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REPUBLICA DE CHTLE
Ministerio del Medio Ambiente

APRUEBA PI¿N DE PREVENCION Y
DESCONTA}.{INACIóN ATMOSE'ÉRICA PARA
I,A PROVINCIA DE QUIILOTA Y I.AS
COMT'NAS DE CATEMU, PANQUEHUE Y
LI.AI LI.AY .

DEcREro suPRElro r' 18
sArrrrAco, l3 JUN 2023

\¡ISIOS: Lo dispuesto en l-os
articu],os 19 N" I y 32 N'6 de 1a Constitución pol-itica de 1a
Repúb1ica, cuyo texto refundido, coordj-nado y sisternatizado fue
fijado por e] decreto supremo No 100, de 2005t del Mlnist.erio
Secretaria General- de la Presidencia; en lo dispuesto en Ia ley N'
19.300, sobre Bases Generafes del Medio Anbiente; en ]a ley N" 21.499,
que regula los biocombustibles sólidosi en el- decreto supremo No 39,
de 2012, de] Minj-sterio del Medio Anbiente, que Aprueba el Reglamento
para .l- a Dictaclón de Planes de Prevención y de Descontaminación; en
ef decreto supremo N' 107, de 2018, del Ministerio del Medio Ambiente,
que decf a.ra zona saturada por material particulado respirable MPro,
como concentraciÓn anual, y latente por MP10 como concentración
diaria, a la Provincía de' Qsiltota y a las comunas de Catemu/
Panquehue y Llaillay de Ia Frgvincia de San Eelipe de Aconcagua, de
la Reqión de Valparaiso; en r-'Í. decreto supremo Ño 11, d. zoát, aet
Mlnisterio del Medio Ambiente, que declara zona latente por dióxld<>
de azufre (SOz) como concentración anua] y de 24 horas, a la comuna
de Catemui en fa Reso.Iución Exenta N'1.105, de 2079, del Ministerio
del Medio tulbiente, que dlo inicio af proceso de e]aboración de] Plarr
de Prevención y De s contamina ci ón Atmosférica por Material Particulado
MPro como concentración anual y Iatente por Material Particufado MPr¡
como concentración diaria, a la Provincia de Quillota y a las comunas
de Catemu, Panquehue y llaillay de la Provincia de San Felipe de
Aconcagua, y que fue publicada en e1 Diario Oficial e1 10 de
septiemb.re 2019; en la Resolución Exenta N" 935 de 2020 y en .Ia
Resolución Exenta N'362 de 2021,, anücas del Ministerio de1 Medio
Ambiente, se ampl"ia p.lazo para l-a elaboración del- Anteproyecto de-L
Plan de prevencj-ón y Des contaminación Atmosférica por Mate.ria,L
Particulado MP10, para 1a provlncla de Quillota y las comunas de
Catemu, Panquehue y l,IalLl-ay de 1a provincia de San FeIipe de
Aconcaguai en Ia Resolución Exenta N" 1.112, de 2AT,, del Ministerio
del Medio Anbiente, que dio inicio aI proceso de efaboración del Plan
de Prevención Atmosférica por dióxido de azufre (SO:) como
concentración anual y de 24 horas para fa comuna de Catemu, publ.icada
en e] Diario Oficial el 22 de septiembre 2027; la Resolución Exenta
N" L.445, de 20 de dlciembre de 2021, del Ministerj-o deI Medio
Ambiente, por ]a que se acumul-aron los procedimientos ante.riormente
lndividual i zado s; en la Resolución Exenta N' 1.534 de 30 de diciembre
2027 del Ministerlo del Medj-o tunbiente, que amplia plazo para 1a
efaboración del A¡teproyecto del PJan de Prevención y
Des contaminación Atmosférlca, para l"a Pro?incia de Quillota y J-as
comunas de Catemu, Panquehue y l]ai1,lay de Ia Provincia de San Eelipe
de Aconcagua; en ]a Resolución Exenta N" 7.629, de 2022, del
Ministerio del Medio Ambiente, que extiende aplicación de las medidas
extraordinarias de visación de documentos del Ministerio del Medi<:
Anbiente-Subsecretaria de.I Medio Amblente a rai-z de 1a alerta
sanitarj-a por emergencia de safud pública de importancla
internacional (ESPII) por brote de coronavirus (COVID-19); en l-a
Resol-ución N" 7, de 2079¡ de .Ia Contraloria General de Ia Repúb1ica.
que fija normas sobre exención del tránite de toma de razón; y,

2966



2967



CONSIDER,ANDO:

2.- Qte, mediante eI decreto supremo
N' 12, de 2027, de]. Ministerio del Medio ¡lmbiente, se establ-eció Norma
Prirnaria de Calidad Ambiental para Material Particulado Respirable
MP16, publicada en el Diario oficial con fecha 04 de junio deL 2022,
que dejó sin efecto el decreto referenciado en el" consideranCo
anterior.

3.- Que, los informes de evaluación
de cumplimiento normativo realizados por la Super i ntendenci a de] Medio
Ambiente, organj"smo encargado de la eval-uación y cumplimiento
normativo, consideró los años 201,8, 2019, 2020, rtgíendo en ese periodo
Ia Norma de MPro establecida por eI decreto supremo N' 59, de 1998,
del Ministerio Secretaria General de Ia Presidencia.

N" 104, de 2018,
Norma Primaria
publ.icada en e1

exenta No 1.445, de 20 de
se acumularon

4.- Que, mediante el decreto supreno
de1 Ministerio del Medio Ambiente, se estableció Ia

de Calidad del Aire para Dióxido de Azufre (SOz) ,
Diario Oficial e1 16 de mayo de 20r"9.

5.- Que, mediante el decreto supreno
N" 107, de 2018, del- Ministerio del Medio Ambiente, se declaró zona
saturada por material particulado respirable MPro, como concentraciÓn
anuaf, y ]atente por MP10 como concentración diaria, a la Provincia le
Quillota y a 1as comunas de catemu, Panquehue y LlaiI,lay de la
Provincia de San Felipe de Aconcagua, de la Región de Valparaiso.

6.- Que, mediante eI decreto supreno
N' 11, de 2021, del Ministerio de1 Medio Ambiente, se decl-aró zona
latente por dióxido de azufre (So:) como concentración anual y de 24
horas, a 1a comuna de Catemu.

7.- Que, el decreto supremo N' 39, Ce
20L2, del Ministerio del Medio Ambiente, que Aprueba e1 Reglamento
para Ia Dictación de Planes de Prevención y de De s contamina ci ón
("Reglamento"), dispone en su articulo 7' que una vez pubficado eI
decreto supremo que declara una zona como latente o saturada en e.I
Diario oficial, se deberá dar inicio a la elaboración def Anteproyecto
en un plazo de 90 dias.

8. - Que, mediante la resolucrcn
exenta N' 1.105, de 2019, de1 Ministerio de1 Medio Ambiente, se dio
inicio al proceso de elaboración del Pl-an de Prevención y
Descontaminación Atmosférica por Material Particulado MPro cono
concentración anual y latente por Material Particulado MPlo co:no
concentración diaria, a l-a Provincia de Quill-ota y a las comunas Ce
catemu, Panquehue y llaill-ay de Ia Provincia de San Felipe le
Aconcagua; mientras que a través de Ia resoLución exenta N'1,112, le
2021, del. Ministerio deL Medio Ambiente, se dio inicio a] próceso le
elaboración de.l" Pl,an de Prevención Atmosférica por Dióxido de Azufre
(SOz) como concentración anual y de 24 horas para .1, a comuna de Catemu.

Ambiente.
proceso

9.- Que. mediante fa resolución
dic j-embre de 2021, de.L Ministerio de.I Medio

1os procedimientos corre spondiente s al: (i)
del Plan de Prevención y De s contamina ci ónde e faboración

1.- Que, mediante el decreto supremo
N' 59, de 1998, del Ministerio Secretaria General de 1a Repúb]ica, se
estableció la Norma de calidad Primaria para Material Particulado
Respirable MPror €n especia] de .Los valores que definen situaciones de
ernergencia, publ-icada en el Diario Oficial e1 25 de mayo de 1998.
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Atmosférica por Material Particulado MPro como concentración anual y
latente por Material Particufado MPro como concentración diaria, a la
Provincia de Quil.lota y a 1as comunas de catemu, Panquehue y lfail,l-ay
de Ia Provincia de San Felipe de Aconcagua; y, aL (ii) proceso de
elaboración del Plan de Prevención Atmosférica por diÓxido de azufre
(So:) como concentración anual y de 24 horas para l-a comuna de Catemu.

10.- Que. e.I PIan de De s contaminaci ón
es un instrumento de gestión arüiental que tiene por fina.lldad
recuperar 1os nivel-es señalados en Ias normas p.rimarias y/o
secundarias de calidad ambienta.l de una zona saturada por uno o más
contaminantes. Por su parte, eI PIan de PrevenciÓn es un instrumento
de gestión ambiental que tiene por finalidad evitar fa superación Ce

una o más normas primarias y/o secundarias de calidad ambiental de una
zona Iatente por uno o más contaminantes.

RESI ET,VO :

ESTABLECE PI,AN DE PREVENCIóN Y DESCONTAI{INACIóN ATI'4OSEÉRICA PAR,A

LA PROVINCIA DE QUILT,OTA Y I,AS COMT'NAS DE CATEMU. PANQI'EHI'E Y

LI,AII,I,AY

CAPÍTI,LO I. INTRODUCCIóN Y ANTECEDENTES GENERALES.

A¡tículo 1. E1 presente Plan de Prevención y Des contami naci Ón

Atmosférica tiene por objetivo evitar 1a superación y recuperar 1:s
niveles establecidos en las normas primarias de calidad ambiental le
aire individual i zada s en los considerandos N' 1 y 4, del presente
decreto, asociadas a Ios contaminantes Material Particulado Respirable
(MPro) y Dióxido de Azufre (SO:), respectivamente . l,a vigencia de1 Plan
es de 10 años, con un plazo de 5 años para sal-ir de Ia condj-ción ie
saturación por MPro y de la condición de fatencia por so2,

Para el contaminante MPro regirá en todas las comunas de Ia provincia
de Quillota y las comunas de Catemu, Panquehue y Llaillay de La
provincia de San Eelipe de Aconcagua, según Io dj-spuesto en el decreto
supremo D.S. N" 107, de 2018, del Ministerio de1 Medio Anbiente. Para
eI contaminante SO: apLicará a Ia comuna de Catemu, confome a Io
indicado en el decreto supremo D.S. N" 11,, de 2027, del Ministerio del
Medio Ambi-ente .

Artículo 2. l,os antecedentes que
indican a continuaclon:

fundamentan el" presente PIan se

I

1

Antecedentes y descripción de la zona sujeta al Plan

características Geogrráficas

La zona geográfica a Ia que aplica eI PIan comprende a Ias comunas de
Quillota, T,a Cruz, La Calera, Nogales e Hijuelas de Ia provincia ,le
Quiflota y a l-as comunas de Catemu, Panquehue y T,lailla'r/,
pertenecientes a Ia provincia de San Eelipe de Aconcagua, todas
situadas en.la zona interior de la Región de Valparalso. EI territo.r-io
de La zona de.I plan tiene una extensión1 de 1.945 km:. Los limites
geográficos de fas referidas comunas fueron fijados por e.I Decreto con
Fuerza de l,ey N' 3-18.715 de 1989, del Ministerio del Interior.

t http: / /reportescomunafes . bcn. cIl2017lindex.php
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2. Antecédéntes demográficos

Según el informe de "ResulÉados Censo 2077", deL lnstituto Nacional
de Estadisticas de ChiLe2, la población total de Ia zona del pIan, año
2011 , es de 249.156 habitantes, desagregándose comuna.lmente como se
muestra en 1a siguiente tabla:

Tab].a 1: Población por comuna
CoEuna Población

Quillota 90.517
La Cru z 22 . A98

La Calera s0.554
Nogales 22 .720

17.988
Catemu 13. 998

L]aiLl-ay 24 . 608
Panquehue '7 .2'7 3

Total 249.L56
E\¡6n!e: Censo 2 011, INE.

3. Antecedentes Meteorológj.cos

3.1. cLieatofogía

Según Io indicado por 1a Dirección Meteorológica de Chiler, Ia zona le
estudio posee un C.Iima Templado Cáfido con lluvias invernales y
estación seca prolongada (7 a 8 meses). La temperatura media es ,le
14,8'C en Quillota, con pequeñas variacj-ones según la ubicación. La
temperatura minima media se registra en el mes de julio con valores
del orden de 4,2"C y fa temperatura máxima media durante enero c,fn
valores del orden de 26,7"C.

En invierno son frecuentes las heladas y 1as precipitaciones, dejando
aI menos 7 meses con cantidades inferiores a 40 nil-irnetros. Raramente
se producen nevadas en invierno. E1 relieve determina grandes
diferencias en los registros pluviográficos al favorecer u
obstaculizar el paso del viento predominante del suroeste.

Las precipitaciones anuales en la zona se concentran en .l-os meses
entre mayo y agosto, con un 87t del total anual de precipitación. L.s
meses secos se concentran entre octubre y marzo, con precipitacj-ones
inferiores a los 11 mm, Durante los últimos 3 años, .l-os acumulados
mensuales muestran tendencia a estar bajo los vaLores normales, só1o
eI año 2017 afgunos meses presentaron eventos de precipitación qJe
sobrepasaron el vaLor normal. Si bien la precipitación durante el- aio
2018 estuvo escasa con vaLores mensuales que no llegaron a l-o normal,
1a situación def año 2019 fue critica, siendo uno de los años más
secos para La zona de interés.

Respecto a 1a variación estacional, se observan amplitudes
con un valor de L5,9oC (verano) y 12,6'C (invierno) , para Ia
meteorológica de Qui l lota .

térmicls
estación

3.2. Condiciones de Ventilación

3.2.L AnáIisis de trayectorias de masas de viento

EI análisls de .Las trayecto.rias del viento desarrolfado por DICTTJC

2 http: / /wuw. censo2o17 . cI /
3 Ve¡ informe Clinatológico 259/20 de la Dirección ¡,feteorológica de Chi1e.

Hijuelas
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2079a, a partir dé .La aplicación del modelo HYSPLITs, logrÓ estab.Lecer
que en.la zona hay una alta variabilidad de direcciones desde donde
lIegan masas de aire. En .l-a zona de Quillota, se observó que un 15%

de Ia frecuencia de masas de aire llegan desde el Norte, un 88 viene
desde Quintero y un 26,3? antes de llegar ya han pasado por Concón y
e1 Gran valparaiso. Para Ias comunas de La Calera y catemu, l-a mayor
frecuencia l-lega desde eI oeste (zonas de Quillota - La Calera y concón
-.. Quintero) y también desde eI Gran Valparaiso con 16,62 y 21 ,42
respe ct ivamente . En l,laif,lay, eL 20,8? de Ias trayectorias vj-enen
desde e] Norte y un 19,7? del total, también provienen del Gran
Valparaiso, concón y Quintero, mientras que un 5,9? proviene desde la
zona oeste del Gran Santiago.

3.2.2 Condiciones dé ventilación

El anáIisis de altura de la capa mezcla superficial, permlte analizar
condiciones desfavorabLes a1 transporte de contaminantes y por tanto
a Las condiciones de ventilación. l,o anterior, debido a que relaciona
Ia variación del espesor de aire superficial, donde se difunden y
mezclan ]os contaminantes y ]a velocidad del viento en su interior.
De este modo, por ejemplo, una capa de mezcl-a de menor altura, se
asocia una disminución de fa intensidad def viento y por l-o tanto a
una baja ventilación de fas emisiones presente en una zona, con elLo
a un aumento de las concentraciones de contaminantes cerca de fa
superficie.

Según .Los estudios desarrollados en Ia zona, Ia capa de mezcl-a alcanza
su máxima al-tura entorno entre Las 16 y 18 horas y la altura minirna
se aLcanza en Ias noches, cuando ]a atmósfera se estabillza y se enfria
rápidamente desde e1 suelo hacia arriba, generando una inversión
térmica nocturna6. Durante fos meses frios del- año, fa altura de mezcla
máxima es cons ide rabl emente menor a Ia de Ios meses cáIidos. Esta
condición climática determina que en Ios meses fríos se registren
mayores concentraciones de contaminantes, por problemas de ventilación
y dispersión, generados por .la menor a.Itura en Ia capa de mezcla.

4. Antecedentés Ca].idad de1 Ai-re

El sistema de vigilancia de calidad del aire en el territorio de Ia
zona del plan está compuesto por 13 estaciones de monitoreo privadas,
resul"tado de los compromÍsos y exigencias estipuladas en resofuciones
de calificación ambiental.

Para eLaborar este PLan se consideraron los registros de calidad del
aire de las L3 estaciones de monitoreo pertenecientes a 1a Red le
Chagres, Las Vegas, El Me]-ón y San I s idro-Nehuenco , De estas
estaciones, 11 cuentan con repre s entatividad poblacional (EMRP) para
MPro y 13 estaciones cuentan con representatividad poblacional (EMRP)
para SO2 según las resoluciones del Servicio de Salud y ]a Secretaria
Regional Ministerial (SEREMI) de Salud de ]a Región de Valparalso, f,a
Supe r intendenci a del Medio tunbiente (SMA) consideró fas mismas
esLaciones para Ia evaluación de cumplimiento de las normas de calidad
de aire por MP1o.

La red Chagres opera desde eI año 1976, siendo 1a primera red de
monitoreo de calidad del aire de1 país. l,a red MeIón comienza a operar

4 Estudj.o "Evaluación costo medidas efectivas para diseñar un instlumento de Gestión
Ambiental en Ia zona interior de Ia Región de Vafparafso,, -s El. softh¡á¡e especializado HYSPLIT, ha sido desartollado por Ia National Oceanic and
Atmospheric Agency de EEUU. Ver por ejemp Io https : //ready. arl . noaa . gov /HYSPLrr. php

Las modelaciones metéorológicas presentadas en estudio Dictuc 2019, se desartollaron
con ef modelo WRF (The Weathet Research and Forecasting Model). del National Center:
for At¡nospheric Research (NCAR) de, EEUU. Ver http://wi,¡w2.Íunm.ucar.edu/wr:f
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en 1999 con dos estaciones de monitoreo, contando actualmente con tres
estaciones. Por otro Lado, e1 monitoreo de cal-idad del aire en la red
del complejo Térmoeléctrico San Is idro-Nehuenco, constituido por las
Centra.les Te rmoe]-é ctri ca s San Isidro (ENDESA Chi.le S,A. ) , y Central-
Termoe.Léct.rica Nehuenco (coLBÚN s.A.) data desde l-997, monitoreando
co, Nox, ozono e hidrocarburos, Desde mediados del año 2004, se
comienza a monitorear SO2 ! MPro¡ actualmente la red está constituida
por 5 estaciones de monitoreo. Einalmente, en cuanto a La red Central
Termoeléctrica I,os Vientos, comienza sus operaciones a fines deL año
2006. A continuación, se entregan los resuftados de Ia evaluación ,le
fa norma de MPro, de acuerdo a informes de fiscalización reportados
por la SMA.

4.1. Material Partj.culado Respirable MPlq

con fecha 04 de junio del 2022 entró en vigencia ef decreto supremo
N' 12, de 202!, que aprobó la nueva norma de calidad ambiental para
MPro, sin edcargo, Ios antecedentes presentes en este lnstrumento ,fe
Gestión ¡\mbiental se basan en los informes de evaluación ,le
cumplimiento normativo realizados por Ia Superintendencia del Medio
Ambiente, organismo encargado de Ia evaluación y cumplimiento
normativo. Es por esto que para los años 2018, 2019, 2020 se consideró
Ia Norma de MP16 establecida por et decreto supremo N'59, de 1993,
de] Ministerio Secretaria General de Ia Presidencia, 1a cual se
encontraba vigente en ese periodo.

En .Io que respecta a fa evaluación de l-a Norma de CaLidad Ambiental
Primaria para MP1¡ estab.Iecida en virtud de1 decreto supremo N' 59. le
1998, deI Ministerio SecretarÍa General de la Presidencia, se
consideró e.L periodo entre ef 1o de enero de 2018 al 31 de diciembre
de 2020.

Norma Diaria MPlo

En la Tabla 2, se presenta un resumen de la evaluación de la norma
diaria de MPto.

Tab1a 2: Percentil 98 de 1as concentraciones de 24 troras de MPlo

Red Estación

2 018 2079 2020

P98
l¡g,/u3¡¡

*deIa
Norma

P98
Psln3N

*de
1a

NorDa

P98
Pslu3N

*de
1a

Norla

Chagres
Catemu 1,32 146 77'1 7B

Lo Carnpo 6B A5 15 50 B2 55

Mefón
La Calera 13 49 91 61 12

La Cruz 6'7 44 63 42 6A 43

Ru r a.I 63 42 52 '12 48

san Isidro
- Nehuenco

Bomberos '11 51 85 57 73 49

La Palma 64 43 17 41 61 47

35 1t 49 6-l 45

La Crvz 2 9-l 65 118 19 1'1 51

Manzanar 58 39 BO l2 4B

Los Vientos 49 33 93
E\¡6at€: Informe de Fiscalización Informe DFZ-2021-14g-V-NCt y DFZ-2021,-378 4-V-NC-B1,
SMA.

De acuerdo a la determinación del percentil 98 de la concentración rle
24 horas, reafizado por ]a SMA, se estab.Ieció que 1a estación Catemu,
superó el- 809 de .la norma diaria de MPro para ef año 2018 y 2019, con
una concentración de 132 uglm3N (88ts) y 746 pglm3N l9'1Zt,

B8 91

1B

San Pedro 52

Las Vegas 62
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respectivamente. E1 resto
concentraciones por debajo del

de ]as estaciones
80t para todo el periodo

presentar3n
anal i zado .

Norna enual MPlo

En cuanto a la evaluación de Ia norma anual de MPro, en la Tabla 3 se
presentan 1os valores obtenidos a través del cá1cu1o de1 promedio
ar.itmético de Ias concentraciones de los años 2018, 2079 y 2020, 1e
Ias estaciones de monitoreo de Ias redes evaluadas.

Talll,a 3: Concentración trianual y Porcentaje de Ia norma de MPlo

Red Estación
ProDedio A¡tua1

(Psln3r¡)
Promedio Trianual

20LA-2020
(Psln3N)

tdela
Norroa
AnuaI20ta 2019 2020

Chagres
Catemu 6B 13 63 6B 136

Lo Campo 40 42 4t 47 B2

Melón

La Calera A9 54 43 4B 96

La Cruz 36 39 34 36 12

Rural 3B 47 39 39 78

San Isidro
-Nehuenco

BoIIüeros 38 49 42 B6

La Palma 35 40 36 3'l
San Pedro 31 43 3B 38 16

La Cruz 2 53 62 A4 53 106

Manzanar 31 3'1 3'1 35

f,as Végas Los Vient os 29

fu€nt€: Tnfome de Eiscalizació¡ DFZ-2A2L149-V-NC, y DtZ-202!- 318 4 -V-NC-EI, SMA

El promedio trianual (2078, 2079 y 2020), expresado como concentracÍ5n
y porcentaje, muestra que en las estaciones Catemu, y La Cruz 2, se
superan Ia norma anual de MPror con una concentración de 68 Ug/m3I¡
(1368) y de 53 pglm3N (1063), respectivamente. Además, para este mis:no
periodo se aprecia un porcentaje superior al 808 de Ia norma anual en
l-as estaciones de f,a CaIera con una concentración de 48 Ug/mrN,
correspondiente a un 96?, Bomberos con una concentración de 43 pg/mrN,
correspondiente a un 86? y Lo campo con una concentración de 41 pg/mrN,
correspondiente a un 822. EI resto de las estaciones se encontraron
por debajo del- 80? de 1a norma anual .

4.2 Dióxido de Azufre (so2)

Noroa l¡oraria SO2

La evaluación de fa norma primaria de t hora de SO2, eue estableae
como Limite 134 ppbv (350 pqlm3N), medj.ante eL cáIculo del promedio
aritmético def percentil 98,5 de tres años cafendarios sucesivos,
entre el, año 2018 y eL año 2020, deterninó que 1a norma primaria
horaria no fue superada. Respecto al anáLisis de .Ios valores obtenidos
del cálcufo del percentil 98,5 de 1as concentraciones de t hora ,le
cada uno de Ios años de periodo analizado, el cual establece que La
norma se considerará sobrepasada si fuere mayor o igual al- doble del
valor de Ia norma, bajo esta segunda condición ninguna de ]as
estaciones presenta superación.

A3

1A

70
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labla 4 Evaluación de 1a norma primaria de t hora de so2 P98,5
(período 20LB - 2O2Ol

Estación 2 018
(pPbv)

2019
(PPbv)

2020
(PPbv)

t Norla Horari-a
Proeedio
Trianual

Cetemu
(El Arrayán) 26, t9 22,3 24,56 18

Lo Campo 62, 45 64,4 56, 6 67,75 .46

RoDeral 31, 42 33, 41 26,), 30.33 23

Santa
Margalita 776, 23 109,45 B9 104,89 l8

l.u€ate: Informe de Eiscalizacióo DYZ-2021-149-V-NC, SMA

li¡orma Diaria SO2

La evaluación de la norma primaria de so2, de 24 horas como limite Ce

57 ppbv (150 pqlm3N) para tres años consecutivos se observó que 1a
estac.ión Santa Margarita superó eI 80? de la norma con una
concentración promedio trianuál de 46,65 ppbv, equivalente af 822 d31
Iimite de la norma de 24 horas. Respecto del aná1isis en un año
ca1endario, Ia norma señaIa que podrá considerarse superada si 1a
concentración determinada mediante el percentil 99 fuere mayor o igual
a1 doble del valor de Ia norma, de acuerdo con eSta segunda condición
Ia norma de 24 horas no fue superada durante e1 periodo en estudio.

Tabla 5: EvaLuación de la norma pri.naria de 24 horas P99 para SO2
(período 2OLA - 2020,

Estación 20t8
(PPbv)

20L9
(PPbv)

2020
(ppbv)

Norma 24 tr
Plouedio Tlianual

(2OL8-2O2Ol
(ppbv)

Cate¡ou (81
AlEayán )

l\,4 10,68 l4 ,28 27,72 2t

Lo Caepo 25,42 27 , 2'7 23,50 47

23Rotoeral l0 ,12 13,04 74,93 t2t90

Santa
Malgalita 53,44 41 ,76 39, 34 46, 65 82

E\¡ente: Informe de Fiscalizació., DFz-2021-149-V-NC, SMA

Norma Arrual §O2

Respecto de 1a norma anual, a1 analizar ef perÍodo comprendido entre
eI dia 1o de enero de 2018 y el dia 31 de diciembre de 2020. cuyo
limite de 1a norma anual es de 23 ppbv (60 pqlm3N) como promedio
trianual de tres años consecutivos, se determinó que 1a norma anua.I
no fue superada. Sin embargo, la estación Santa Margarlta superó eI
80? del valor establecido, con una concentración promedio trianual ,le
2L,29 ppb!, equivaLente a] 93% del limite de la norma anuat. .La
evafuación real.izada para un año calendario ta1 como .Io describe La
norma, que señala que se consi-dera sobrepasada si fuere mayor o igua.l
aI doble del va.Lor de Ia norma, tanto para el año 20L8, 2079, como ef
aña 2020 no presentan superación para la segunda condición descrita.

PloDedio Trianual
201A-2020

(ppbv)

*dela
NorIoa

24 holas
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Tabla 6 Ewa].uación de Ia norma primaria anual para Soz
(período 20Le - 20201

Estación 20LA
(PPbv)

20L9
(pPbv)

2020
(pPbv)

Pro[edi-o
Trianual

(2OL8-2O2Ol
(ppbv)

*
de la
Norma
AnuaI

Catemu (El Arrayán ) 4,84 4,15 4,1 4,36 19

3'7Lo Campo q rq 8,75 "t ,86 8,6

Romeral 4, A1 4,48 A,IB 4,22 18

Santa Maroarita 27, B6 18,45 2)" , 29

l\¡6nte: Informe de Eiscalizació\ DFZ-2021-149-V-NC, SMA.

5- Metas de Calidad del Aire

Considerando Ia evolución de la calidad de al.re Por MPro Y SO:, es
necesario incorporar medidas de control de emisiones para material-
particulado y gases precursores, que permitan cumplir con las normas
primarias de calidad def aire del Plan, con un plazo de 5 años para
salir de la condicíón de saturación por MP10 y de la condición Ce

latencia por SO2. El objetivo del presente Plan de Prevención y
Des contaminaci ón Atmosférica es evitar la superación de La norna
primaria de calidad anbiental pará MP1¡ como concentración diaria, y
recuperar los nivefes establecidos en la norma antes señalada, co:no
concentración anuaI.

En cuanto a Ia Norma primaria de calidad arüiental para SO2, fa meta
es evitar su superación, como concentración 24 horas y anuaL en la
comuna de Catemu. l,o anterior, asegurando la des contamina ci ón de 1a
zona y evitando que se superen en ésta fos niveles de latencia. en un
plazo de 5 años. Cabe considerar que, el 13 de junio de 2022, enttó
en vigencia Ia ley N'21.445, f,ey Marco de canbio Cfimático, Ia cual"
modificó Ia Ley sobre Bases Generales del Medio Ambiente, ley 19.300,
estableciendo en su articul-o 45 euer los "P-la¡es de Prevención
contempTarán además medidas que se harán efectivas en caso Ce
decTararse 7a misma zona qeográfica como saturada por -los
contaninantes que estuvieren Latentes. Dic¡as medidás se mantendrán
vigentes hasta La dictación de7 respectivo pfan de descontaminación. " ,

Para dar cumplimiento a 1o anterior, en e1 presente instrumenEo
regulatorio, se estabfece un porcentaje de reducción emisiones para
SO:, con el fin adoptar medidas hasta la dictación de1 respectlvo plan
de de s contaminación, en el escenario en que fa zona cambie su condición
de latencia a saturación.

Para cumpfir con el objetivo del plan, se establecen limites de emisión
para MP, MPro, SO: y NOx desde la publicación del presente decret.,
para continuar con una reducción progresiva de emisiones en el plazo
de 36 meses, para fuentes fijas.

Asimismo, se establece la reducción de emisiones de fuentes fugitivas,
areaLes y residenciales (provenientes de ]a combustión a 1eña), fo gle
se justifica por el, aporte que tienen en Las emisiones totales de Ia
zona. Finalmente, se establecen medidas adicionales para otras fuentes
emisoras, tafes como calderas, fuentes móviLes, entre otras.

Se espera que 1a implementación conjunta de Ias medidas estructural-es
de control de emisiones permita una reducción gradual de l,is
concentraciones de contaminantes en l-a atmósfera para alcanzar y
mantener las metas del P1an,

93
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Para establecer las metas de calidad del aire, se utilizó el periodo
2019 para MPlp ! e1 periodo 2018-2020 para SO2 el cual- está acorde a
las emisiones de Ias principa.les fuentes reportadas para estos
contaminantes, de acuerdo a Ia Tabla 7 y Tabla 8.

Ta.bla 7: Metas de Calidad de1 Aire para MPlo

Contaminante
Pronedio anual

201,9
(pslD3N)

Noña
A¡¡ua1

(¡:g/n3N)

Meta de1
Plan

(usln3l¡)

Reducción

(Fsln3}¡) Porcentaje

MPr o
'73 50 49 24 JJ6

!\rañto: Efaboración propla, basado en eI Decreto Supremo N"59, de 1998, MINSEGPRES.

Ial¡la 8: ¡{etas de calidad deL Aire para so2

ContaEinaDte
Proloedio Trianual

20ra-2020
(pPbv)

NorEa
AnuaI
(PPbv)

Meta del
Plan

(pPbv)

Réducción

PPbV Porcentaj e

Soz 23 78,t1 15%
Et¡onte: Efaboración propj"a, basado en et Decreto Supreno N"104, de 2018, MMA.

Para evaluar si este plan tiene el efecto esperado en Ia caLidad del
aire, se definen los siguientes indicadores:
Di-sminución de las máximas
percentil- 98, para cada año.
Dismlnución de las máximas
percentil- 99 para cada año.
Disminución de las concentraciones trianuales de MPro v SO:.

?. Inventario de emisiones

El inventario de emisiones permite determinar Ia contribución
emisiones de MP, Nox y So:, de manera de establecer medidas para
distintos sectores acordes con sus respectivos aportes.

concentraciones diarias de MP r,

concentraciones diarias de SC)::,

Ce
los

Se consideró el inventario realizado por DICTUC, año base 2017, para
las emisiones de fuentes areafes (exceptuando incendios forestales que
se actualizó según Io reportado por CONAF para el año 2018-2019),
móviles y otras puntual"es reportadas en virtud del decreto supremo No

138, del 2005, del Ministerio de Salud, que Establece obligaciones Ce
decfarar emisiones que indica (*D.S. N' 138/2005 del MINSA!") . Para
fundición Chagres, se consideraron para SO2 las emisiones reportadas
en eI año 2019, en cumplimiento del decreto supremo N' 28, de 2013,
del- Ministerio de1 Medio Ambiente, que Establece norma de ernisión para
fundiciones de cobre y fuentes emisoras de arsénico (*D. S. N"
28/2073"), y para MP Ias emisiones declaradas en virtud del D.S. \'
138/2005 del MINSAL .

Para las emisiones fugitivas se consideraron 1as realizadas pfr
DICTUC, año base 2017, exceptuando Ias emisiones de Mina Soldado, l-as
cuafes fueron obtenidas de la Declaración de Impacto ¡mbiental
"Continuidad Operacional" Ease V E1 Soldado", año base 2019; pl-anta
Mina Sol"dado, fas cuales fueron obtenidas de la Declaración de Impacto
Ambiental "Optimización planta de sulfuros, Faena Minera Ef Sofdado",
año 2015 y Minera 3H fas cuafes se obtuvieron de la Declaración ,le
lmpacto ¡hbiental "Proyecto Minero 3H", año 2019.

En eI caso de Me1ón S.A., Planta La Calera, el inventario f.re
actua.lizado utilizando las emisiones reportadas e1 año 2019 para el
caso de MP, en eL cual se utilizaron Ios niveles de actividad
reportadas en e1 decreto supremo N' 138/2005, det Ministerio de Sa.Lud,

6. Indicadores

2L,29
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los datos de caudal y concentración declarados en cumplimiento d3]
decreto supremo N" 29, de 2013, del Ministerio de1 Medio Ambiente
j-nforme de fuentes areales de cemento Melón?, y Ios factores de emisiÓn8
de Ia guia metodológica de inventario de emisiones.

Para cristaferias chile, se consideraron Ias emisiones estimadas en
ta Declaración de lmpacto Ambiental "Mejoramiento deI sistema Ce

Abatimiento de Emisiones Atmosféricas Planta l,fay-Llay", calificaCa
ambientalmente favorable mediante resolución exenta N" 022/201,8, )e
ta Comisión de Eva.luación Ambiental de ]a Región de VafparaÍso.

Tabla 9 Inventalio de emisiones en toneladas por año (ton/año) para
fa zona

ll¡€t¡t6: Elaboración propia a partir del Estudio "Evafuación costo medidas efectivas
para diseñar un fnstrumento de Gestión".
r Hornos de supermercados, hospitales, GE de v.iveros, entre otros.
2 Rell-eno Sanitario San Pedlo e lnce!¡dios urbanos.
3 Emisiones año base 2019 anexo 1-8 "lrodelacj-ór¡ de Dispersión y Depositación de
Contaminantes" DIA "Continuidad Operacional Fase v El Soldado" noviembre 2O2Oe.
a Se incluye dentro de esta categorla e1 polvo resuspendido. polvo proveniente de
fuentes rnóvi1es, entre otros.

TResultado de tas aedidas de mitigación de emisiones fugitivas implementadas en
P1anta Melón- La Calera", etaborado por Ecotecnos
ht tps : / /pl anes vnormas. rirma gob. c1larchivos / 2O2O /prayec tos/Eolio 2443-2482.pdf

Guia Metodológica Inventario de Ernisiones Atmosféricas,,, Ambj-osis,
https : / /ñuna gob. c1lwp-
content /uploads /2 017 ,/ 12 /GuiaMlnventarioEn.isionesAtmos fericas2 011 . pdf
ehttps r ,/,/seia . sea.

Eoisiones (ton/año)
Tipo Fuérr té

MPro Nox Soz

564 N/A 9 .552Eundición Chagres
Cr.istalerías Chi le 39 5'7 9 341

Cementos Melón r56 '7 62 234
1 27 0Termoeléctrica Los vientos

24 555 1Terrnoeléctrlca Nehuenco
Termoeléctrica San isidro 63 976 1

72 26 113Empresa Alga Marina
Otrasl 89 316 135

Puntual

948 3 .235 10.391t
26t 81 5ReEidencial Calefactores

SI'BIOTAT 26]. 81 5

173 N/A N/AÁridos
56 1,9 6Incendio Fores tale s

Quemas AgrÍcolas y forest a 1es l2 3 0

Otras2

Mina Soldado3

31

1.640

_
241

1

n
¡/ a

6

1

128 rL/a n/aPlanta Mina Soldado
Mina UVA 24 i/ a n/ a
Pfanta Catemu 50 o/a n/a
Mina 3H 74 n/ a n/a
Cantera ñilhue A3 ¡/a n/a
Polvo de Cal lea 1.117 ¡/a n/a

Ot¡a9
A¡eales

Fugitivas

MóviIes

40

5

o/a

0

Otross

Fuera de ruta

n/a

50

En Ruta 106 3.246 4

0 4 . 12 .2020 .pdf
gob. cllaichivos /2020/72/04 /CAPI,IULO I Desc¡ipcion de Proyecto Re'ro

SUBTOTAI

SUBTOTAT

SUBTOTAT 3.656 20'1 1

S1'BTOTAI, 111 3.296 4

TOTAI 5 .244 6 .842 10.407
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5 Construcciones de edificios, Preparación de terrenos y desgaste de neunáticos '

La fuente con mayor incidencia en las emisiones totales de MPlo en La
zona, son las fuentes fugitivas, contribuyendo en un 69,7& en .l-as
emi-siones totales, siendo su mayor emisor la Mina El- Soldado con un
45? de aporte en esa categoria, seguido por polvo de calle con un 31t.

Las fuentes puntuales, tienen una contribución deI 18,1? en 1as
emisiones totaLes de MP1p, siendo Fundición Chagres responsabfe def
59,5? de las emisiones de MPro en este tipo de fuente, donde el 97,4?
de estas emisiones corresponden a fugitivas. Además, dicha fundicián
es Ia principal fuente de emisión de SO: en fa comuna de Catemu.

Por otro lado, las fuentes areales contribuyen con un 5,22 en
emisiones total-es de MPro, siendo áridos e incendios forestales
principales emisores.

Ias
SUS

En cuanto a.l sector residencial, correspondiente
a leña en viviendas, su aporte es del 58 en .l-as
MPrn.

NOX

Res¡denc¡al r Otras areales r Fug¡t¡vas

al uso de
emisiones

arte factos
totales de

so2

I Mov¡les

Cabe señalar que ]a zona del- plan cuenta además con otras fuentes
emisoras de MPro entre las que se destacan: Planta Mina eI So.Ldadr,
P.lanta catemu, cantera Ñi1hue, cemento Me1ón, Minera 3H, entre otras.

La Gráfica 1, representa el aporte de las fuentes emisoras a l-as
emj-siones de MPro, NOx y SOz.

Gráfica 1: Aportes porcentual de emisiones de MP1o. Nox y so2

700%

90./.

80%

10%

600/.

s0%

40./.

30./"

20%

70%

o%

t

MPlO

t Puntuales

47,3

59,7

5,2

0,1

Fuente: Elabor:ación propia a partir de Ia estimación de emistones

Finalmente, las fuentes móviles son responsables del 2,18 de Ias
emisiones, donde el mayor aporte de MPro corresponde a móvifes en ruta.

48,2

18.1

99,85
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8. Beneficios y costos de1 Plan

E] Reglamento para Ia dictación de planes dé prevención y de
des contaminación, dispone que eI anteproyecto debe contener un
Aná1isis ceneral del Impacto Económico y Social (*AGIES"), el- que
tiene como objetivo evaluar los costos y beneficios de las medidas
propuestas en el anteproyecto, como una manera de apoyar en Ia toma
de decisiones del proceso de elaboración deI Plan.

Para Ia evafuación mencionada se consideraron las medidas de reducci5n
de emisiones para calderasi fuentes industriafes de Angloamerica:r;
cementos Mefóni Cristalerias ChiIe, Mina 3H y Mina ef Soldad:;
prohibición de artefactos de cafefacción; rea condi cionamiento térmiro
de viviendas; recambio de calefactores; prohibición de quemfs
agricolas; áridos y aspirado de caLles.

La reducción de emisiones de material particulado MPro requerida por
el plan se traduce en reducción en concentración anual de MP1o. Estos
resultados se muestran en la siguiente tabla. La reducción de
concentraciones (A) como consecuencia de la implementación del Plan
es progresiva, alcanzando a 25,0 Uglm3 de concentración de MPro para
el año 2032.

E-¡r¡Gs¡ o lledida

Líne¡ B¡se 2032, \lPlo Redaccl¡ó! (A) 2032,
MPIO A Co¡c.

ré3paclo r
LB a¡pra3¡

96 I Co¡c.
r€rpccao ¡
rcducclór

tot¡l
EDISlores

LB lto¡/.lol
Co¡c. LB
tpgol

.l EDlslóu
Itou/¡nol

,l Cora.

l¡Y¡¡1
Arsb As.ri::ú Lirnir. .oision 5ó4 l0 90 ll!l 342 13 6v.
Criraldü Chlc Li¡aic c¡oision 39 103 l5 017 t6.770Á o 69"/.
C.ñrdos Metotr Limite eoisión lll 168 l6 014 I z.x't o 57c/.

:\rina El SoHado
l,iric coisüio y
gclióo & poccsos

2,368 2l _78 1268 l1.59 |,,* 46.320/o

\fiDa 3H
cc5tiú dc c¡oiDs

14 013 I 004 79.52"¿'" 0ló..'.

Caldera§
Li¡ic .roisiin
c¡llcns 89 135 o 00r o o2./.

Resiterci¡l
Rc..müos,
.i5l¿cióo ta.eice !,
Eomr&irocs

364 2ll .2.53I," 10.10%

Polvo dc callcs Baradoras I,ll7 10.58 56{ 5.34

-fi.sola

21.i1'to
Á¡;dos B2ÍGra ctrteü.do 2.t2 170 I ,r8 ]z"t 5 92.',.

Qt¡crr¡s asicol¡s Prot¡-btioo 71 o29 :,r 029 I 1ó"6

Oúas NA {88 9.63

NA 11.88

Total 5,3ól ?5,0 :,¿93 25.0 33o/o 1000.,o

ñ¡enté: Actualización de costos y beneficios para eI proyecto definitivo (AGIES
Proyecto Definitivo )

Por otro Lado, Ia reducción de la concentración anual para SO2 afcanza
eI objetivo de prevenir Ia superación de la norma anual de 23 ppbv.
Las medidas de reducción de emisiones de SO2 permitirian alcanzar un
nivel de 17,9 ppbv de SOz. Esta concentración se estima consideran,lo
una propo rci ona I idad directa entre las emisiones y concentraciones ,le
SOz.

Los beneficios valorizados con la aplicación de las medidas de1 pl,tn
se estiman en US$ 321,95 milfones. para un horizonte de evafuación rfe
10 años 12023 a 2032) . Es importante destacar que la mayoria de I,)s
beneficios son atribuibfes a l"a disminucÍón de fos casos de mortali-dad
y 1a reducción de efectos en fa salud humana con la consecuen-_e
disminución de costos en salud, Adicionalmente, Ia reducción de
material particuJ-ado posee otros beneficios no cuantificados en es-_e
anáIisis como mejora en Ia visibilidad, disminución de efectos

Reducciones en concentraciones del Plan po! sector y medida
a1 año 2032
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negativos en la biodiversidad y ecosistemas, mejoras en la percepci-ón
general y fa actividad turistica en particufar y calidad de vida de
1a población, entre otros.

De acuerdo aI análisis efectuado en eL AGIES, Ios costos asociados a
1a imp]-ementáción de1 Plan, considerando un horizonte de eval-uación
de 10 años, se estiman en USDS 223,64 millones en valor presente,
asociados principalmente a costos de inversión y operación para
medidas de abatimiento y fiscalización.

considerando fos resuftados evidencj-ados, se obtiene
implementación de este Plan tiene una razón beneficio-costo

Beneficios y costos de1 PLan

150 B/C=1.{{

que Ia
de 1.44.

i(x)

:50

2(X)

ffi a Fiscalización

',Quer¡as agricola§

eÁridos

t Polvo de calles

. Reside¡cial

aCalder¿s

.MinaSH

r Mina Ll Soldado

aCementos Melón

¿Cr¡slaleria Chile

aAnglo Americar

150

l{x)

50

\ P Bcncficiú

Nlilloncs de tlól¡rcs

Euent€: Actualización de costos y beneficios para eI proyecto definitlvo (AGIES
Proyecto Definitivo )

0

En 1a siguiente tabla se observa eI número de casos de mortalidad
evitados durante todo el periodo de evaluación del plan \2023-2032).
Los casos evitados son atribui-bLes a Ia reducción de contaminantes
atmosféricos para el percenti-l 50 y sus intervafos de confianza (IC)
a1 10?.

Casos evitados de mortalidad y morbilidad - P].an
(2023-2032)

Evento

Mortalidad 2.070 Í1.342,7 - 2.860,2 ) 14.924 [ 7.0s8,9 - 14.883,5 ]

Casos ev¡tados

2032 (Percent¡l

s0)

lntervalo de confianza
(lC) al 90%

Casos ev¡tados

2023-2032
(Percent¡l 50)

lntervalo de conf¡anza (lC)

al90%

Admis¡ones

hosp¡talar¡as

Visitas Salas de

Emergencia

Productividad
perdida (días)

[ 1.691,9 - 3.969,7 ] 15.430 [ 9.038 - 21.201,2 ]

23.600 f t5.778,7 - 37.864,5 ) 137.045 [ 88.162,5 - 219.053,7 ]

3.336.693 [ 3.074.570 - 3.498.205 ] 18.900.888 [ 17.428.604 - 1.9817.210 ]

Fu€nt€: Elabolación propia

YP Costo

2.890
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CAPITULO II. DEFINICIONES

Artículo 3. Para efectos de 1o dispuesto en e1 presente articufo, se
entenderá por :

1) ¡í¡ea urbana: Superficie del territorio ubicada al interior del
limite urbano, según e1 instrumento de planificación territorial
vigente, destinada al desarrollo armónico de ]os centros pob.l"ados y
sus actividades existentes y proyectadas por e1 instrumento Ce

planificación territoriaL.
2l Altefacto: Cafefactor o cocina que combustiona leña, destinado a
calefacción o cocción de alimentos.
3) Bliqueta: Combustible só1ido, gene.ralmente de forma cifindrica,
elaborado a partlr de biomasa densificada de tamaño superior a1 pe1let
de madera. Las caracterÍsticas técnicas serán aquellas señaladas en
la Norma Técnica NCh-ISO17225 /\:2071 Biocombustibfes sólidos
Especificaciones y clases de combustibles - Parte 1: Requisitcs
general"es.
4l Cald.era: Unidad principalmente diseñada para generar agua
caliente, calentar un f.Iuido térmico y/o para gene.rar vapor de agua,
mediante la acción del calor.
5) Caldera existento: Aquella caldera que cuenta con su número le
registro de calderas obtenido a más tardar un año después de 1a
publicación de1 presente Decreto en ef Diario oficial . El número Ce

registro corresponde af otorgado conforme a 1o que establece ef decreto
supremo N'10, de 2012, del. Ministerio de salud, que Aprueba reglaménto
de calderas, autocfaves y equipos que utilj-zan vapor de agua, o eI que
lo reemplace.
6) cal,dera nueva: Aquella caldera que cuenta con su número Ce

registro de calderas otorgado con posterioridad a un año después Ce

Ia publicación del presente Decreto en el Diario oficial". El número
de registro corresponde aI otorgado conforme a lo que establ-ece ef
Decreto supremo N" 10, de 201,2, del Ministerio de salud, o el que lo
reemplace.
7t caléfactor: Artefacto que corüustiona o puede combustionar leña
o pellets de madera y derivados de madera, fabricado, construido o
armado, en eJ, pais o en el extranjero, que tiene una potencia térmica
menor o igual a 25 kW, de afimentación manuaf o automática, Je
combustión cerrada, provisto de un ducto de evacuación de gases a]
exterior, destinado para 1a calefacción en e1 espaclo en que se instala
y su alrededor.
8) Calefactor !¡éc}¡izo: Artefacto a Ieña utifizado para Ia
calefacción y/o cocción de alimentos. Se fabrica en hojalaterias o
talleres de forma artesanal-. No posee templador, tiene evacuacj-5n
directa de gases de combustión y son reconocib.Ies por la falta de
terminaciones y soldaduras visibles en sus uniones.
9) Carbón vegotaL: Combustible sólido de color negruzco, ,le
composición porosa y fráqil, con un alto contenido de carbontr,
producido por eI calentamiento de madera y/o residuos vegetales,
mediante un tratamiento térmico intenso, bajo en oxigeno.
10) Carbón nir¡éraI: Combustible fósi.I formado en épocas geológic,as
pasadas por la descomposición parcial de materias vegetales, fuera del
acceso del aire y bajo ]a acción de .Ia humedad y, en muchos cásos, ,16

un aumento de presión y temperatura.
11) Chancador Prinarj,o: Maquinaria que realiza el primer proceso de
chancado de sustancias minerales y disminuye el tamaño de los
fragmentos de roca mineralizada a un diámetro igual o menor a I
pulgadas.
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L2t chancador secundario: Maquinarla que realiza ef segundo proceso
de chancado de sustancias minerales y disminuye el tamaño de lcs
fragmentos de roca nineralizada a un diámetro igual o menor a 3

pulgadas.
13) Chancador Ierciario: Maquinaria que realiza el tercer proceso Ce

chancado de sustancias minera.les y disminuye e1 tamaño de 1cs
fragmentos de roca mineralizada a un diámetro igual o menor a l/2
pu.Igada.
14) ctriBenea dé hogar a.biérto: Artefacto para calefacción Ce

espacios, construido en albañi1eria, piedra, metal u otro material,
en eI que Ia conbustión de Ieña u otro combustibLe sóIido se realiza
en una cámara que no cuenta con un cierre y, por tanto, está
desprovista de un mecanismo adicional a la regulación del tiraje, que
permi-ta controfar Ia entrada de aire.
15) cocir¡a a 1eña: Artefacto que combustiona o puede combustionar
l-eña, diseñado principalmente para transferir calor a 1os alimentos,
que está provisto de un horno no removibfe.
15) Cogeneración: Generación en un solo proceso, de energia eléctrica
o mecánica, com.binada con Ia producción de calor.
17) coNAF: Corporación Nacional Eorestal .

18) Derivados de 1a madera: Aquellos combustibles sólidos que han
sido obtenidos a partir de un proceso fÍsico de transformación de Ia
madera.
19) DIA: Declaración de Impacto Ambienta.I .

2Ol Envolver¡te térDica: conjunto que forman los elementos
perimetrales de una edificación en 1os cuales se cumplen las exigencias
de acondicionamiento térmico señaladas en el- P.lan y que, a su vez, la
separan de un recinto no acondicionado o de elementos de1 ambience
exterior, ta]es como terreno. aire, agua, asoleamiento, temperatura,
humedad u otros.
2Ll Enisión: Es fa descarga directa o indirecta a la atmósfera ,le
gases o pa.rticulas.
22, Emisión Puntual: Es fa descarga directa o indirecta a La
atmósfera de gases o particulas que se efectúa por una chimenea, ducto
o punto de descarga.
23, Enisión Fugitiva: Es la descarga directa o indirecta a la
atmósfera de gases o particulas que no se efectúa por una chimenea,
ducto o punto de descarga.
24t EncapsulaDiefrto: Medida de cierre para cintas y cor.reas
tran sportadora s, que impide 1a dispersión del- materiaf dispuesto
dentro de éste.
25, Estab].eciEiento: Se entenderá por establecimiento a Ios recintos
o focafes vinculados a un mismo proceso productivo en e1 que se realiza
una o varias actividades económicas, que producen una transformaci,5n
de la materia prima o materiales empfeadosi o que no produciendo ura
transformación en su esencia, dan origen a nuevos productos; y que en
este proceso originan emisiones, residuos y/o transferencias de
contaminantesi asi como cualquier otra actividad directame¡te
relacionada con aque11as, realizada o no en el mismo emplazamiento y
que pueda tener repercusiones sobre Ia generación de ernisiones,
residuos y/o transferencias de contaminantes.
26) ETFA: Entidades técnicas de Fiscalización ArnbientaL, autorizadas
por Ia supe rintendenc i a del Medio ambiente, las que podrán ejecut,rr
actividades de inspección, verificación, medición y anáIisis. incfui,lo
eI muestreo, previo cumplimiento de requisitos especificos.
271 Faena Minéla: AqueI.l-as labores que se realizan según .Lo

estabfecido en el- articuLo 6 del decreto supremo N' 132, de 2002, del
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Minj-sterio de Mineria, que contiene e1 texto refundido del Reglamento
de Seguridad Minera.
281 Faenas Mineras Existentés: Faenas mineras cuyo aviso de inicio
de operaciones, al Servicio Nacional de Geol,ogia y Mineria, de
conformidad con eI articulo 21 de1 decreto supremo N' 132, de 2002,
deI Ministerio de Mineria, regLamento de seguridad minera, sea
presentado hasta el pl"azo de 1año contado desde Ia publicación del
presente Decreto. Asimismo, respecto de .l-as faenas mineras con RcA,
se considerará aquellas que fueran informadas a .l"a SMA hasta un año
después de la entrada en vigencia del- presente decreto supremo, en
conformidad con 1o dispuesto en e1 articul-o 73 del decreto supremo No

40 , de 2012 , de.l MMA .

29) Eaenas Minoras Nuevas: faenas mineras cuyo aviso de inicio Ce

operaciones, al Servicio Nacional de Geologia y Mineria, Ce

conformidad con eL artlculo 21 del decreto supremo N' 132, de 2002,
def Ministerio de Mineria, que aprueba el regLamento, sea presentaCo
después de1 pLazo de 1año contado desde la publicación del presente
Decreto.
Asimismo, respecto de Las faenas mineras con RCA, se considerará
aquellas que fueran informadas a Ia SMA hasta un año después de la
entrada en vigencia del presente decreto supremo, en conformidad ccn
Lo dispuesto en eI articuto 73 del decreto supremo N' 40, de 2012, del
MMA.

30) Fuente aréal: Puente emj-sora, localizada dentro de un área
geográfica determinada, en donde no es posible medir las emisiones Ce

cada una de el-Ias en forma directa, pero que en su conjunto generan
emisiones que deben ser controladas, tales como sector residencial,
quemas agricolas, incendios forestales, acopio de graneles sólidos,
entre otros.
31) Fuente emisora: Toda actividad, proceso, operación o dispositívo
móvil o estacionario que independiente de su campo de aplicación,
produzca o pueda producir emisiones.
321 E\¡ente fija o eatacionaria: Fuente emisora situada en un fuger
determinado e inamovible, aun cuando 1a descarga de contaminantes se
haga de forma dispersa, Estas se subdividen en fuentes puntuales,
fuentes areales y fuentes fugitivas. Se incluyen aquellas montadrs
sobre vehiculos transportables para facilitar su desplazamiento.
33) E\rente fugitiva: Son aquel-Ias que liberan sus contaminantes a
través de la ventilación de edif.icaciones, puertas, lucarnas u otrcs
puntos o espacios de emisión que, por distintas razones, no son
canalj-zadas por chimeneas o ductos. Se consideran tarüién, aquellas
provenientes de cal-l-es sin pavimentar, de 1a construcción y J-as
demoliciones, entre otras.
34) !'uente puntual: Edificación o instalación, donde se realj-zan
operaciones, cuyas emisiones se descargan a través de un ducto o
chimenea, o Io que oficie como ta1 para la evacuación de fos gases o
pa.rt1cu1as.
35) Barnéro: Superficie con una multiplicidad de aberturas de ura
cierta dimensión de ta1 forma que a1 pasar sustancias minera.Ies sobre
e11a retiene l-as particulas con tamaños mayores que 1a abertura,
dejando pasar la de menor tamaño. EI objetivo de los harneros es
manipular la distribución de tamaño de flujos de una planta, con el
fin de optimizar e1 comportamiento operaciona.l .

36) l¡orr¡os: Equipo industrial que usando cafor confinado en ,rn
espacj-o cerrado puede operar a temperaturas superiores a la amlcientaL,
que no correspondan a calderas, qrupos efectrógenos ni hornos
panificadores.
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371 Leña: Porción de madera en bruto, de troncos, ramas y otras
partes de árboLes o arbustos, utilizada como combustible sóIido. l,as
caracteristicas técnicas serán aquellas señaladas en 1a Norma Técnica
NcH-1so17225 / 1 ; 201'7 Biocombustibles sóf idos-Especificaciones y clases
de combustibles-Parte 1: Requisitos genera.Ies.
38) f.eña séca: Aquella que tiene un contenido de humedad menor al
252 medida en base seca, de acuerdo con Io estipulado en la
NCh2907/2005.
39) lfajores Técnicas Disponj,bles: Fase más eftcaz y avanzada Ce

desarroflo de las actividades y de sus modalidades de explotación, que
demuestre la capacidad práctica de determinadas técnicas para evitar
o reducir en general- las emisi-ones y e1 impacto en el medio ambj-ente
y la salud de .Ias personas. Con tal objeto se deberán considerar una
eval-uación de impacto económico y social de su implementación, Ios
costos y 1os beneficios, fa utifización o producción de el.Las en el
pais, y eL acceso, en condiciones razonables, que eI regulado pueCa
tener a fas mismas.
40) MINsel: Ministerio de Sal,ud.
41) NCh2907: Norma Chilena oficial NCh 2907:2005, sobre combustible
sófido - Leña - Requisitos, declarada oficial por resolución exenta
N' 569, de fecha 13 de septiembre de 2005, del entonces Ministerio Ce

Economia, Fomento y Reconstrucción, publicada en el Diario ofici-al eI
23 de septiembre de 2005.
421 NCh2965: Norma Chilena 2965:2005, sobre Combustible só1ido - Leña
- Muestreos e Inspección, que permite verificar que un lote de leña
cumple con 1os requisitos establ-ecidos en NCh2907. Eue declaraCa
oficial por resolución exenta N" 569, de fecha 13 de septiembre le
2005, del entonces Ministerio de Economia, Eoménto y Reconstrucción,
publicada en el Diario Oficial eI 23 de septiembre de 2005.
43) Nch1973: Norma chj,Iena 1973120L4 comportamiento higrotérmico Ce

efementos y componentes de construcción - Temperatura superficial
interior para evitar la humedad superficial critica y 1a condensación
intersticial - Métodos de cálculo, declarada como oficial médiante
decreto exento N' 257, del 16 de noviembre del 2015, del Mj-nisterio
de Vivienda y Urbanismo, publicado en e1 Diario oficial- eI 19 le
noviembre del 2015.
44, Nch2251 : Norma Chil-ena 2251:20L0, sobre Aislación térmica-
Requisitos de rotuLación de materiales aislantes, declarada cono
oficial por decreto exento N'5, de fecha 11 de enero de 2016, d3l
Ministerio de Vivienda y Urbanismo.
45) NCh30?6 parte 1 y 2: Norma chilena 30'76/l:2008 fso 1256'l-722002
comportamiento térmico de puertas y ventanas - Determinación de Ia
transmitancia térmlca por eI método de la cámara térmica - Parte 1:
Puertas y ventanasi y a Ia Norma Chilena 3016/2:2008 ISO12567-2:2005
Comportamiento térmico de puertas y ventanas - Determinación de Ia
transmitancia térmica por el método de la cámara térmica - Parte 2:
Ventanas de techumbres y otras ventanas sobresalientes, declaradas
como oficiales por decreto exento N' 845. de fecha 22 de diciembre le
2008, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, publicado en el Diario
Oficial el 29 de diciembre de 2008.
46) NCh3117: Norma Chilena 3117:2008 Comportamiento térmico le
edificios - Transmisión de calor por eL terreno - Métodos de cálculo,
declarada como oficj-al por decreto exento No 845 de fecha 22 de
diciembre de 2008, del Mj.nisterio de Vivienda y Urbanismo, publicaJo
en eI Diario Oficial e] 29 de diciembre de 2008.
471 NCh3137 parte 1 y 2: Norma Chifena 3137/7:2008 ISO 10077-1:2016
Comportamiento térmico de ventanas, puertas y cont.raventanas - CálcuIo
de transmitancia térmica - Parte 1: Generalidades; y a La
NCh3137/2:2008 ISO t00'17-2:2003 Cornportamiento térmico de ventanas,
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puertas y contraventanas - CáIculo de transmitancia térmica - ParEe
2: Método numérico para marcos, declaradas como oficiales por decreto
exento N'845 de fecha 22 de diciembre de 2008, del Ministerio de
Vivienda y Urbanismo, pubficado en eI Diario Oficial el 29 de diciembre
de 2008.
48) Nch3295: Norma chilena 3?95:2073 Aislación térm.ica
Determ.inación de 1a permeabilidad deI aire en edificj-os - Método ie
presurización por medio de1 ventilador. Fue declarada oficial mediante
decreto exento N' 258, del 2015, del Ministerio de vivienda y
Urbanismo, pub.licado en el Diario oficial el 19 de noviembre de1 2015.
49) NCh3296: Norma Chilena 3296:2013 Puertas y ventanas
Permeabilidad a1 aire - Clasificación. Fue declarada oficial mediante
decreto exento N" 1, del 2016, del Ministerio de vivj-enda y urbanism3,
publicado en eI Diario Oficial el 11 de enero del 2016.

50) NCh3297: Norma Chilena 329'7:2013 Puertas y ventanas
Permeabilidad a1 aire- Método de Ensayo, Fue declarada oficial
mediante decreto exento N" 1, del 2016, de] Ministerio de v.ivienda y
Urbanismo, publicado en eL Diario Oficial el 11 de enero del 2016.
51) NCh3308: Norma Chilena 3308:2013, Ventilación - Calidad aceptable
de aire interior - Requisitos. Fue declarada oficial mediante decreto
exento N' 258, del 2015. deI Ministerio de Vivienda y Urbanism3,
publicado en el Diario Oficial el 19 de noviembre del 2015.

521 NCh3309: Norma ChiLena 3309:2014, Ventilación - Calidad de aire
interior aceptable en edificios residenciales de baja altura
Requisitos. Fue declarada oficial mediante decreto exento N' 258, del
2015, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, publicado en el Diario
oficial eI 19 de novie¡nbre del 2015.
53) NCh851 : Norma Chilena 851:2008 ISO 8990:1994, Aislaclón térmi:a
- Determinación de propiedades de transmi-sión térmica en esta,lo
estacionarj-o y propiedades relacionadas - cámara térmica calibrada y
de guarda, declarada como oficiaf por decreto exento N' 823 de fec:ra
05 de dicierüre de 2008, def Ministerio de Vivienda y Urbanism:,
pub.l-icado en el Diario Oficial del 16 de diciembre de 2008.
54) NCh853: Norma Chilena 853:2007, Acondicionamiento térmico -
Envolvente térmica de edificios - cálcul"o de resistencias y
transmitancias térmicas, declarada como oficial por decreLo exento N"
44 de fecha 25 de enero de 2008, deL Ministerio de Vivienda y
Urbanismo, publicado en el Diario Oficial del 25 de febrero de 2008.
55) OGT - Orientación Globa1 Teórica: Orientación que se aplica
cuando la edificación posee menos del 50? de Ia superficie total le
1os muros perimetrales expuesta al ambiente exterior, a espacj-:s
contiguos abiertos o a recintos no acondicionados,
56) Pel].et de Eadera o pellet: Combustible sóIido, generalmente de
forma cilindrica, fabricado a partir de madera puLverizada sin tratar,
extraida deI conjunto deI árbol y aglomerada con o sin ayuda ,le
ligantes. Las ca.racteristicas técnicas serán aquellas señafadas en Ia
NCh-ISO17225 /l:2017 Biocombustibfes sólidos - Especificaciones y
clases de combustibles - Parte 1: Requisitos genera]es.
57) Pila de Almacena.Giento (Stockpile): Acumulación de mineral que
génerafmente se utiliza en aquelLos perÍodos en los que la mi-na debe
paralizar (condiciones cli-máticas), permitiendo mantener el- ritmo ,le
producción y de a.Limentación a la planta de procesamiento.
58) Planta d6 extracción, procesamiento o nanejo de áridos
existentes: Aquellas plantas que se encuentre operativa hasta un aio
desde ]a publicación del presente decreto.
59) Planta de extracción, procesaúionto o manejo de árj.dos nueva:
Aquella planta que se encuentre operativa después de un año desde La
publicación del presente decreto.

3002



3003



60) Potencia térEica: Corresponde a 1a potencia térmica máxima
informada por e1 fabricante, que puede suministrar un equipo en
funcionamiento continuo. En caso de no existj-r esta información, será
cafculada sobre La base de 1a información deI consumo nominal de
combustible, determinado por las especificaciones técnicas def diseño
o inqenleria desarrollada por el fabricante y/o constructor, y e1
poder calorifico superior del combustible utilizado, determinado según
los valores publicados en eI Balance de Energia anual elaborado por
fa Comisión Nacional- de Energia (cNE) . En el caso que eI pod3r
caforifico superior no se encuentre fijado por la institución
mencionada anteriormente, el valor será determinado por Ia
Supe rintendenci a del Medio Anüciente.
61) En eI ejercicio de sus facuLtades de fisca]ización, la
Supe ri ntendenc i a del Medio Ambj,ente podrá verificar que l"a potencia
térmica decfarada por ef fabricante de l-a caldera corresponda a fa
determinada en base aI método de cá1culo indicado en el- párrafo
anterior.
621 Proceso Continuo: Proceso industrial en que l"a alimentación y
retiro de material se hace de forma continua, y en donde las
propiedades de Ia masa, temperatura, concentración y otras a.Icanzan
un estado estacionario.
63) Proceso Discontinuo: Proceso industrial en que Ia alj-mentación y
retiro de material se hace de forma discontinua, y/o en que las
propiedades de Ia masa, temperatura, concentración u otras, varian 3n
eJ- tiempo.
64) Profesional coúpét€nt€: EI arquitecto, ingeniero civil,
ingeniero constructor o constructor civil, a quienes, dentro de sus
respectivos áIrüitos de competencia, 1es corresponda efectuar ]-as
tareas u obras a que se refiere la Ley General de Urbanismo y
Construcciones y Ia Ordenanza de Urbanj-smo y Construcciones.
65) PSAT: Prestador de Serviclos de Asistencia Técnica, personas
naturales o jurÍdicas, de derecho público o privado, con o sin fines
de lucro, que prestan 1os servicios de asistencia técnica que se
señafan en fa Resolución N" 533, de 1997, del Ministerio de V.ivj-enla
y Urbanismo.
66) Rastlojos: Desechos vegetales que quedan en eL terreno después
de efectuada la cosecha o poda en eI ámbito silvoagropecuario.
67, Resistencia térDica del matélial aislanté térEico: Espesor de1
material aislante térmico, medido en metros, dividido por su
conductivldad térmica (nedida en [$l/ (m'?K) ] ) .
68) RCA: Resolución de Calificación ¡\mbiental.
69) SAG: Servicio Agricola y Ganadero de ]a Región de Valparaiso.
70) SEREMI dé Bianes Nacionalea: Secretaria Regiona.I Ministerial de
Bienes Nacionales de ]a Región de Valparaiso.
71) SEREMI de Educación: SecretarÍa Regional Ministerial de Educación
de Ia Reqión de Val-paraiso.
72t SERntI de Energía: Secretaria Regional Ministerial de Energia le
1a Región de Valparaiso.
73) SEREMI de1 l{adio Ambiente: Secretaria Regional Ministerial del
Medio Ambiente de la Región de Valparaiso.
'l4l SEREMI de Salud: Secretaria Regional Ministerial de Sa]ud de Ia
Reqión de Valparaiso.
75) SEREMI de Eransport6s y Telecomunicacionos: Secreta.ria Regional
Ministerial de Transpórtes y Te.Lecomunicaciones de 1a Región ,je
ValparaÍso.
76) S!fA: Super intendencia de] Medio Ambiente.
77t Sistema de !4edicioneg diec¡etas: Equipamiento utilizado para
muestrear, acondicionar, analizar y proveer un registro discontinro
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en e1 tiempo de emisiones de particulas, gases y parámetros del
p.roceso.
78) sistéDa de Mediciones continua: Equipamiento utilizado para
muestrear, acondicionar, analizar y proveer un registro continuo en
el- tj-empo de emisiones de partÍcuJ"as, gases y parámetros del proceso,
79) Sistema de monitoreo cor¡tinuo dé emisiones (cEM§¡): Es el
equipamiento total requerido para la determinaclón de Ia concentración
de un contaminante.
80) Iermoeláctrica exj.stente: Unidad de generación eIéctrica que se
encuentra operando o declarada en construcción. con anterioridad a

fa entrada en vigencia del presente dec.reto supremo.
No se considerarán como termoel,éctrica existente aquellas cuya
declaración en construcción sea revocada por la autoridad
correspondiente,
81) Termoaléctrica nueva: Unidad de generación eléctrica que se
encuentra operando o declarada en construcción, con posterioridad a

Ia entrada en vigencia del presente decreto supremo.
821 fransmitancia térmica (U): Cantidad de cafor que atraviesa, en
Ia unidad de tiempo, una unidad de superficie de un el-ementc
constructivo cuando ent.re dichas caras hay una diferencia de
temperatura de 1 grado entre el interi-or y e} exterior, expresado en
twl (m'?K) I .

83) Unidad d.e generación eléctrica declarada er¡ construcción: UnldaC
declarada como tal por .Ia Comisj-ón Nacional de Energia, de conformidaC
a 1o dispuesto por el articulo 72-17 del decreto con fuerza de ley
N' 4/2A078, de 2006, del" Ministerio de Economia, Eomento y
Reconstrucción, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado
del decreto con fuerza de Iey N'1, del Ministerio de Mineria, de
L982, Ley ceneral de Servicios El-éctricos. en materia de energia
eléctrica, en adefante "Ley General de Servicios Eléctricos", y Ic
dispuesto en tituto II capitulo I del reglamento Decreto Supremo No

125, de 2017, del Ministerio de Energia, que aprueba regfamento d3
la coordinación y operación del sistema eléctrico nacional-.
84) Valor R100: Resistencia térmica del- material aislante térmicc
multipficada por 100, expresada en [(mzK) /w] x 100.
85) Vehículos acondi.cionados : vehiculo equipado total y eficazmente
para impedir 1a dispersión del material trasportado (arena, ripi:,
tierra u otros materiales. sólidos o liquidos que puedan escurrirse.
caer al suelo y/o dispersarse aI ambiente), a través de Ia
implementación de un sistema hermético de1 tipo retráctil distinto a
lonasr plásticos o malla tlpo Rachelr a fin de evitar cualquier derrame
eventual o accidentaf durante el traslado.
86) Viviénda oxistér¡té: Vivienda cuya solicitud de permiso de
edificación o de anteproyecto sea j-ngresado hasta 12 meses contados
desde la entrada en vigencia del presente PIan de De s contamina ción
Anü3iental.
87) Vivienda nueva: Vivienda cuya solicitud de permiso de edificaci,in
o de anteproyecto sea ingresado después de 12 meses contados desde Ia
ent.rada en vigencia del presente Plan.
88) Xilohigrómétro: Instrumento de medición del contenido de humedad
en la madera.

3006



3007



CAPITI'LO III . CONTROL DE EMISIONES DE E'T'ENTES PI'NTUATES

1. REGI'IACIóN DE CATDERJAS

Artícu1o 4. l,as calderas existentes y nuevas, de potencia térmi3a
mayor o lgual a 300 KWt, deberán cumpfir con los lÍmites máximos le
emisión que se establecen en la slgu.iente tabla.

Tabla 10: Límites de emisión cafderas nuevas y existentes

Potencial
TérEica
de Ia

caldera

Lírite náxiDo MP
(uqlu3N)

Límite roáxiDo SO2
(oqln3N)

caldera
Existente

Caldera
nueva

Caldera
Existente

Caldéra Caldera
Existente

Calderé
r¡ueva

240> 300 KWr
< 1 1,4?tr

50 50 n.a 100 n.a

> 1 ltltt <
20 MWt

50 30 240 50 204

> 20 rvf$It 30 30 240 20

Línite náxiEo Nox
(pprtrv)

30

n.a.: No apfica

EI cumpl imiento
efluente de Ia
calderas.

Fu€ñte: ELaboración propia,

de los Iimites máximos de emisión se verificará en el
fuente emisora, e1 que puede considerar una o más

Las calderas nuevas deberán cumplir con las exigencias dispuestas en
el presente articulo desde Ia fecha de inicio de su operación. l,as
calderas existentes en eI p.Iazo de 36 meses contados desde la fec:ra
de publicación def presente decreto supremo.

Se exceptúan de Ios limites máximos de emisión señalados en la Tabla
anterior, ]as calderas que cumplan con 1as siguientes condiciones:

a. Aquellas calderas reguladas por Ia Norma de Emisión para Centrafes
Termoe.Iéctricas, decreto supremo N" 13, de 2011, del Ministerio del
Medio Ambiente y calderas sujetas a la Norma de Emisión para
fncineración, Coincineración y Copro ce sami ento, consagrada en el
decreto supremo N' 29, de 2013, del M.inísterio del Medio Ambiente.

b. Aqueffas calderas nuevas y exlstentes, que acrediten -ln
funcionamiento menor a1 30? de fas horas en base anuaf, consideran,lo
encendido y apagado, ante fa Supe rintendenci a del Medio Anlciente, le
acuerdo con fo establecido en la resolución exenta N' 1891, de 2027
de la Supe rintendencia def Medio Ambiente o la que lo reemplace, y
siempre y cuando operen de manera permanente con combustible gaseoso
o Iiquido con contenido de azufre menor o igua]- a 50 ppm.

Para aquellas calderas nuevas y existentes, que acrediten Jn
funcionamiento menor al 30% de fas horas en base anual, consideran,lo
encendido y apagado, ante Ia Super intendencia del Medio Ambiente, ,le
acuerdo con fo estabfecido en la resolución exenta N" 1891. de 2021,
de la Supe r intendenci a del Medio Ambiente o la que 1o reemplace, y
siempre y cuando operen de manera permanente con coflüustible distin:o
al gaseoso o Iiquido con contenido de azufre menor o igual a 50 ppm
deberán cumplir un fimite de emisión para MP menor a 100 mgln3N, c,:n
una frecuencia de medición de 3 años.

100

100

c. Las calderas, nuevas y existentes, de potencia menor a 20 MWt, que
cogeneran, siempre y cuando ef titufar demuestre una eficienc.ia
té.rmica superior al 80%, se eximirán del limite de emisión de I,Ip
indicado en la tabla anterior.
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En estos casos, deberán cumplir con eI limite máximo de emisión de MP

de 60 mg/mrN. Para dar cuenta de dicha eficiencia, e1 titular deberá
enviar en mayo de cada año, un informe a la Super intendenci a del Medio
Ambiente en eI cual se acompañen antecedentes que permitan demostrar
la eficiencia térmica requerida. En eI caso de Ias calderas nuevas
deberán acreditar el nivel de eficiencia térmica señalado, a través
de un certificado emitido por el fabricante.

d. Se eximen del limite máximo de emisión de So:, aquellas cafderas de
potencia mayor o igual a 300 kÍlt y menor a 20 Mwt, que demuestren
uti.Iizar de manera permanente un combustible sólido de biomasa no
tratada, un combustible en estado liquido o gaseoso con un conteniCo
de azufre menor o igual a 50 ppm o ppmv (partes por millón o partes
por millón volumen) .

e. Se eximen del- ]Ímite máximo de
existentes que utilicen combustible
permanente,

La superintendencia podrá requerir que
frecuencias sobre los mismos u otros
.interés.

de MP en las ca.Ideras
de manera exclusiva y

emisión
gaseoso

Para acreditar su condición deberá presentar en mayo de cada año a la
Superintendencia del Medio Ambiente una declaración con el número Ce

registro de Ia SEREMI de salud, que identifica La fuente y eI tipo de
combustib.Ie uti.l-izado, de acuérd,o con eI decreto supremo N'10, Ce

2012, del MINSAI, que aprobó Reglamento de cal"deras, autocfaves y
equipos que util"izan vapor de agua o e1 decreto que lo reemplace,
adjuntando la declaración de emisiones de1 D.s. N" 138/2005 del MINSAL,
e1 certificado de1 combustible que especifique su contenido de azufre,
y e1 informe técnico individual de La caLdera, tódos elLos vigentes.

De establecerse en una norma de emisión para calderas con lÍmites más
estrictos que los establecidos en el presente artÍcufo, dichos limites
prevalecerán.

Artículo 5. Para acreditar e1 cumpliniento de 1os limites máximos Ce

emisión establecidos en eI artÍcul"o precedente, los titulares le
fuentes emisoras de tipo calderas nuevas o existentes cuya potencia
sea mayor o igual a 300 kll¡t y menor a 20 Mwt deben contratar una
entidad técnica de fiscalización ambiental que real,ice Ios muestrecs
de MP y mediciones de SOz y Nox, de acuerdo con los métodos establecid3s
por la Supe r intendencia del Medio Ambiente en la resolución exenta No

587, de 2019, o Ia que l"a reemplace, con La periodicidad establecila
en 1a siguiente Tabla y de acuerdo con 10 estab.Iecido en la resolucián
exenta N" 2547, de 2021 , que EstabLece instrucciones generales sobre
deberes de remisión de información para fuentes reguladas por normas
de emisión de contaminantes a la atmósfera y planes de prevención y,/o
de s contaminaci ón atmosférica en sistema de seguimiento atmosféri30
(SISAT) de la SMA y revoca resolución exenta No 1227/2015, o la que
la reempface.

Tal¡1a 11: Periodicj-dad medicj-ones discretas por tipo de calderas

Tipo de combustible Frecuencia de Muestreo/Medición
Só 1i do Cada 6 meses
Liquido Cada 12 meses

Gas Cada 12 meses

se informe en
contaminantes

otros periodos y
o parámetros de
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Artículo 6. Las calderas nuevas y existentes, cuya potencia sea mayor
o igual a 10 Mlilt y menor a 20 Mlf t, deberán disponer de la
instrumentación necesaria para cuantificar las variables que permitan
estimar sus emisiones anua.l-es, taLes como:

consumo de combustible;(i)
(ii) caudal;

(ili) horas de operación mensual; y,

(iv) otras que permitan estimar adecuadamente eL nivel de
actividad de las fuentes y sus emisiones.

Esta instrumentación deberá pernitir eI monitoreo continuo de estas
variables y su registro, e1 que deberá estar en linea con los sistemas
de información de 1a Superintendencia del Medio Ambiente, según lo
indicado en Ia resolución exenta N" 2452, de 2020, que aprueba e.I
protoco.Io de conexión y reporte de variables operacionales para 1a
verificación dé compromisos ambientales, y deja sin efecto la
Resofución Exenta N' 2051 de fecha 13 de octubxe de 2020, de Ia
Superintendencia de1 Medio Anbiente .

Las calderas existentes deberán cumplir con La exigencia en un plazo
de 3 meses desde publicado eI presente Plan. Por su parte, 1as ca.Ideras
nuevas deberán cumplir de forma j-nmediata desde ini.cio de su operación.

Artículo 7. Para acreditar e] cumpl,imiento de 1os limites máximos de
emisiones de MP, Nox y So2 establecidos en e] articulo 4, las calderas
de potencj-a térmica mayor o igual a 20 Mvlt deberán impl-ementar un
sistema de monitoreo continuo de emisiones. Dicho sistema, deberá
validarse de acuerdo con e1' protocolo técnico establecido en la
resolución exenta N' 1743, de 2019, de Ia superintendencia del Medio
Ambiente, que Aprueba protocolo para validación, aseguramiento y
control de calidad de Si,stemas de Monitoreo Continuo de Emisiones

el que 1o reemplace.

Las calderas nuevas que cumplan con fas caracterÍsticas descritas en
el inciso anterior deberán impl-ementar y validar el" Sistema Ce

monitoreo continuo de emisiones en un plazo de 3 meses desde el inicio
de su operación. Tratándose de calderas existentes, eL plazo para la
impLementación y validación de este sistema será de 12 meses contado
desde la publicación de1 presente decreto.

ArtícuLo 8. con eI objeto de tener un catastro actualizado de calderas,
durante eI mes de enero de cada año, la SEREMI de Salud deberá informar
a la Supe rj"ntendenci a del Medio Anlciente e1 listado de calderas que
se hubiesen registrado e1 año anterior de acuerdo con e1 decreto
supremo N' 10, de 2072, del Ministerio de Safud.

Asi mismo, todos los titulares de fuentes de tipo calderas, deberán
Catastrarse en el Sistema de seguimiento Atmosférico SISAT, de acuerCo
con lo establecido en ]a resolución exenta N' 2547, de 2021, de Ia
Supe r intendencia del Medio Ambiente, que EstabLece instrucciones
generales sobre deberes de remisión de informacj-ón para fuentes
requladas por normas de emisión de contaminantes a la atmósfera y
planes de prevención y/o de s contaminaci ón atmosférica en sistema Ce

seguimiento atmosférico (SISAT) de La SMA y revoca resolución exenta
N" L227/20L5, o la que 1a reemplace.

La Supe r i ntendenci a deL Medio Ambiente deberá disponer de un acceso
al sistema SISAT a la SEREMI de1 Medio tunbiente con objeto de recabar
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información anualmente para ser .incluida en el inventario señal-ado en
el artícuIo 73 del presente decreto.

Artículo 9. La SEREMI de Salud remitirá a Ia Superi ntendencia del
Medio Ambiente, en un plazo de 6 meses contados desde .Ia entrada en
vigencia de.l presente decreto supremo, e1 listado de fas calderas
registradas de acuerdo con el- decreto supremo N' 10, de 2012, d31
Ministerio de Salud, que Aprueba el Reglamento de Calderas, autocl-aves
y equipos que utilizan Vapor de Agua, o el" que lo reempface.

De acuerdo con fo indicado en eI articulo precedente, anualmente La
SEREMI de SaIud deberá informar la Supe r intendenci a de1 Medio
Ambiente, el Iistado de calderas que se hubiesen registrado el año
anterior de acuerdo con el decreto supremo No 10, de 2012, del
Ministerio de Salud. Dicho listado debe incluir af menos 1a siguiente
información:

f

ii)

iii)

Número de registro de la caldera.
Eecha de] registro ante la SEREMI de SaLud, tipo Ce
corüustible principal y secundario.
Consumo de combustibles (kglh) ,

Potencia térmica (MIvt), según se indique en el catálogo a que hace
referencia el articul-o 3, literal q), del decreto supremo N' 10, Ce

20L2, de). Ministerio de Salud,

La Supe rintendencia def Medio embj-ente mantendrá la información
consolidada y sistematizada para efectos de su respectiva
fiscali zación .

2. REGULACIóN ASOCIADA A FUNDICIóN DE CHAGRES DE ANGLOA}ÍERICAN

A¡tícu1o 10. Desde la entrada en vigencia de.l- presente decreto supremo,
los Iimites máximos de emisj-ón de MP y SO2 para Fundición Chagres,
serán aguellos correspondiente s a las emisiones reportadas el año 2019
para MP y año 2020 para SO2.

Adicionalmente, en el, pl-azo de 36 meses contados desde la publicación
de1 presente decreto, el limite de emisión para MP para Eundición
Chagres será de 344 ton/año y en el plazo de 48 meses eI ]Ímite de
emisión para SOz será de 7.662 Lot/año, ta.l- como se señala en la tabla
L2.

Emisiones máximas permitidas EMIS]ONES DE MP
(tonlaño)

EMISIONES DE SO,
(ton,/año)

Antes de Ia Publicación
presente decreto supreno

def
14.400

Desde fa publicación del presente
decreto supremo 564 9.014*

En eI plazo de 36 meses
desde Ia publ-icación del
decreto supremo

contados
presente 344

En el plazo de 48 meses
desde la publicación def
decreto supremo

contados
presente

* https: //snifa.sma.gob.cIlEiscalizacion/Ficha,/10510?O

Las emisiones máximas permitidas de MP señaladas en Ia tabla
precedente, considera la suma entre las emisiones medidas en chimenea
y las emisiones fugitivas determinadas por factores de emisión.

1.662

En el caso de constatarse la condición de saturac.ión para la
Primaria de calidad del aire de dióxido de azufre (SO2), en la

Norlna
comuna

Tab].a 12; Emj-siones Máximas Permitidas para Fundición Ctragres.
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de catemu, previo informe de Ia Superintendencia del Medio Ambiente,
la SEREMI del Medio Ambj.ente de Ia Región de valparaiso en el plazo
de tres meses. contado desde la recepción de1 mencionado informe de
Ia SMA, establecerá Ia emisión máxima permitida de SOz de acuerdo a La
fórmu.ta establecida en .La tabla 13, 1o que será formalizado a través
resolución exenta emanada por Ia SEREMI del Medio Ambiente, que
contendrá las e¡nisiones y/o medidas que la Eundición Chagres deberá
cumplir y e1 plazo en eI cual se hará exigible, el cual no podrá
exceder de un año desde la publicación de dicha resolución en e} Diario
Oficial.
Tabla 13: Condiciones de euisj.ones máximas permitidas para Fundici ón
Chagres en eI supuesto de cambio de condición de 1aüencia a saturación
por So2.

EEisiones náximas pereitidas EMISIONES DE SO2 (ton/año)

Desde la
Resolución

publicación
Exenta de la

de la
SEREMl

En SOz E. "ut SOz lCt/Cz)

E. SOz

E. 
"at 

SOz

\-1

Emj.sión de SOz final a cumplir

Emisión de SOz e1 año de sáturaci-ón

Concentración de So2 bajo saturación

Cz : Concentración de SOz año de saturación

!a nueva emisión máxima permitida de Soz, calculada de acuerdo a fa
fórmula de la Tabla 13, deberá cumplir con 1o siguiente:

- Desde Ia publicación del presente decreto, 1a emisión máxina
permitida de SOzr calculada por l-a fórmul-a de Ia Tabla 13, deberá
ser menor a 9.014 ton/año.

- Desde los 36 meses contados Ia publicación del presente decretc.
la emisión máxima permitida de Soz, calculada por fa fórmula Ce
.Ia Tab.La 13, deberá ser menor a 1.662 ton/año.

Artísulo 11. Los datos que se obtengan del monitoreo continúo medidcs
en las chimeneas, según el decreto supremo N" 28, de 2013, de1
Ministerio de Medio tunbiente, deberán estar en l"inea con Ios sistemas
de información de la Superintendencia del Medio Ambiente y con 1a
Seremi deI Medio Ambiente, según Io establece el articulo 14 del
decreto supremo N" 28, de 2013, del Ministerio de Medio Ambiente, o
el que lo reemplace.

A¡tículo
acciones
exigidas

12- Fundición
destinadas a

en e.l Pf an :

Chagres deberá
verificar el

llevar a cabo las siguientes
cumplimiento de Ias medidas

a. Para Material Particulado (MP) :

Elaborar un informe anual sobre el cumplimiento. de los limites Ce
emisión de MP definidos para su e stabl e cimiento, e.I que deberá ser
remit.ido a la Supe rintendenci a del Medio Ambiente en abril de cada año
calendario.

Para la eLaboración de este informe, Chagres deberá presentar a la
Supe rintendenci a del Medio Ambiente para su ap.robación, en un plazo
de 6 meses a partir de Ia publicación del presente dec.reto. una
propuesta metodo]ógica de estimación de emisiones en ton/año, la cuaf
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deberá considerar las emisiones de las fuentes puntuales y de 1as
fuentes fugitivas.

La Supe r intendencia dél- Medio Ambiente dispondrá de un plazo de 3

meses para pronunciarse sobre dicha propuesta una vez recibida 1a
misma o sus correcciones, Si hubiese observaclones. éstas deberán ser
subsanadas en el, plazo de 15 dÍas hábiles contados desde su recepción,
sin perjuicio de lo anterior, eI titular puede solicitar a l-a
Supe rintendenci a de Medio Arnbiente una ampliación de dicho pIazo, si
asl 1o requiere, con Ias justificaciones pertinentes, Dicha ampfiación
puede ser aceptada, modificada o rechazada por 1a Superintendencia de1
Medio Anbiente .

El informe deberá contener los siguientes datos y cálculos
especificos:

a) Resumen de Ios resultados de 1as emisiones de MP que contempl-e
1as emisiones puntuales y fugitivas de cada fuente emisora
identificada en Ia tabla 14, considerando Ios resultados en fas
siguientes unidades kg/h, kq/dia, ton,/semestre y ton,/año. Para Las
mediciones isocinéticas, l-os resuftados de Ios muestreos isocinéticos
deberán exp.resarse en base seca y medirse en .las fuentes. en las
condiciones de operación y frecuencia identificadas en 1a tabla 14.
b) Anexo con horas de operación de cada fuente emisora medida y
dias de detención. En particular para 1os hornos de refino deberá
presentar un anexo con planillá resumen de 1as horas de operación
semestral bajo las condiciones de carguio, fusión, reducción, moldeo,
oxidación, escoreo y descarga.
c) Anexo con cáIculos de emisiones de material particulado y ruta
de cáIculo.
d) Anexo con informe de resultados de fa Entidad de Eiscalización
Anbiental (ETFA) que ejecutó ef muestreo,

Tabla 14: ltentes con Duestreo isocj-nético de MP, CIiAGRES

truente / Proceso Condición
Mediciones

Opelacional de las Erécuéncia

Planta de ácido Capacidad de planta entre 80 y 1003
Medición en chimenea Trimestral

Horno Refino
Carguio, Eusión, Reducc.ión, Moldeo y
Descarga - Medición en chimenea de
planta de tratamiento de Gases HR

Trimestral

Horno Escoria HLE
Carguio salida. reducción salida y
escoreo salida - Medición en Chimenea
de Planta de tratamiento de oases HLE

Mensual

Chimenea fria Horno
Fusión Flash (HFF)

Carguío, proceso, descarga
en chimenea

Medic ión Trirnestral
Secador salida Medición en chimenea Mensual

Nota: Para las mediciones de frecuencia, éstas deberán tealizarse con aI nenos 3 meses
de separación entre una y otra-

En caso de que algún proceso unitario descrito en Ia Tabla 14 comparta
e.l, ducto de descarga de sus emisiones con otro proceso, es decir,
cuando exista una chimenea común para más de un proceso o fuente
emisora regulada, ef muestreo de materia] particulado se deberá
realizar en dicha chimenea común, identificando el- o 1os proces,:s
involucrados en dicha mediclón.

En aquellas fuentes en las que deba realizarse más de una medición en
función de la condición operacional medida, cuando se encuentren
operando todas .Las Ilneas que descargan mediante dicha chimenea, Ia
emj-sión final corresponderá al promedio ponderado de Ios resultados
obtenidos de l"os muestreos isocinéticos considerando Las horas de
funcionamiento por condición operacional.
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Eundiclón Chagres deberá informar a 1a Supe r intendenci a del Medio
Ambiente, fas fechas en que se realizarán 1as campañas de mediciones
isocinéticas correspondientes' en los plazos y en 1a forma que ésta
indique, de conformidad con las instrucciones que imparta. Para
efectos del seguim.iento deI clrmplimiento de los Iimites anuales,
deberán presentarse informes semestrales que contengan la informaciÓn
seña.Iada precedentemente.

Para efecto de establecer Ios .Iimites anuales de MP y mientras no se
encuentre aprobada Ia metodología de cáIculo seña.Iada en el presenl-e
articulo, las emlsiones de MP se estimarán de 1a siguiente forma:

a) Las emis.iones de material particulado (MP)

determínadas semestra.Lmente util i zando medl ciones
en chimenea serin
isocinéticas.

b) Las emisiones fugítivas provenientes de fas fuentes señaladas en
la Tabla 14, serán estimadas a través de fas metodologias utilizadas
y reportadas en la Decfaracj,ón de Emisiones del año 2017.

b. Para Dióxido de Azufre (SO2):

El cumptimiento de los limites de SO: se
obllgaciones de reporte estabfecidas en el D.S
lo reemplace, de.l Ministerio del Medio tunbiente
de ]a supe rintendenci a del Medio Ambiente.

acreditará según 1es
N" 28/2073, o e1 q:e

y en Ias ins trucciones

En un plazo de 6 meses, contado desde 1a fecha de publicación d=I
presente decreto, los datos que se obtengan del monitoreo continuo ,fe
Ia planta de ácido deberán 'estar en linea con los s.istemas le
información de 1a Supe r intendencia del Me.dio Ambiente y con 1a Serem.i
del Medio Ambiente, según lo esLablece eI articufo 14 del D.S. ll"
28/2073 del MMA, o e1 que lo reemplace.

Desde .Ia entrada en vigencia del presente decreto supremo Fundicrtrn
Chagres, deberá realizar mediciones discretas de SO2 cada tres meses
en l-a Chimenea frÍa Horno Fusión Flash (HFP) y en ]a Chimenea caliente
Horno de Limpieza de Escorias (Hl,E) reportando las concentraciones le
SO2, caudal y las horas de operación de1 horno, correspondiente a dicho
trimestre, de acuerdo con las instrucciones de Ia Supe r intendencia del
Medio Ambiente .

3. REGI'I,ACIóN ASOCIADA MELóN S.A., PI,ANTA I,A CA,,ER,A

Artículo 13. Desde Ia entrada en vigencia de1 presente decreto supremc.
eI Ilrnite de emisión para Melón S.A., Planta La Calera, será de 156
ton/año para MP.

Dichas emisiones corresponden af cáIculo realizado con Ia información
reportadas eL 2079 (en eI marco del D.S. N'29 de 2013 del Ministerio
del Medio Ambiente y D.s. N' L38/2005 del Ministerio de salud) y lcs
niveles de actividad reportados durante eL 20L9 (en cumplimiento del
D.S. N' 138/2005 de1 Minj-sterio de Sa.Iud) . Adiciona.Imente, se
consideraron Ios factores de emisión para aquellas fuentes en ausencia
de una norma especifica y el Informe de emisiones areales de Me15n
S.A., correspondiente a fas emisiones de Ias canchas que constituyen
el 88? de fas emisiones de MP.

Adicionalmente, en el plazo de 36 meses contados desde la publicaci5n
del presente decreto, el fimite de emisión para MP para Mefón S.A.,
Planta I,a Calera, será de 95 ton,/año, tal como se señala en Ia Tabla
15.
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Ta.bla 15: Emisiones Máxi¡nas Permitidas Para Melón S.A P].ar¡ta f,a
calera.

Emisiones uáxi¡oas perDitidas EMISÍONES DE MP* ( ton/año)

Desde la
decreto

publicación del present e
156**

En el plazo de 36 meses
desde 1a publicación de.l
decreto

contados
presente 95

* Correspondientes a Las emisiones deI horno de cemento, los moLinos y 1as emisiones
fugitivas de las canchas de acop-io.

** Factores de emisión "Guia Metodológ.ica lnventario de Ernisiones Atmosféricas",
tunbiosis; Niveles de actividad D.S. 138,/2005 de1 MINSAL base 2019i Reporte de emislón
decreto supremo N" 29/2013 de1 M¡4A Norma de incineración base 2019; Infon¡e
"Emisiones fugitivas cementos me1ón la calera escenario 2016 - 2017 y rnedidas de
contaol", Ecotecno§.

Para verifj-car el cumplimiento normativo de 1a tabla precedente MeIón
S.A. Pfanta I,a Calera deberá presentar a 1a Superintendencia def Medio
Ambiente en un plazo de 6 meses, desde fa entrada en vigencia del
presente decreto supremo, una propuesta metodoJ-Ógica de estimación de
emisiones de MP en ton,/año, dicha propuesta deberá considerar fas
emisiones del horno de cemento, los molinos, secador de puzolana,
enfriador de clinker y las emisiones fugitivas de Las canchas de
acopio.

l,a Supe rintendencia de1 Medio Ambiente dispondrá de un plazo de 3

meses para pronunciarse sobre dicha propuesta una vez recibida la
misma o sus correcciones. Si hubiese observaciones, éstas deberán ser
subsanadas en e.L plazo de 15 días hábiles contados desde su recepción,
sin perjuicio de 1o anterior, ef titular puede solicitar a Ia SMA una
ampliación de dicho plazo, si asi Io requiere, con fas justificaciones
pe.rtinentes. Dicha ampliación puede ser aceptada, mod.ificada o
rechazada por la Supe rintendenci a del Medio Ambiente.

Adicionalmente, la empresa deberá cumplir, en un plazo de 12 meses con
las siguientes medidas:

a)Implementar y mantener estabilizados los caminos, para evitar la
resuspensión de material particulado.

b) lmp.l-enentar y mantener en Ia zona de descarga cancha nave grúas
puente y cancha cofpas, un sistema distinto a la humectación para
disminuir las emisiones de máterial particulado.

c) Implementación y mantención de un sistema, distinto a Ia
humectacj-ón, que permita ]a disminución de fas emisiones de materiaf
particulado en la tolva de descarga de cenizas.

d) control-, monitoreo y registro de Ia operación del- sistema de control-
de polvo.

e)Sistema de control de polvo en canchas.
f) Cierre lateral del Lado Nororiente Nave Grúas-Puente.

Artículo 14. MeIón S.A., Planta La Calera deberá implementar sistemas
de monitoreo continuo de emisiones de MP, NOx y SO2, en Ia Chimenea
def Horno, que deberán ser vaLidados de acuerdo con e.I protocolo
técnico establecido en fa resofución exenta No L'|43/20L9, de Ia
Superintendencj-a del Medio Ambiente, que Aprueba protocolo para
validación, aseguramiento y control de calidad de Sistemas le
Monitoreo Continuo de Emisiones el que l-o reemplace. El
monitoreo continuo de emisiones deberá implementarse de acuerdo af
siguiente cronograma:
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Ta.b1a 16: Especificaciones monitoreo conti-nuo MeIón s.A
calera.

Planta La

Equípos/p!ocesos Pl- a zo
Parámetrog a

Dedir observación

Horno Desde la
publicación
deI
presente
decreto

Caudaf de
salida y
concentrac.ión
de MP, SOz Y
NOx

Gases: concentración de
promedj-os horarios para
cada contaminante
expresado en mglm3N

Flujo de gases de salida qe
salida expresado en mlN/h

Particulas: concentración
de promedios horarics
expresado en mg/m3N

Los datos que se obtengan del monitoreo continuo de Ia chimenea deberán
estar en fÍnea con los sistemas de información de Ia Supe ri ntendenci a

del Medio Ambiente y con Ia Seremi del Medio Ambiente.

4. REGI'I,ACIóN ASOCIEDA CRISTATERÍAS CHITE S.A.

AlticuLo 15, A partir de la entrada en vigencia def presente decreto
supremo, los limites máximos de emisión de MP para Cristalerias Chile
S.A. será de 29 ton/año.

Adiclonalmente, en el- plazo de 36 meses contados desde
del presente decreto supremo, eI fÍmite de emisión

la publlcación

cristaferias Chile S.A. será de 24 ton/año, tal como se
para MP para
establece en

1a siguiente tabIa.

Tabla 17: Emisiones Máximas Pérmitidas para cristalerias Chile S.A

Emisiones Eáximas pernitidas EMISIONES DE MP
(tonlaño)

Antes de 1a Publicación del Presente
Decreto 39

Desde Ia publicación del presente
decreto 29

e] p.Iazo de 36 meses contados desde
publicacj-ón de1 presente decreto

En
fa 24

Fu6nt6: Elaboración propia.

Altículo 16. Cristalerias Chile S.A., desde 1a publicación def
presente decreto supremo, deberá i-mplementar y validar un sistema de
monitoreo continuo de emisiones de MP, Nox y SO:: y de caudal en la
chimenea principa.I de salida de gases de los ho.rnos, de acuerdo con
]as instrucciones de Ia Supe r intendencia del Medio Ambiente. Los datos
que se obtenqan del monitoreo deberán estar en linea con los sistemas
de información de la supe rintendenci a del Medio Ambiente y con la
Seremi de1 Med.io Ambiente. En el caso de contar con chimeneas
independj- ente s, estas deberán contar con su propio sistema de medición
continuarc.

Ef monitoreo continuo de emisiones deberá implementarse de acuerdo al
siguiente cronograma:

r0 Sistema comprometido en ]a RCA N" 022, del 18 de abril de.l 2018, de1 proyecto
"Mejoramiento del Sistena de Abatimiento de Emisiones Atmosféricas Planta Llail,ta\"'.
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Equipos /procesos Plazo Parámetros
medir

a observación

Hornos Desde La
pub.Iicación
del
presente
decreto

Caudal de
salida y
concentración
de MP, SOz y
NOx

Tabla 18: Especificaciones monitoreo continuo Cristalería Chile

Gases: concentraclón de
promedios horarios para
cada contaminante expresado
en mglm3N

Flujo de gases de sa.Lida de
salida expresado en m3N/h

PartícuIas: concent rac ión
de promedios horar ios
expresado en mg/m3N

5. REGUI,ACIóN ASOCIADA A TERMOELÉCTRICAS

Artícu1o 17. Todas fas termoeléctricas con potencia térmica mayor o
igua] a 50 Mvlt que se encuentren en Ia zona sujeta af Plan de Prevenclón
y De s contami nación Atmosférica, deberán dar cumplimiento a Ia
siguiente tab1a.

Tab]-a 19: Límite Máximo de Emisión para termoeléctricas

combustible
Dióxido de

azufre
(sor) (ngln3N)

c

Sólido 30 240

10 120

No apli ca 50

Iiquido 30

Gas

idos de
Nj.trógeno

(NOx) (mglm3N)

firente: Elaboración propia

Las termoeléctricas nuevas deberán cumpl-ir con fas exigencias
dispuestas en ef presente articulo desde 1a fecha de inicio de su
operación. Por su parte, las termoeléctricas existentes en e] plazo
de 36 meses contado desde ]a fecha de publicación de1 presente decretc.

De entrar en vigencia una no.rma de emisión para termoeléctricas con
Iimites más estrictos que fos establecidos en eI presente articulo,
d j. chos Iimites prevalecerán.

Altículo 18. Para verificar los fimites máximos de emisión de1 articulo
17, se utifizará eI mismo procedimiento y datos utifizados para el
cumplimiento del decreto supremo t¡' 13, de 2011, del Ministerio del
Medio Ambiente o el que fo reemplace.

6. DISPOSICIONES GENERAI,ES PARJA EL CONTROL DE EMISIONES DE FUENTES
PI'NEUATES

Artículo 19. l,as fuentes fijas, nuevas o existentes, que operen dentro
de la zona sujeta al plan, deberán presentar a la SEREMI def Medio
Ambiente, en un plazo de 6 meses contados desde la fecha de pub.Iicación
del presente decreto supremo, un informe técnico con e.l reporte Ce
emisiones que deberá contar a Io menos con:

a)Identificación y descripción de equipos y maquinarias.
b)Identificación y descripción de las operaciones y equipcs

susceptibles de generar emisiones de material particulado.

Materi-aI
Particulado
(MP) (nglm3N)

200

No aplica
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c) Plano con la distribución espacial de Ias instalaciones susceptibles
de generar emisiones, sus deslindes y Ias rutas de transporte
interno.

d) Nivel de actividad anual/mensual.

De ser necesario, Ia SEREMI del Medio Ambiente soficitará 1o siguiente:

e) Caracterización del materiaf (productj-vos, graneles só1idos,
materia prj-ma, entre otros), que por Ia naturaleza de1 mismo o de las
operac.iones a .l-as cua.l-es se somete, es susceptible de generar emisiones
de material particulado tal como la granufometria, la densidad,
humedad, entre otros.
f) tquipos o sistemas de mitigación implementados cón sus
respectivos verificadores de eficiencia, los que pueden ser
cualitativos o cuantitativos.
El informe de inventario de emisiones de material particulado
ser actualizado anualmente por l-a empresa y reni-tido durante
de abril, a la SEREMI del Medio Ambiente.

Se exceptúan de La presente disposición a las fuentes reguladas
numeral 1 del capitu.Io III.

deberá
eI mes

en eI

Articulo 20. Todos l.os valores de emisión medidos, cuando tengan su
origen exclusivamente en La. combustión, deben ser corregidos por
oxÍgeno, según el estado de1 combustible que indican l-as siguientes
tablas:

Babla 20: Corrección de oxigeno para eI tipo de fuente estacionaría
*CaIdera"

Estado de
conbustib]'e

Correcci.ón de
oxígeno

Gases y Liquidos 3%

Sólidós 6Z

Tab1a 21: Corrección de oxigeno para eI tipo de fuente estacionaria
tipo nProceso"

Tipo de fuente estacionalia
Modo de procéso

Continuo Discontinuo

Proceso con combustlón lntercambio ind.irecto
de ca.Ior 13?

Proceso con conbustión intercanlcio directo de
calor en e1 cual Ios gases de coÍücustión no
contengan materias producto del, proceso

13t

Las correcciones en e1 cá1culo y expresión de unidades de concentración
de 1as emisiones se referirán a 25"C y 1 atm.

Se exceptúan del cumplimiento de la Tabla 20, aqueL.l-as fuentes
reguladas por eI decreto supremo N' 29, de 2013, que Establece norma
de emisión para incineración, coincineración y coprocesamiento y
deroga decreto supremo N" 45, de 2007, del Ministerio Secretaria
cene ra l- de la Presidencia.

En aquellas fuentes de t.ipo proceso, donde el contenido de oxÍgeno no
se relaciona aI tipo de combustible utilizado. sino que. a las
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caracteristicas propias de.l- proceso, excepci onalmente podrán
ut-itizarse otros valores de corrección distintos a los indicados en
la Tabla 21, previo informe técnico deI titular de Ia fuente, e1 que
deberá ser aprobado por 1a superintendencia del Medio Ambiente.

Altícu]-o 21 . Las cal"deras y fuentes estacionarias con combustiÓn
deberán acreditar sus emisiones considerando los métodos de medición
por contaminante que hayan sido oficializados y/o reconocidos como
válidos por la Supe r i ntendenci a del Medio Ambiente. Los muestreos,
mediciones y análisis, deberán ser ejecutados por una ETEA, utilizando
los métodos de Referencia válidos establecidos por }a Supe r intendenc i a
en Ia resolución exenta N" 587, de 2019 o aquella que la reemplace.

Las mediciones se realizarán de conformidad a las instrucciones que
dicte 1a Super intendencia del Medio Ambiente.

Articulo 22. Las fuentes emisoras que deban implementar monitoreo
continuo de a1gún contaminante y que se encuentren en eI periodo previo
a su implementación y validación, deberán realizar muestreos y
aná.tisis de MP y medición de gases, trimestral-mente, según
corresponda, aI parámetro que no disponga de CEMS, bajo .Los métodos
que defina Ia Supe ri ntendenc i a del Medlo tunbiente.

Artículo 23, T,os datos que se obtengan de1 monitoreo continuo Ce

emisiones deberán estar en linea con los sistemas de información Ce

la Supe rintendenci a de.l" Medio Amblente. Dicho sistema deberá estar en
Iinea con Ia plataforma seña]ada en eL articulo 74 del presente decreto
supremo reg.Iamento.

Alticulo 24. En eI caso del monitoreo continuo de las emisiones, la
evafuación del cumplimiento de los limites de emisión se hará en base
al promedj-o de Ios datos horarios. f,os val"ores deberán cumpl.irse en
e] 958 de las horas de funcionamiento de Ias fuentes en el año
cafendario. A excepción de Ia evafuación del cumplimiento de lcs
vaLores Iimite de emisión de NOx, donde Ia evaluacj-ón se desarrollará
utilizando un 85& de horas de funcionamiento, Se excluyen de Ios
indicados parámetros, aquellas fuentes reguladas por los decretcs
supremos N' 13, de 2011; N' 28/2073 y N" 29/2013, todos del Ministerio
deI Medio Ambiente, Ias que se regirán por 1o allÍ establecidc,
respecto de 1os criterj-os para la verificación de linites de emisi5n
expresados en concentraciones. 1,o anterior, sin perjuicio de las
exigencias adicionales y,/o complementarias establecidas en el- presente
decreto supremo.

AatícuLo 25. Desde la entrada en vigencia def presente decreto supremo
y hasta que se hagan exigibles Ias metas de reducción de emisiones
señafadas en 1os articulos 10, 1.3, 15 y 26 los e s tab Ie cimientos deberán
presentar durante fos meses de enero y julio de cada año, a Ia
Supe rintendenci a del" Medio tunbiente, un informe de avance de las
acciones planificadas y ejecutadas para el- cumplimiento de las medidas
establ"ecidas en ef presente decreto.

CAPITULO TV. CONTROL DE EMISIONES DE EAENAS MINERAS

1. REGI'I,ACIóN ASOCIADA A MINA EL SOLDADO

Artículo 26. Desde la entrada en vigencia del presente decreto suprem,f,,
eI limite de emj-sión para Mina EL Sofdado, será de 1.333 ton/año para
MPLo. Dichas emisiones co.rrespónden a fo declarado en ef proceso de
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evaluación en el SEIA para l-a DIA "Continuidad Operacional fase V El
So1dado"i1.

En e] plazo de 36 meses contados desde la publicación del presente
decreto supremo, el limite de emisión de MPle pa.ra Fase V El Soldado
será de 813 ton/año, según 10 indicado en Ia siguiente tabla:

TabLa 22. Emisj-ones máximas permitidas para Fase v EL So1dado

EMISIONES DE MP1¡
( ton/año)

Las emisiones máximas permitidas de MPro señaladas en 1a tabla
precedente, considera la suma de todas Ias emisiones de MP:or

incluyendo las emisiones asociadas a tronaduras, perforación,
transferencj-a de materiales, caminos y todas aquellas consideradas en
Ia DIA "Continuidad Operacional Ease V E.I So.Idado",

Para verificar ef cumplimiento normativo de Ia tabla precedente Mj"na
EI Soldado deberá presentar a Ia Supe rintendenci a del Medio Ambiente
en un plazo de 6 meses a partir de Ia publicación del presente decreto,
una propuesta metodológica de estimaciÓn de emisiones de MPro en
ton/año, dicha propuesta deberá considerar Las emisiones de MP:0,

incluyendo las emisiones asociadas a tronaduras, perforación,
transferencia de material, caminos y todas aquellas consideradas en
la DIA "Continuidad operacional Ease V El Soldado".

T,a Superintendencia def Medio tunbiente dispondrá de un plazo de 3

méses para pronunciarse sobre dicha propuesta una vez recibida 1a
misma o sus correcci-ones. Si hubiese observaciones, éstas deberán ser
subsanadas en el plazo de 15 dias hábil-es contados desde su recepción,
sin perjuicio de l"o anterior, el titula.r puede sol.icltar a la SMA una
ampliación de dicho plazo, si asi 1o requiere, con las justificaciones
pertinentes. Dicha anpliación puede ser aceptada, modificada o
rechazada por la Superintendencia del Medio Ambiente.

2. REGULACIóN ASOCIADA A EAENAS MINER,AS NUE\IAS Y EXISTENTES

A¡tículo 27. Aquellas faenas mineras nuevas y existentes de categorias
A, B y C de acuerdo con fo establecido en la resolución exenta N' 796,
de 22 de mayo del 2001, Atlas SERNAGEOMIN o fa que la reemplace, que
cuenten con 1os procesos identificados en 1a tabla 23 deberá conter
con sistemas de controf de emisiones de pofvo desde el- inicio de su
operación y que acrediten las siguientes eficiencias:

Ta.b1a 23: Límites de efj-ciencia de captura de emisiones de MP para
Ios procesos que se j-ndican

P!oceso Existentes Nuevas

Chancadores 6AZ 90?

Harneros u otro sistema
clasificación abierto

de
9AZ

1r ht tps: / /seia. sea. qob. cl / archivos / 2020 / 72l03/A¡eYo 1-

Emlsiones náximas peraitidas
Antes de la publicación del presente decreto

supremo
1.640

Desde Ia publ.icación def presente decreto
supremo

1.333

En el, pLazo de 36 meses contado desde Ia
publicación del presente decreto 813

E Inventa!io modelacion de emisiones. zi anexo 1-8.1 Estimación de emisiones, pá9. 110.
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Proceso Existentes Nuevas
Transferenc.ia
Co rrea s / Transporte Mine.ra.1 Seco

95U

Pilas de almacenamiento 952 952
Molienda 802 90?

Los procesos existentes deberán cumplir con Los limites de eficiencia
señalados en la tabla precedente en un plazo de 3 años desde la
publicación del presente decreto en eI Diario Oficial, y fos procesos
nuevos deben cumplir con dichas exigencias desde .l-a fecha de inicio
de sus operaciones.

Los titulares de faenas mineras nuevas y existentes deberán demostrar
.l-as eficiencias de captura de emisiones de MP a través indicadores y
verificadores ]os cuales deben ser medibles, trazables, cuantificables
y fiscalizables, .Ios que deberán se.r reportados a Ia Super i ntendenc i a
del Medio Ambiente durante e.l- mes de marzo de cada año. Dichcs
indicadores, asi como sus medios de verificación, deberán acreditar
1a eficiencia exigida por cada uno de Ios procesos regulados en el
presenté articulo.
Los procesos mineros existentes y nuevas deberán cumplir con fcs
limites de eficiencia de captura señafados en Ia tab.Ia 23, salvo que
1os limites máximos fijados en las respectivas resoluciones Ce

calificación ambiental sean más exigentes, en cuyo caso se deberá
aplicar y dar cumplimiento a estos últimos.

3. DISPOSICIONES GENERAIES FAENAS MINERJAS NI'EVAS Y EXISTENTES

A¡tículo 28. f,os titulares de faenas mineras nuevas y existentes, Ce
categorias A, B y C de acuerdo con lo establecido en 1a resolucián
exenta N' 796, de 22 de mayo del 2001, Atlas SERNAGEOMIN o la que 1a
reempl-ace, deberán cumplir las siguientes medidas utilizando Ias
mejores tecnofoqias disponibles:

a) Las correas transportadora s , puntos de transferencia o de descarga
de las mismas, deberán incluir un sistema de contro.l" de polv3,
que impida 1a generación de material particulado hacia el
exterior.

b) El transpo.rte de material- desde las faenas aI exterior de la
planta deberá efectuarse en vehiculos acondicionados para el-l-o y
que cumplan con los requisitos establecidos para el transporte le
carga. Además, deberán transportar l-a carga con carpas resistentes
que aseguren la hermeticidad de Ia carga. De no contar con cierres
herméticos automatizados, e1 material transportado fuera de La
planta deberá transportarse, aL menos, bajo 10 cm de.l- Iimite
superior de Ia tolva, debidamente encarpada.

c) Los caminos de circulación de .Ias instalaciones (interiores y/o
de conexión entre plantas o faenas) deberán mantenerse
estabilizados, para disminuir la resuspensión de material
particul-ado, con eficiencia minima de un 909. Además, deberán
contar con un plan de mantención con sus respectivos indicadores
y verificadores.

d) Un sistema de limpieza de ruedas y toLvas de camiones
de cada instalación hacia caminos pavimentados.

a la sal ida

En eL caso que a.Lguna de Las áreas productivas del establecimienr-o
y, gue por .Ia naturaleza de sus procesos, generen emisiones de

e)
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polvo (incluye caminos internos, almacenamiento, puntos de
descarga y/o traspaso de materiales, reducción de mater.ial, entre
otros) se encuentre a menos de 500 metros de centros poblados,
cursos de agua, cultivos o áreas pobladas, deberán implementar y
aplicar medidas de control tales como, aplicación de
estabilizadores en aquellos procesos en que su naturaleza 1o
permita, barrera cortaviento, u otro sistema de control de polvo.
En caso de que se implemente como medida de control la barrera
cortaviento, esta deberá tener una aftura minima de 2,5 metros y
estar constituida por un material con una porosidad certificaca
de 0,35. Estas mal1as deberán certificar un control rninimo de 80?
del viento que ingrese al" área. No se aceptará la utilización Ce

ma]-la tipo "Raschel" como medida de retención de polvo ni
deflector de vientos.

Estas medidas serán implementadas por las faenas mj-neras existentes,
en un plazo de 6 meses desde la publicación del presente decreto
supremo, y Ias faenas mineras nuevas, desde 1a fecha de inicio de sus
operaciones.

Los titulares de faenas mineras deberán demostrar Ia implementación
de las medidas ya señaladas a través de reportes anuales, los que
deberán ser remitidos en eI mes de marzo de cada año a 1a SMA, mediante
el Sistema de Seguimiento, Atmosférico (SISAT), entregando los medics
de verificación que permitan acreditar la eficiencia de las medidas.

Se excJ-uye del cumplimiento de las medidas del presente articufo a la
fundición Chagres.

ArtícuLo 29. Los titulares de faenas mineras de clasifícación A, B o
C, establecidas por SERNAGEoMIN, y que dentro de su operación real,icen
tronaduras, deberán implementar un plan operacional con acciones y
medidas durante dicha operación, de taI manera de evitar que e1
materiaf particulado impacte a fas áreas pobladas cercanas y recursf,s
naturales. Para elLo, deben considerar 1as condiciones meteorológices
locafes, tales como Ia dirección y velocidad deL viento, entre otras.

La SEREMI del Medio Ambiente dictará, en el plazo de 30 dias hábiles
desde 1a publicación de1 presente decreto, una resolución mediante la
cual establecerá l-os contenidos minimos para dicho plan operaciona.l .

En el caso de las faenas mineras existentes, dicho plan operacional
debe ser presentado en un plazo de 3 meses désde la dictación de Ia
resolución de la SEREMI del Medio Anbiente con .l"os contenidos minim3s
que deberán contener Los planes operacionales, Para eI casó de las
faenas mineras nuevas, que se sometan al Sistema de Evafuación ,le
Impacto Ambiental, deberán presentar dicho protocolo durante eI
proceso de evaluación deL proyecto, e1 cua.L deberá ser parte de Ia
Resol-ución de Cafificación tunbiental. Para aquellas que no ingresan
a1 Sistema de Evaluación de Impacto ¡\mbiental, deberán presentar dicjro
protocolo en el- pl-azo de 60 dias hábiles desde el aviso de inicio ,le
operación aI SERNAGEOMIN.

La resolución que apruebe el Plan Operacional será remitida a Ia
Superintendencia de.l Medio Ambiente para fiscalizar su cumpLimiento.

Artícu1o 30. Desde la entrada en vigencia del presente decreto supremo,
los titulares de .Las faenas mineras deberán entregar a Ia SEREMÍ del
Medio Ambiente, en abril- de cada año, un informe que dé cuenta de Lrs
emisiones de material particulado Mp y Mpro, generadas respecto del
año cafendario anterior.
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Ef informe deberá contener, a1 menos, 1os siguientes antecedentes:

2

1 Identificación de todas las fuentes emisoras, incluyendo pfanos
de localización (coordenadas UTM, datum i\rGS 84, huso 19) .

Los factores de emisión utilizados u otra metodologia Ce

estimación, y eI nivel de actividad y eficienc.i-a, indicando para
cada uno de el-los la correspondiente referencia.

Estado de implementación de todas las medidas indicadas en el PIan
que 1e sea aplicables.

Memoria de cálculo de las emisiones anua.Ies de MP y MP10 proveniente
de fuentes puntuales. fugitivas y areales, expresando las
emisiones en ton,/año, y la suma de estos contaminantes.

3

4

5. Medios de verificación correspondientes.

Dicho informe, deberá realizarse de acuerdo con la metodologia Ce

cálculo seña1ada en ef "Manual para eI desarroflo de inventarios Ce

emisiones atmosféricas", año 2011 , del Ministerio del Medio Ambiente
o quien la reempface.

Artículo 31 . En un plazo máximo de 6 meses desde la entrada en vigencra
del presente decreto supremo. SERNAGEOMIN e.Iaborará un catastro de Ias
instalaciones mineras existentes en .1a zona sujeta a1 Plan. Dicho
catastro, deberá ser remitido a la Super intendencia del Medio Ambíente
y SEREMI de Safud con copia a fa SEREMI de.l Medlo Anbiente.

En base a e11o. ]a SEREMI de Salud, en conjunto con -[a Superintendencia
del Medio Ambiente diseñará un s.istema progranado de fiscalización.
I,a fiscalización de fa implementación de las medidas corresponderá a
Ia SEREMI de Salud, quien remitirá a la Superintendencia def Medio
Ambiente, en marzo de cada año, un informe anual de1 cumpfimiento fe
todas las exigencias establecidas en e1 presente articulo. Sin
perjuicio de 1o anterior, eI SERNAGEOMIN, dentro de sus facultades,
podrá solicitar mediante fiscafización que 1os titufares establezcan
medidas correctivas tendientes aI encapsulamiento y control le
material particulado en sistemas conminución de maLerial. como p.lantas
de chancado y molienda, además de estabilización de caminos aI interitrr
de las faenas minerasr y otras tendíentes a disminuir la resuspensión.
El incumplimiento a estas medidas facultará a dicho Servici-o a Ia
aplicación de sanciones que haya a lugar.

CAPITI'LO V. CONTROL DE EMISIONES DE QUEMAS AGRÍCOLAS Y FORESTALES

Artículo 32. Desde fa entrada en vigencia presente decreto supremo,
se prohibe en toda .Ia zona sujeta af pfan, ef uso de fuego para quemar
desechos agricolas y forestales. Sin perjuicio de Io anterior, Ia
CONAE podrá excepci onalmente, previa presentación de un plan de quema
y posterior resolución fundada, autorizar quemas de desechos agricol:s
y forestafes de manera excepcional, con el fin de realizar contrll
fitosanitario y Ia quema de vegetales psicotrópicos, producto ,le
decomiso de procedimientos policia.Ies, en fos términos establecidls
en el decreto supremo N' 216 de.1 año 1980, def Ministerio ,fe
Agricultura, que aprobó et Regfamento sobre roce a fuego.

Se deberá entregar a finales de cada semestre a la SEREMI del Medio
Anbiente, los planes de quema y sus cor re spondi ente s resolucion,:s
fundadas, que permiten de manera excepciona.I realizar 1as quemas rle
desechos agrÍcolas y forestafes.
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La fiscalización de estas medidas corresponderá a la CoNAF' al SAG y
a Carabineros de Chile, en eI ámbito de sus competencias, según 1o
establece eI decreto supremo N' 216, de 1980, del Ministerio Ce

Agricultura.
Artículo 33. Desde fa entrada en vigencia presente decreto supremc,
se prohibe en toda la zona sujeta a] p1an, las quemas en el área
urbana, y,/o que se efectúen en la vía públ.ica o en 1os recintcs
domiciliarios. La fiscalización corresponderá a Carabineros de Chile,
conforme lo dispone e1 decreto supremo N' 144, de 1961. del Mlnisterio
de Salud, que establ-ece Normas para evitar emanaciones o contaminantes
atmosféricos de cualquier naturafeza.

Artícu1o 34. Desde fa entrada en vigencia presente decreto supremc,
se prohibe en fos predios agrÍco1as, ganaderos o de aptittrd
preferentemente forestal dentro de fa zona sujeta al plan, e1 contrcl
de heladas mediante fa quema l-ibre de basuras, neumáticos, p]ásticos,
envases de agroquímicos, plásticos de invernadero, cueros y residuos
industriales en general. La fiscalización y sanción de esta mediCa
estará sujeta a 10 indicado en el decreto supremo N" 216, de 1980, d=I
Ministerio de Agricultura.
Artículo 35. A partir de 1os 6 meses contados desde ]a entrada en
vigencia del presente decreto supremo, el SAG en coordinación con lcs
respectivos Municipios, desarrolla.rá un plan de disposiclón Ce

residuos aqricolas como envases de agroquÍmicos, pIásticos Ce

ínvernadero, el que deberá ser remitido a Ia SEREMI del Medio AdlienLe
y publicado en Ias páginas web de cada municipalidad y de1 SAG.

Articu].o 36. Desde 1a entrada en vigencia de1 presente decreto supremc,
tanto la CoNAE como el SAG de .la Región de Vafparaiso, realizarán
anualmente un plan de educación y difusión de alternatíva a.l uso le
fuego. Esto dirigido a pequeños y medianos agricuftores, para Ia
uti.Iización de alternativas a las quemas de desechos agricolas y/o
forestales, bajo 1a perspectiva del mejoramiento de suefos.

Artículo 37. Ia SEREMI del Medio Ambiente en coordinación con el S.\G

real)-zare anualmente un ta.ller de capacitación a Ios Municipios y
representantes de organizacíones sociales de la zona sujeta al plan,
donde se ínformará buenas prácticas agrÍco1as tendientes a generar
alternativas a fas quemas.

CAPITI'LO VI . CONTROL DE E¡.fiS IONES DE PI,ANTAS DE EXTRACCIóN DE ¡{RIDOS

Artículo 38. Las actividades que se realicen en la zona sujeta al plan
y que impliquen procesos de extracción, mofienda, chancado, ha.rneo le
áridos y su uso para mejoramiento de superficie metáIica (granallado),
o aqueflas instalaciones que manejan áridos para hormigones, asfaltcs
o suelos, y cuyos procesos se realicen en seco o baja humedad. deberán
cumplir con Ias siguientes medidas:

a) Todos fos procesos de trituración, chancado o reducción mecáni:a
de materiales integrafes, deberán estar equipados con sistemas le
captación de pofvo, con el objetivo de disminuir las emisiones
fugitivas de material particulado.

b) Aplicar sistema de control de polvo a1 materiaf de excavacióx,
carga y descarga, de modo ta1 de evitar Ia dispersión de materirl
particulado, durante e1 periodo que se reaficen dichas
activ.idades, o bien utilizar barreras cortaviento para su
ej ecución.
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c) Las correas transportadoras, puntos de transferenc.ia o de descarga
de las mismas. deberán incluir un sistema de captación de polvo,
que impi-da la generación de material particulado hacia el
exterior.

d) Et material transportado fuera de la planta de extracción,
procesamiento o manejo de áridos deberá transportarse en vehiculos
acondicionados para ello y que cumplan con los requisitos
establecidos para eI transporte de carga. De no contar con cierres
herméticos automatizados, e1 material transportado fuera de l-a
p.Ianta deberá transportarse, af menos, bajo 10 cm del limite
superior de Ia tolva.

e) Se deberá construir y mantener siempre en buenas condiciones una
barrera cortaviento, en todos Ios sitios donde exista movimiento
de material que pudiera qenerar emisiones de polvo, el que deberá
tener una aftura minima de 2,5 metros y estar constituido por un
material- con una porosidad certificada de 0,35. No se aceptará la
utilización de malla tipo "Raschel" como medida de retención de
polvo ni deflector de vientos.

f) Los caminos al interior de .l-as instalaciones deberán mantenerse
estabilizados o bien aplicar supresores de po1vo, con cargo a sus
propietarios, para disminuir 1a resuspensión de material
particuJ-ado, con eficiencia mínima de un 909. Además, deberán
contar con un plan de mantención con sus respectivos indicadores
y verificadores.

S) Uso permanente de sistemas de supresión y colección de polvo en
aquellos puntos de traspaso de material o en operaciones Ce

chancado o molienda.

Las plantas existentes debe.rán dar cumplimiento a Ias medidas
señaladas a la Superintendenci a del Medio Arüiente en ef plazo de I
meses contado desde 1a publicación del presente decreto. En el caso
de Las plantas nuevas, estas deberán dar cumplimiento a fas medldas
señaladas al momento de su entrada en operación,

Artíeulo 39. En un plazo de 12 meses contados desde la entrada en
vigencia del presente decreto supremo, la SEREMI del Med.io Arnbiente
se coordlnará con las Municipalidades respectivas para la efaboración
de una ordenanza MunicipaL, en aspectos relativos a Ia regulación Ce

extracción de áridos en sus comunas, tasa o volúmenes máximos Ce

extracción de áridos, entre otros.

Una vez que dichas ordenanzas sean publicadas en el Diario Oficial.
deberán ser pubficadas en Ia página web de Planes de Prevención y
De s contaminaci ón de1 Ministerio de1 Medio tunbiente.

Artículo 40. En un plazo máxino de 6 meses contados desde Ia entra.Ca
en vigencj-a de1 presente dec.reto supremo, la SEREMI de Salud en
coordinación con Ios respectivos municipios, y 1os servicios que
estime pertinente, elaborará un catastro de las plantas de extracció:t,
procesamiento o manejo de áridos, e.I cua.l deberá ser remitido a 1a
SEREMI del Medio Ambiente. Posterior a esto, y dentro del primer
trimestre de cada año. Ia SEREMI de Salud, diseñará un programa ,je
fisca.Iización eI cual enviará a 1a Supe ri ntendenci a def Medio Ambiente
y a la SEREMI del Medio Ambiente. Dicho catastro deberá ser actualizado
anuafmente, para dichos efectos los Muni-cipios deberán informar en el
mes de abril de cada año, a 1a Seremi de SaIud e.I registro de .Ias
activj-dades nuevas que realizan procesos de extracción de áridos en
]a zona saturada .
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Artícufo 41 . En un p.Lazo de 6 meses contados desde Ia entrada en
vj-gencia de1 presente decreto supremo, Ia SEREMI de Bienes Nacionales
efaborará un programa de fiscalización a terrenos fiscafes para eI
desalojo de las plantas de extracción de áridos ilegales localizadas
al interior de la zona del Plan.

Las fiscafizaciones serán rea.Iizadas por la SEREMI de Bienes
Nacionales, con una frecuencia trimestral, durante cada año en que se
encuentre vigente eL PIan, y se oficiará a Ia Gobernación Provincial
de QuiIlota y San Eelipe para efectos de real-izar Ios desalojos
respectivos.

A¡tículo 42- La Gobernación Provincia.I de Quillota y Ia Gobernación
Provincj,al de San Felipe o quien 1o reemplace en su calidad de órgano
ejecutivo en los Gobiernos Provincia.Ies, se coordinará con Carabineros
de Chile y/o Policia de lnvestigaciones de Chile, para requerir eI
desa.Iojo mencionado en el- artÍculo precedente, 1o que se deberá
ejecutar a más tardar 3 meses l-uego de recepcionado el requerimiento
por pa.rte de la SEREMI de Bienes Nacionales.

Altículo 43. Para e.t caso de denuncias que ingresen a la SEREMI de
Bienes Nacionales. relacionadas con extracción ilegal de áridos en
terrenos fiscales, dicha SEREMI creará un registro de cada denuncj-a.
el que al menos contendrá las acciones ejecutadas y resul"tados para
cada una de las denuncias reaLizadas.

CAPTTI'LO \¡II. CONTROL DE EMISIONES DE CATEFACCIóN NPSTOSNCTAT.

1 . REGI'I,ACION REFERIDA A', USO Y MEJOB,AITIIENTO DE

ARTEFACTOS

La fiscalización del cumplimiento y
de esta medida corresponderá a la
atribuciones.

LA CALIDAD DE LOS

caso de incumpl-imiento
Salud, conforme a sus

decreto supremo
pfan ef uso Ce

Articulo 44. Desde Ia entrada en vigencia def presente decreto supreno
se prohibe entre Ios meses de mayo a agosto, en lugares que constituyen
morada de1 sector urbano de 1a zona afecta a.l pl-an:

a) Utilizar chimeneas de hogar abierto.
b) T,a quema en calefactores y cocinas a Ieña de carbón mineral,

carbón vegetal, maderas impregnadas, leña de frutales, residuos o
cualquier e.l-emento distinto a la 1eña, briquetas o pel1ets.

sancron en
SEREMI de

Artícu].o 45. Desde 1a entrada en vigencia de.I presente
se prohribe en el sector urbano de la zona afecta aI
calefactores a leña en:

1

2

3
4

5
f
6

. E stablecinientos comercial-es y de servicios.

. Dependencias de órganos de la Administración del Estado

. Edificios municipales .

. Es tabfecimientos educacionales .

.Centros de salud, consuftorios y centros comunitarios de sal-ld
amiliar.
. Establecimientos u oficinas cuyo destino no sea habitacionaf.

La fiscalización deL cumplimiento y sanción en caso de incumplimiento
de estas medidas corresponderá a la Supe r intendencl a de1 Medio
Amb.iente, conforme a sus atribuciones.
Artículo 46. A partir de los 48 meses contados desde Ia entrada en
vigencia deI presente decreto supremo, quedarán prohibidos en .Ios
recintos que constituyen morada en eI sector urbano de fa zona afec:a
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al Pl,an, todos los calefactores que no crmplan con eI decreto supremo
N' 39, de 2011, del Mj-nisterio del Medio Ambiente que establece Nolma
de emisión de material particulado, para los artefactos que
combustionen o puedan combustionar ]eña y pe1let de madera, y las
calderas de calefacción a leña de uso domiciliario, o el que 1o
reemp.lace, cuando su utilizacj-ón es para una casa habitación de forma
individual -

La fiscalización de1 cumplimiento y sanción en caso de incumplimiento
de esta nedida corresponderá a la SEREMI de Salud, conforme a sus
atribuciones, y se llevará a cabo entre Ios meses de mayo a agostor
pudiendo realizarse conjuntamente con la referida a Ias obligaciones
seña.Iadas en el artÍcul,o 44 del p.resente decreto supremo.

Artícu1o {7. Desde.l-a entrada en vigencia de1 presente decreto supremo,
el Ministerio def Medio tunbiente en conjunto con 1a SEREMI del Medio
Ambiente diseñará y ejecutará un programa para promover e1 retiro
voluntario de cafefactores y cocinas a Ieña existentes y/o 1a
instalación de equipos nuevos en Ia zona sujeta al plan, para lo cual
solicitará financiamiento sectorial y/o deI Fondo Nacional de
Desarrollo Regional (FNDR) . EI programa podrá ser compfementado con
otras fuentes de financiamiento.

Para Ia postulación a.I financiamiento del FNDR, dentro de 12 meses
desde 1a publicación de1 presente Decreto, la SEREMI del Medio Ambiente
elaborará un catastro de Ios calefactores instalados en l-a zona sujeta
aI plan que utilicen .Ieña como combustible,

Dicho programa contemplará eI retiro de equipos existentes y 1a

instalación de equipos en viviendas, considerando a1 menos 10.000
calefactores en el periodo de implementación del pLan. su objetivo es
acelerar el recarnbio tecnológico, promoviendo sistemas más eficientes
y de menores emisiones de particulas a1 ambiente, sin emisiones af
interior de la vivienda. Asimismo, se contabiltzarán fos recambios que
realicen otros organismos del Estado.

El programa deberá contempfar artefactos que utilicen un combustible
distinto a Ia leña. E] subsidio será compatibfe con cuafquier otro
bono y,/o subsidio que otorgue e1 Estado. Los requisitos especlficcs
de Ios sistemas de calefacción serán establecidos por eI Ministerio
de1 Medio Ambiente y corresponderán a sistemas que utilicen
energéticos diferentes a la 1eña.

Asimismo, la meta considerará fos recambios efectuados por o1-rcs
organismos del Estado de mane.ra directa y/o a través de terceros.

A¡tículo {8. En un pfazo de 12 meses contados desde Ia entrada en
vi-gencj-a deL presente decreto supremo, la SEREMI del Medio Ambiente
se coordinará con ]as Municipalidades respectivas para Ia elaboración
de una Ordenanza Municipal en aspectos rel-ativos a Ia altura del ducto
de salj-da de gases proveniente de viviendas. locales comerciales y
panaderias.

Una vez que dichas ordenanzas sean publicadas
deberán ser publicadas en fa pl-ataforma de
seña.Iada en e1 articulo 74 del presente decreto

2. REGUIACIóN REEERTDA A:t USO I MEiTOF,A¡,ÍIENTO DE
r,eÑa

en el Di ar io Oficia I ,
ciudada:ra

DE I,A

información
supremo.

I.A CAT.IDAD

Artículo
vi genci a

En un plazo de 12 meses contados desde .la de entrada en
presente decreto supremo, La SEREMI del Medio Ambien--e

49.
del
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se coordinará con 1as Municipalidades respectivas para la elaboración
de una ordenanza Municipal en aspectos relativos a formafización Ce

1a venta de leña, registro de comerciantes de 1eña, obtención Ce

patente comercial, venta de feña ambulante o directamente en
vehiculos.

Una vez que dichas ordenanzas sean publicadas en el Diario Oficial,
deberán ser publicadas en la página web de Planes de Prevención y
De s contaminaci ón del Ministerio del Medio Ambiente.

Una vez que entre en vigencia 1o establecido en fa 1ey N"21.499, que
regula los biocombustibles só1idos, prevalecerá lo establecido en
e]]a.
Artículo 50, A partir de 18 meses contados desde la entrada en vigencra
def presente decreto supremo, toda Ia leña que sea comerciafizada en
la zona afecta al PIan deberá cumplir 1os requerimientos técnicos ce
Ia Nch2.907, de acuerdo a Ia especificación de "leña seca", estableciCa
en la tabla 1de dicha norma. La verificación del contenido de humedad
de la leña se realizará acorde a 10 establecido en la NCh2.965.

Los comerciantes de -Ieña deberán contar con un xilohigrómetro que
permita verificar e] cumplimiento de lo dispuesto en ef inciso
anterior, para ser utilizado a requerimiento del cliente. Dicho equipo
deberá contar con electrodos que permitan medir a una profundidad Ce

a1 menos 20 mm para asegurar que se establezca eI contenido de humedad
inter.ior de la Ieña.

l,a fiscalización de esta medida será competencia de la
Supe r intendencia de.I Medio Ambiente conforme a sus atribuciones, y Ce

Ios Municipios en el contexto de la fiscalización de las ordenanzas
de 1eña de los municipios de la zona de aplicación del presente decreto
supremo.

Una vez que
regula Ios
ef 1a.

entre en viqencla 10 establecido en la 1ey N'21.499, que
biocombustibles só1idos, prevalecerá lo establecido 3n

Artículo 51 . A partir de 18 meses contados desde Ia entrada en vigencia
de] presenl-e decreto supremo, se prohibe en la zona sujeta af plan,
e.l uso de leña en cafefactores o cocinas que no cumpla con Ics
requerimientos técnicos de la NCh2.907 de acuerdo a la especificación
"leña seca" establecida en fa tabla 1 de dicha norma, la cual define
como ]eña seca aquella que tiene un contenido de humedad menor o igual
a 252 en base seca. La ve.rificación de.l contenido de humedad de la
Ieña se realizará acorde a lo estabfecido en la NCh2.965.

La fiscalización de esta medida y sanción en caso de incumplimiento
corresponderá a .Ia SEREMI de Salud, conforme a sus atribuciones, y se
llevará a cabo entre los meses de mayo a agosto/ pudiendo realizarse
conjuntamente con fa referida a las obligaciones señafadas en el
articu.Io 44 del presente decreto supremo.

Artículo 52. Desde fa entrada en vigencia del presente decreto supremtr,
1a SEREMI de EnergÍa desarrollará anualmente, una campaña
comunicacional asociada a la promoción del buen uso de f:s
b.i o conbus tible s sólidos y de alternativas de energia más limpias para
calefacción, donde además se podrán destacar fos beneficios de elegir
Ieña con "selfo calidad de leña", con especial énfasis en las zon,as
de restricción del artÍculo 46, una vez que se definan en la resoluci5n
respectiva del Mlnisterio def Medio Ambiente. Dentro de1 prlmer
semestre de cada año, el Ministerio de Energia, enviará informaci5n
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de la campaña a La SEREMI del Medio Ambiente quien la publicará en su
página Web.

Respecto del "sello calidad de leña" una vez que entre en vigencia 1o
establecido en Ia ley N' 2I .499, que regula los biocombustibles
só1idos, prevalecerá 1o establecido en elfa.
3. REGI'I.ACIó¡¡ REFERIDA AI. ME.'ORA¡{IENTO TÉF¡{TCO DE I.AS VTVIE¡IDAS

3.1. Aplicación de subsidios
viwi.endas éxistentes.

de reacondicionamiento térmico a

Artículo 53. Desde Ia entrada en vigencia del presente decreto supremo,
la SEREMI de vivienda y Urbanismo focalizará en.Ia zona sujeta al pl-an
la entrega gradual de 16.000 subsidios especiales para el-
a condi cionami ento térmico de viviendas existentes, dentro del plazo
de 10 años, en ef marco de1 Programa de Protección def Patrimonio
Familiar (PPPr) , Titulo 1I Mejoraniento de la Vivienda, reglamentado
por decreto supremo N' 255, de 2006, del Ministerio de Vivienda y
Urbanismo, y e1 Programa de Mejoramiento de viviendas y Barrios,
reg.l-amentado por el decreto supremo N' 2'l , de 201,6 del mismo
ministerio, sin perjuicio de que se contemplen recursos adicionales.
Para su imp.l" ementa ción se realizarán Ilamados especiales en 1a zona
sujeta al" pl,an, en e1 que se.'i4diqarán los requisitos de postulación.
En aquellos casos en que el subsidio congidere estándares que permitan
que fas viviendas tengan una demanda de calefacción menor a 15 kWh/'m:

año, acreditada mediante Ia cafificación Energética de viviendas en
chile (cEv) , eI número de subsidios se contabilizará con un valor Ce

2, para efectos del cumplimiento de l"a meta de subsidios.

Articulo 5{. Desde La entrada en vigencia de1 presente decreto supremo,
y en caso de que l-a vivienda que postule al subsidio de
acondi ci onamiento térmico cuente con ampliaciones no regularizadas,
ef monto del subsidio podrá ser complementado con un monto adicional
que permita financiar tota] o parcialmente, tanto Las obras necesarias
como las gestiones administrativas para regularizar dichas
construcciones. Cuando sea necesario ejecutar obras, para dar
cumplimiento a la normativa exigida para e.L procedimiento de
regularización, éstas deberán realizarse como parte del proyecto de
acondicionamiento térmico, y asÍ, una vez terminadas éstas, solicitar
y obtener Ia respectiva regularización ante Ia Dirección de Obras
Municipales correspondiente.

A¡tículo 55. Desde Ia entrada en vigencJ-a del presente decreto suprem3,
las viviendas a las cuales se Ies entregue e.I subsidio Ce
acondi cionami ento, referido en eL artículo 53, deberán cumplir lcs
siguientes estándares :

1. Transmitancia térmica máxima de Ia énvolvente térmica:

Tecl¡os, muros parimetrales, pisos ventilados. ventar¡as y puertas
exteriores

Los complejos de techuÍülre, muros
ventanas y puertas deberán tener una
menor a la señalada en la Tabla 24.

perimetrales, pisos ventilado s,
transmitancia térmica (U) igual o

Tabla 24. Transmitancia térmica rnáxina para elementos de 1a
envolvente térmj-ca. valores de U.

Eleeento Estándar Valor
Techo 0,38
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Ventana
Va.Ior U

ll"Í/ (m,K) l

DVH *

Muro 0, B0

Piso ventilado 0.60
Puerta 1.10

*Ventana con Doble Vidriado Hernético y
cualquier naterialidad de marco

Para acreditar eL cumplimiento de estos estándares se podrá
alguna de 1as siguientes alternativas:
a) Medj-ante Ia especificación y colocación de un material
térmico, incorporado o adosado al complejo de techumbre, al
de muro o al conpLejo de piso ventil-ado, cuyo R100 minimo
cumpla con los valores establecidos en l-a Tabfa 25.

optar pcr

aisLante
complej o

.rotu.I a Co

Ta.b1a 25. \¡alor R100 minimo del materia1 aislante térmico.

EIetoento Estándar valor
Techo

Valor R10 0

twl (m'?K) I x100
Muro
Piso

ventilado 76'1

b) Mediante un Certi-ficado de Ensayo en base a las Normas NCh851
NCh3076 parte 1 y 2, según corresponda, otorgado por un laboratorio
con inscripción vigente en eI Registro OficiaL de Laboratorios Ce

Control Técnico de Calidad de Ia Construcción de1 Ministerio Ce
Vivienda y Urbanismo, demostrando e1 cumplimiento de .La transmitancia
o resistencia térmica totaL de la solución del- conplejo de techumbre,
muro, piso ventilado y puerta.

c) Mediante cá.Lcul-o, eI que deberá ser realizado de acuerdo con lo
señaIado en Ias Normas NCh853, NCh3117, NCh3137 parte 1 y 2, según
corresponda, demostrando eI cumplimiento de la transmitancia o
resj-stencia térmica total de la solución del cornple j o de techumbre,
muro, piso ventil-ado y puerta. Dicho cáLculo deberá ser efectuado por
un profesional competente.

d) Mediante una solucj,ón constructiva especifica para el complejo
de techuabre, muro, piso venti.l-ado o puerta, que corresponda a alguna
de Ias sofuciones inscritas en el Listado Ofici-aI de Soluciones
const.ructivas para Acondicionamiento Térmico, confeccionado por eI
Ministerio de Vivienda y Urbanismo,

e) Para acreditar ef tipo de ac.rista.Iamiento de 1as ventanas, en las
Especificación Técnica del, proyecto de arquitectura se deberá indicar
el espesor de los cristales y eL espesor del espaciador que componen
eI Dobl"e Vidriado Hermético (DVH) .

Corresponderá al profesional competente del prestador de Servicio ,le
Asistencia Técnica (PSAT)informar Ia aLternativa adoptada aI momento
del ingreso del proyecto aI SERVIU.

2. Riesgo de Condensación

Las sofuciones constructivas de techumbre,
ventifados, que se adopten, deberán
condensación superficial e intersticial.

muros perimetra.Ies y pi sos
disninuir ef ri-esgo de

Lo anterior, será acreditado por ef profesional competente del
al momento del ingreso del proyecto al- SERVIU, mediante
procedimiento de cálcufo establecido en Ia NChl973, considerando
criterios de cálcul-o que se señalan a continuación:

PSAT
r:.1

los

263
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I

f L.

r11.

]V.

vi.

vt1.

Período para e1 análisis correspondiente al mes de jufio.
E1 análisis se debe realizar en dos secciones del elemento
constructivoi fa sección de menor resistencia térmica y Ia de
mayor resistencia térmica.
Análisis del riesgo de condensación superficial e intersticial,
para ambas secciones,
Temperatura del ambiente interior igual a 19'C.

Humedad relativa (HR) de1 ambiente interj-or: 658, 75? y 80?.

Temperatura exterior igual a fa temperatura media minima para el
mes de julio, de la provincia correspondiente.
Humedad relativa exterior: correspondiente a la HR asociada a fa
temperatura media minima, para eI mes de ju1io, de Ia provincia
correspondiente .

Infiltracionas de aire3

La envolvente térmica de las viviendas de los proyectos de
acondicionamiento térmico deberá tener una cl-ase de infiltración de
aire igual o ménor a .l-a clase de infiltración señalada en Ia siguiente
Tabla:

Tabla 26. clase de Infiltraciones de aire máxima.

El-éaento Estándar valor
Vivienda compfeta Clase de infiltración de aire

a 50Pa (ach) I
Nota: El cumplimiento de la clase de infiltración de aire está referido plincipalmente
a partidas de sel1os de puertas y veDtanas, seIIo de uniones en encuentros entre
distintos el,ementos. sello de canalizaciohes y de perforaciones de instalaciones,

Asimismo, ]as puertas deberán tener una clase final de permeabilidad
a.I aire, medido a 100Pa, igual o mayor a Ia señalada en l-a Tabla 27.

Tabla 27. c]'ase de Permeabilidad al aire minima para puertas.
EleEento E1éDento valo!

Puerta Clase de Perrneabilidad al aire 100Pa 2

Nota: Las Clases de Permeabilidad aI aire se encuentran definidas en la norma chilena
NCh 3296 y colresponden a la Clasificación final del elemento ensayado según 1a NCh

329'7.

Para efectos de cumpllr Ios
precedentes, se podrá optar por

estándares señal-ados en las tablas
al,quna de J-as siguientes aLternativas:

una vez
ens aya r

a) Mediante un Certificado de Ensayo que acredite Ia clase de
infiftración de aire de 1a vivienda, otorgado por un profesional
competente o especialista con inscripción vigente en e1 Reglstro de
Consultores de1 Ministerio de Vivienda y Urbanismo, regfamentado por
ef decreto supremo No 135,de 1978, deI Ministerio de Vivienda y
Urbanismo, o por un faboratorio con inscripción vigente en el Registro
Oficial de Laboratorios de controf Técnico de Calidad de Ia
Construcción del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, reglamentado por
eI decreto supremo N" 10, de 2002, del Ministerio de Vivienda y
Urbanismo efectuando a una vivienda o una muestra representativa de
un conjunto de viviendas, en terreno, en base a 1a norma NCH3295. Para
acreditar Ia Clase de Permeabilidad al aire de las puertas, mediante
un Certificado de Ensayo en base a la Normas NCh3296 y NCh3297.

EI ensayo en terreno se aplicará a una muestra representativa,
terminada 1a ejecución de la obra. El tamaño de fa muestra a
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será el indicado en Ia Tabla 28. Si eI resultado de los ensayos a.Icanza
Ia cantidad de "itemes no conformes", se entenderá como rechazado y
se deberá repetir el ensayo, el cual se apJ-icará a una muestra
correspondiente al doble del tamaño indicado en la tabla 28 para el
tamaño del lote correspondiente.

Tabla 28. Tanaño de 1a muestra de
del lote y cantidad de

terreno . según tamaño
conformes -

ensayo
ítsemes

en
no

Taoaño de1 lote IaDaño de la muéstra Ítenes no confornes

<11 1 1

11 a 50 2 1

51 a 500 3 1

>5 01 5 1

El tamaño de1 lote y de Ia muestra, corresponden
proyecto y a las unidades de wivienda a ensayar,
conformes corresponden a la cantidad de muestras.

a fas uoidades de vivienda clel
respectivamente. Los itemes no

b) Mediante e speci fi caciones técnicas: Esta alternativa dejará de
estar permitida cuando el Ministerio de Vivienda y Urbanismo asi 1o

establezca, mediante Resolución que sexá publicada en e1 Diario
Of icial.
Para acreditar La clase de infiltración de aire máxima de la envolvente
térmica se deberá especj-ficar una solución constructiva determinada
en Ia partida de sellos de las Espe ci fi caci-one s Técnicas, en:

- encuentros entre marcos y vanos de puertas y ventanas.
- uniones de elementos de distinta materialidad.
- uniones de elementos de una misma materialidad.
- perforaciones de todas las instal-aciones.
- encuentro de solera inferior con su elemento de soporte.
- encuentro de solera superior con su elemento de soporte.
- dispositivos de ventilación.
- ductos de evacuación de gases,
- otros encuentros o uniones si-mifares.

c) Adopción de un elemento constructivo de puerta que corresponda a
alguna de las soluciones inscritas en el Listado Oficial de Sofuciones
Constructivas para Acondicionamiento Térmico, confeccionado por e.l
Ministerio de Vivienda y Urbanismo, que demuestre eI cumplimiento del
estándar señal-ado en 1a Tabla 27.

4. ventilación

Las vlviendas deberán contar con un sistema de
garantice l-a renovación def aire interior.

El proyecto de ventil-ación será acreditado según
consideraciones indicadas en eI párrafo anterior y
presentado por eI PSAT o responsable def proyecto af
ingreso aI SERVIU.

ventilación que

El proyecto de ventilación debe ser diseñado en base a los caudal-es
mínimos definidos en Ias No¡mas NCh3308 y NCh3309, según corresponda.
El sistema de ventilación deberá considerar dispositivos de entrada
de aire natural o mecánica y extraccj-ón mecánica, en baños y cocina,
con controf de higrostato.

l-as
ser
del

todas
deberá

momento
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4.1 Regulación referida a 1a eficiencia térmica de viviendas nuéwas

Artícu1o 56. Desde .Ia entrada en vigencia deI presente decreto suprems'
las viviendas nuevas que se construyan en 1a zona sujeta al plan
deberán cumplir con af menos los siguientes escándares:

1. TlansEitancia térmica náxina de la envolwente térmica:

Techos, [uroE periEetrales, pisos ventilados. ventanas y puertas
exteriores

Los complejos de techumbre, muros perimetralesr pisos ventilados.
ventanas y puertas, deberán tener una transmj-tancia térmica (U) igual
o menor a Ia señalada en la Tabla 29.

Ta-b1a 29. Transmitancia térmj.ca máxima Para eLementos de la
envolvente térmica, valores de U.

EleDento Estándar VaIo!
Techo

Valor U

IVil (m,K) ]

0,38
Muro 0, B0

Ventanas 4, 00
Piso

ventllado 0,60

Puerta 1,10

Para acreditar e1 cumplimiento de estos estándares se podrá optar por
alguna de 1as siguientes alternativas:
a) Mediante Ia especificación y colocación de un material
térmico, incorporado o adosado aI complejo de techumbre, aI
de muro o aJ- complejo de piso ventilado, cuyo R100 minimo
cumpla con Ios valores establecidos en la Tabla 30.

aislante
complej o

rotulado

Ta.b1a 30. valor R100 mínimo del material aislanté térmico.

Eletoeñto Estándar valor
Techo

Valor R100

lw/ (n'?K) 1x100

263
Muro 125
Pi-so

venti.Iado 76'1

b) Mediante un certificado de Ensayo oto.rgado por un laboratorj-o
con inscripción vigente en el Registro oficial de Laboratorios de
Control Técnico de Calidad de Ia Construcción deI Ministerio de
vivienda y Urbanismo, en base a las Normas NCh85L NCh3076 parte 1 y
2, según co.r.responda. Para ello se demostrará e] cumplimiento de fa
transmitancia o resistencia térmica tota.L de la solución del complejo
de techumbre, muro, piso ventilado y puerta.

c) Mediante cálculo, el que deberá ser realj,zado de acuerdo con 1o
seña.l-ado en Ias Normas NCh853, NCh3117, Nch3137 parte 1y 2, según
corresponda, demostrando eI cumpliniento de Ia transmitancia o

resistencia térmica total de Ia solución def complejo de techumbre,
muro, piso ventilado y puerta. Dicho cálculo deberá ser efectuado por
un profesional- competente.

d) Mediante una solución constructiva especifica para eI complejo
de techumbre, muro, piso ventilado, ventana y puerta, que corresponda
a alguna de 1as soluciones inscritas en e1 Listado Oficial de
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Soluciones
confeccionado

corresponderá aI profes ional
adoptada al solicitar eI permiso

2. ventanas

Térmico,

competente informar 1a alternat iva
de edi ficación.

Constructivas para Acondi ci onami ento
por el Ministerio de Vivienda y Urbanismo.

Los complejos de ventanas, según su orientación y valor de transmitancia
térmica U, deberán tener un porcentaje de superficie igual o menor aI
indicado en Ia Tabla 31.

Cuando Ia edificación posea menos del 60t de 1a superficie total de los
muros perimetrales expuesta al ambiente exterior. a espacios contiguos
abiertos o a recintos no acondicionados, solo le será aplicable la
exigencia de porcentaje indicado para la orientación g1oba1 teórica
(*ocT") . E.I porcentaje obtenido para la oGT se apficará al total de Los
paramentos verticales que componen la envolvente y podrá distribuirse
entre los muros perimetrales expuestos al- ambiente exterior, a espacios
contiguos abiertos o recintos no acondicionados.

Tabla 31 . Porcentaje máximo permj.tido de sul)erficié dé ventanas segnin
orientación y valor U.

Para determinar eI máximo permitido de superficie de ventanas pcr
orientación, se deberá realizar el siguiente procedimiento:

a) Identificar las orientaciones corre spondi ente s a los paramentcs
verticales de fa envolvente. Se deberá determinar la orientación
predominante para cada muro perimetral de 1a unidad habitacional- a
partir de Ia dirección de su normal, expresada en grados sexagesimales.
La dirección 0o sexagesimaf estará definida por e1 norte geográfica,
por J-o que 1as orientaciones estarán Iimitadas de acuerdo a Lo
establecido en fa Tabla 32,

Ta.b1a 32. Definición de orientaciones de 1os muros perimetrales
para acreditación del cumplimiento de exigencias del coxnplejo de

ventanas

O!ientación Rango
:rs 'one

v
225' ..\ ..§ü 

,,,, !35

i-o

NORTE
o igual a 315o y menorMayor

que 45

ORIENTE
Mayor o igual- a 45o y menor
gue 135 "

SUR
Mayor o iqual a 135o y menor
que 225"

PONIENTE
Mayor o igual a 225o y menor
que 315 "

b) Identificar eI porcentaje máximo permitido de superficie
ventana por orientación, según transmitancia térmica del complejo

orientación
valor de Transmi-tancia Térmica U

<0,6 <0,8 <L,2 <1 ,6 <2 <2,4 <2,A <3,2 <3.6 <4

Norte 942 972 .898 87t 858 832 80r 114

Oriente-
Poniente 122 l0t 68? 65r 63* 6A e., 57U A99"

Sur 62'. 61? s9? 5? I 51? 4BZ 44a" 40? 35?

OGT 43* 42e" 40? 38r 312 352 33? 318

rle
de
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ventanas conforme a ]a Tabla 31. En el- caso que el proyecto de
arquitectura considere ventanas de distinto va.Lor de transmitancia
térmica U en una misma orientación, el porcentaje máximo permitido de
superficie de ventanas corresponderá a1 de la ventana de mayor valor
U de dicha orientación.
c) Determinar la superficie de los paramentos vertica.les de la
envolvente por orientación. La superficie por orientación a considerar
para este cá]cu.l-o corresponderá a Ia suma de las superficies interiores
de todos Ios paramentos verticales perimetrales identificados para
cada orientación, incluyendo medianeros.

d) Determinar la superficie máxima de ventana permitida por
orientación, según la siguiente formula:

SMV=STPV*BmV

Donde:

1008

Superficie máxima de ventana (m:)

Superficie total de paramentos verticales (m2)

Porcentaje máximo de ventana (t según Tabla 31)
STPV :
?mv

e) Determinar la superficie de ventánas por orientación de la
vivienda, correspondiente a Ia suma de J,a superficie de vanos de
ventanas de Ios paramentos verticales identificados para caCa
orientación, incluyendo medianeros. Las superficies de ventanas
obtenidas deberán ser igual ó menor a Ia superficie máxima determinada
en letra d) , para cada orientación. Para e1 caso de ventanas salientes,
se considerará como superficie de ventana aquella correspondiente al-
desarrollo completo del- complejo de ventanaj En estos casos, se deberá
determinar Ia orientación para cada superficie vidriada, de acuerdo a
.la dirección de la normal, para ser considerada en eI cáLculo por caCa
orientación seqún corresponda.
Todo complejo de ventana en techu[üre, cuyo plano tenga una inclinación
de 60" sexagesimales o menos medidos desde Ia horizontal, deberá tener
una transmitancia térmica igual o menor a 3,6 ll,/(m'?K) .

De manera alternativa a las exigencias de porcentaje rnáximo Ce
superficie de ventanas establecidas en La Tabla 31, se podrá optar pcr
ef valor de transmitancia térmica ponderada máxima de ventana y muro
"Upvm", según fo establecido en fa Tabla 33.

I,as soluciones constructivas para complejo de muros y ventanas, según
su orientación y valor de U de Ia ventana, deberán cumplir con ef
vafor de Uprrm máximo por orientación indicado en la Tabla 33.

Ta.b1a 33. valor U ponderado máximo ventana y muro "Upvm"
según orientación y valor U de ventana.

ORIENTACION

UpvD

IW/N,K] SEGÚN TR,ANSMITA}¡CIA TÉRMICA
VENTANA

<r,2 <1,6 <2,O <2,A <2,A <3 ,2 <3,6

Norte 7,16 1,51 1,,84 2,),6 2,46 2,12

Oriente -
Poniente 1,08 1,34 1,58 1,81 2, 0a 2,71 2,28

Sur !,44 1 ,26 L,45 7,62 7,16 1,86 7,92

2, 96
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En el caso que Ia vivienda considere ventanas de distinto
transmitancia térmica U en una misma orientación, ef
determinará utilizando e1 valor U mayor de las ventanas
orientación.

EL valor U de la solución
U máximo de 0,8 [fl/(m'zK) ],

vafor de
Upvn se
de dicha

constructiva de muro deberá tener un va.Lor
conforme a lo indicado en 1a Tabla 29.

Para determinar eI valor de Uprrm máximo por orientación se deberá
real-.i zar eI sigulente procedimiento:

a) Identificar las orientaciones cor re spondi ente s a 1os paramentos
vert.ica.les de Ia envolvente térmica. se deberá deterrninar Ia
orientación predominante para cada muro perimetral de Ia vivienda a
partir de la dirección de su normaf, expresada en grados sexageslmales.
La dirección 0o sexagesimales estará definida por el norte geográfico,
por 1o que Ias orientaciones estarán linitadas de acuerdo con 1o
establecido en la Tabla 32.

b) Determinar la superficie de 1os paramentos verticales de l"a
envo.Lvente térmica por orientación. La superficie por orientación a
considerar para este cáIculo corresponderá a Ia sr.ma de las superficies
interiores de todos 1os paramentos verticales perimetrales
j-dentificados para cada orientación, excluyendo medianeros.

c)
de
de

Determinar la superficie de ventanas por orientación del proyecto
arquitectura, corre spondj- enLe a la suma de ]a superficie de vanos
Los paramentos verticales identificados para cada orientación.

d) Determinar e1 valor de UpVIII máximo permitido por orientacj,ón,
seqún La siguiente formula:

(Um*Sm)*(Uv*Sv\
upvm=L--15*aj¿

Donde :

U pvm - fi @ts¡¡tit@/E is tér7,/¿ir. a wn iler d a p ento,/& y mu¡ o

lJm = t¡mtsmitaltcta túrrr¿ica de m:rtro q,+)

Sm = superftcte de muro (rnz)

Up = t¡ans;¡nitanc& térmica de ventana (#)
Su = superftcie de ventana (rnz)

EI resultado de Upvm obtenido según La fórmula anterior' para cada
orientación, deberá ser igual o menor al indicado en la Tabla 33.

EI valor de transmitancia térmica del complejo de ventana se podrá
acreditar:
1. Mediante memoria de cáIculo de transmitancia térmica 'U",
desarrollado conforme a1 procedimiento de 1a norma NCh3137 parte 1y
2. Dicho cátculo deberá ser elaborado por un profesional competente,

2. Mediante Informe
conforme a ]a NCh3076
inscripción vigente en

de Ensayo de transmitancia térmica, reatizarlo
parte 1 y 2, otorgado por un laboratorio con
e] Registro Oficial de Laboratorios de Control
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Técnico de Calidad de la Construcción del Ministerio de Vivj-enda y
Urbanismo, regfamentado por eI decreto supremo No 10, de 2002, del
Ministerio de Vivienda y Urbanismo.

3. Mediante una solución constructiva especifica para e1 complejo
de ventanas que corresponda a alguna de las sofuciones inscritas en
el Listado Oficial- de Soluciones Constructivas para Acondi c i onamiento
Térmico, confeccionado por el Ministerio de vivienda y Urbanismo.

E] porcentaje de ventanas según orientación y valor "U" será acreditado
mediante un informe elaborado por un profesional competente, indicando
eI cumplimiento de .la superficie del complejo de ventanas por
orientación exigida y e1 va.Ior de transmitancia térmica por
orientación, según Tabla 31,
EI valor de transmitancia térmica ponderada máxima de ventana y muro,
según orientación y valor "U" de ventana, será acreditado mediante un
informe elaborado por un profesional- competente, indicando eI
cumplimiento de.I valor de transmitancia térmica máxima ponderada de
ventana y muro según orientación, según 1a Tab.Ia 33.

3. Aislamiento térmico de sobrecimiento

El sobrecimiento deberá incorporar un material aislante con una
resistencia térmica R100 igual o superior, a Ia seña1ada en .La Tabla
siguiente. Si no se contempla sobrecj-miento, eI elemento que cumpla
la función de separar eI nivel de piso terminado de 1a edificación y
sus muros perimetrales deI niye.] def terreno, deberá cumplir esta
misma exigencia.

EleBento Estánda¡ valo!

Aislación térmica de sobrecimiento Valor R100*
[ (m'?K) /w] x10 0

45

(*)Según 1a norma NCh2251: R100 = valor equivalente a]a Resistencia Térmica (m'K/W)
x 100.

Los aíslantes térmicos especificados en l-as sofuciones constructivas
que den cumplimiento a 1as exigencias señaladas anteríormente deberán
ser instalados por ef exterior, cubriendo eI sobrecimiento o ef
e.lemento que corresponda, desde el nivel de piso terminado hasta e1
hombro de 1a fundación, o bien desde el nivel de piso terminado hasta
30 crn bajo eI nivel de terreno.

Para efectos de acreditar el crmpfimiento deI estándar señalado
anteriormente, se podrá optar por alguna de las siguientes
alternativas:
a) Mediante la incorporación de un material aislante, rotu.l-ado segin
la norma técnica NCh2251, que cumpla con una resistencia térmica R1l0
igual- o superior a 1a señalada en la Tabla 34.

b) Mediante una solución constructiva especifica pa.ra
sobrecimientos que corresponda a alguna de las soluciones inscritas
en eI listado Oficial de Soluciones Constructj-vas para
Acondicionamiento Térmico, confeccionado por el- Ministerio de Vivienda
y Urbanismo.

4. Riesgo de Condensación

Las soluciones constructivas
ventilados, que se adopten,

de techurbre, muros perimetrafes y pisos
deberán verificar fa no ocurrencia de

Ta.IlIa 34. Resistencia térm1ca R100 mínima deI materia]. aislante
térmico utilj.zado en los sobrecimientos de pisos sobre eI terreno.
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condensacj-ón superficial e intersticial a menos de 76? de humedad
relativa del ambiente inter.ior, Lo anterior deberá ser acreditado por
eI profesional competente para la obtención del permiso de
edificación, mediante .Ia norma de cálcu1o NCh1973, cons.iderando los
criterios de cáIculo que se señalan a continuación:

i, Periodo para el- análisis correspondiente al mes de ju1io.
ii, EI análisis se debe realizar en dos secciones del eLemento

constructivo; 1a sección de menor resistencia témica y .Ia de
mayor resistencia térmi ca .

iii. Análisis del riesgo de condensación superficial e intersticial,
para ambas secciones.

iv. Temperatura del ambiente interior igual a 19'C.
v. Humedad relativa (HR) del ambiente interior: hasta 758.

vi. Temperatura exterior igual a la temperatura media minima para eI
mes de Ju1io, de la provincia correspondiente.

vii. Humedad rel-ativa exterior: correspondiente a la HR asociada a Ia
temperatura media minima, para el mes de JuLio, de la provincia
correspondiente .

5. Infiltraciones de aire
l,a envol-vente térmica de Ias vivi-endas nuevas deberá verificar una
clase de infil-tración de aire igual- o mei¡or a 1a indicada en Ia Tabla
35.

Tabla 35. cl,ase de Infiltraciones de aire máximas Para vivj-endas.

Elemento Estándar valor
Vivienda
completa

Clase de infiltración de
aire a 50Pa (ach) I

Nota: El cumplimiento de 1a clase de infiltración de aire está referldo principalmerte
a partidas de sellos de puertas y ventanas, sel1o de uniones en encuentros entre
distintos el-ementos, sello de canalizaciones y de perforaciones de instalaciones'

Asimismo, las puertas y ventanas deberán tener una clase final le
permeabilidad al- aire, medido a 100Pa, igual o mayor a 1a señalada en
Ia Tabla siguiente.

Tabla 36. Infiltraciones Clase de permeabilidad al aire mínima para
complejos de puerta y ventana

Elemeñto Estándar Valor
Puerta v ventana Clase de Permeabilidad a] aire mínima

a 100Pa
2

Nota: Las Clases de Permeabilidad aI aire se encuentran definidas en Ia norma
chilena NCh3296 Y corresponden a Ia cfasificación final del elemento ensayado segrin

la NCh3297.

Para efectos de cumpJ-ir fos estándares señalados en ]as tablas
precedentes, se podrá optar por Las siguientes al-ternativas:
a) Mediante un Certificado de Ensayo, que acredite la cfase de
infiltración de aire de Ia vivienda, otorgado por un profesional
competente o especialista, con j-nscripción vigente en eI Registro de
Consultores deI Ministerio de Vivienda y Urbanismo, reglamentado por
el decreto supremo N' 135, de 1978, del Ministerio de vivienda y
Urbanismo, o por un laboratorio con inscripción vigente en e1 Registro
Oficial de Laboratorios de Control Técnico de Calidad de la
Construcción de1 Ministerio de Vivienda y Urbanismo, reglamentado por
el decret.o supremo N' 10, de 2002, Ministerio de Vivienda y Urbanismo,
efectuado a una vivienda o una muestra representativa de un conjunto
de viviendas, en terreno, en base a La norma NCh3295. para acreditar
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la clase de Permeabilidad aI aire de puertas y ventanas, mediante un
Certificado de Ensayo en base a Ias Normas Nch3296 y Nch3297.

El ensayo en terreno se apl.icará a una muestra representativa, una vez
terminada la ejecución de la obra. El tamaño de la muestra a ensayar
será el- j-ndicado en Ia Tabl"a 37. Si el resultado de los ensayos a.Icanza
la cantidad de "itemes no conformés", se entenderá como rechazado y
se deberá repetir el" ensayo, el cual se aplicará a una muestra
correspondiente al doble del tamaño indicado en fa Tabla 37 para el
tamaño del lote correspondiente.

Tab].a 37. Tamaño de Ia muestra de ensayo
del J.ote y cantidad de itemes

terreno, según tamaño
conformes.

en
no

TaDaño de1 lóLé Taoaño de 1a euestra Íteues no confor¡oes
<11 1

11 a 50 2 1

51 a 500 3 1

>501 5 1

El tamaño del lote y de la muestra, collesponden a Ias unidades de vivienda de1
proyecto y a las unidades de vivienda a ensayar, respect ivarnente. Los itemes no
conformes corresponden a Ia cantidad de muestras que no cuinplen con eI estándar
definido en la Tabfa 37.

b) Mediante Especifj-caciones Técnicas
Esta alternatj-va dejará de estar permitida cuando ef Ministerio de
Vivienda y Urbanismo asi l-o establezca, medj-ante Resolución que será
publi.cada en e.l- Diarlo Of icial .

Para acreditar la clase de infiltración de aire máxima de la envolvente
térmica se deberá especificai una solución constructiva determinala
en Ia partida de sell"os de Ias E speci ficaciones Técnicas, en:
- encuentros entre marcos y vanos de puertas y ventanas.
- uniones de elementos de distinta materialidad.
- uniones de elementos de una misma materialidad.
- perforaciones de todas las instalaciones.
- encuentro dé sol-era inferior con su e.Iemento de soporte.
- encuentro de solera superior con su efemento de soporte.
- dispositivos de ventilación.
- ductos de evacuación de gases.
- otros encuentros o un.iones similares.

c) Adopción de un elemento constructj-vo de puerta y ventana q-re
corresponda a alguna de Ias sol-uciones inscritas en el- l,istado oficial
de So.luciones Constructivas para Acondicionamiento Térmico, elaborado
por el Ministerio de Vivienda y Urbanismo, que demuestre ef
cumplimiento del estándar señafado en Ia Tabla 36.

5. ventilaci.ón

Las viviendas deberán contar con un sistema de ventilación que
garantice Ia renovación del aire ínterior.
En proyectos de vivienda nueva, el proyecto de ventilación deberá ser
presentado por el proyectj-sta para la obtención deI permiso de
edificación, diseñado en base a 1os caudales minimos definidos en l"as
No.rmas NCh3308 y NCh3309, según corresponda. EI sistema de ventilación
deberá considerar dj-spositivos de entrada de aire naturat o mecánica
y extracción mecánica, en baños y cocina, con control de higrostato.
ArtícuLo 57. En un pfazo de 3 meses contado desde .Ia entrada en
vigencia deI presente decreto supremo, Ia SEREMI de Vivienda y
Urbani-smo elaborará y publicará los Manuales Técnicós y Herramientas
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de cá]cul"o para la operativj- zación de los estándares descritos en los
articufos 55 y 56.

La SEREMI de Vivienda y Urbanismo, administrará eI registro de
inscripción de consultores en el registro nacional de consultores, de
acuerdo a.l- decreto supremo N" 135, de 1978, del Ministerio de Vivienda
y Urbanismo, 9ue aprueba Reglamento de1 Registro Nacional de
consultores, y realizará procesos de capacitación a profesionafes de
los SERVIU y SEREMI de Vivienda y Urbanismo, Dirección de Obras de Las
muni cipa.l idade s sujetas al plan y profesionales del sector privado.

Alti.culo 58. A partir de Ios 6 meses contados desde .Ia entrada en
vigencia deI presente decreto supremo, 1a SEREMI de Vivienda y
Urbanismo diseñará e implementará un programa de capacitación diriqido
a profesionafes def sector público y privado, empresas constructoras
e inmobiliarias, contratistas, Prestadores de Servicio de Asistencia
Técnica (PSAT) y entidades de gestión inmobiliaria soclal (EGIS) que
ejecutan proyectos de mejoramiento térmico de viviendas o real-icen
construcciones en 1a zona afécta a] pfan, con eI fin de dar a conocer
1as exigencias incorporadas en el- plan y la correcta ejecución de
obras de reacondi cionamiento térmico. Dicho programa deberá ser
ejecutado aI menos una vez al año durante los prj-meros 36 meses desde
la entrada en vigencia del presente decreto supremo.

Artículo 59. Desde la entrada en vigencia del presente decreto supremo,
e1 SERVIU con apoyo de Ia SEREMI de Vivienda y Urbanismo debe.rá
reforzar progre s ivament.e la fiscalización de fas obras financiadas a
través de programas de subsidios de mejoramiento térmico de viviendas
del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, de confo.rmidad a l-a
disponibilldad presupuestaria para dicha función.

Artículo 60. A partir de los 12 meses contados desde entrada en
vigencia del presente decreto supremo, se prohlbe el uso y/o
instalación en viviendas nuevas que se construyan en áreas urbanas ,1e

l-a zona afecta al. P1an, de equipos de calefacción a 1eña. Para cumpl, ir
con 10 anterior, 1as vlviendas nuevas podrán contar con un sistema de
calefacción ya integrado que no utilice Ieña como combustible, con ln
sistema de calefacción distrj-ta1, o que tengan una demanda de
calefacción menor a 15 kWh/m2 año, acreditada según la Cal.ificaci,5n
Energética de Viviendas de MINVU.

Artículo 61 . A partir de los 12 meses contados desde la entrada en
vi-gencia del presente decreto supremo, las edificaciones públicas que
se construyan en eI área urbana de fa zona afecta aI PIan deberán
contar con la Certificación de Edificio Sustentable (CES), obtenienlo
af menos un nivel Bueno en los requerimientos de Demanda de Enetgia y
en Consümo de Enerqia asociados a CJ-imatización y Agua Caliente
Sanitaria deI Manual de Evaluación y calificación, o eI que l-o
reempl-ace, de1 Sistema Naciona.I de Certificación de Calidad Ambiental
y Eficiencia Energética para Edificios de Uso Público

Artículo 62. En un plazo de 12 meses contados desde la entrada 3n
vigencia deI presente decréto supremo, la SEREMI de V.ivienda y
Urbanismo, diseñará un programa para 1a generación de capacidades para
medir la herneticidad de edificaciones, a fin de aumentar la ofe.rt.a
de pruebas de infiltrometria en Ia zona afecta a1 Plan. f,o anterior,
podrá ser reforzado por otros servicj,os que puedan ejecutar programas
con objetivos simj-Iares y/o compfeméntarios, mediante fondos
sectoriales y/o ENDR. Dicho proyecto se real"izará una vez que se cuente
con el financiamiento.
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cAprrur,o vrrr. coNTRoL DE EMrsroNES DE Et ENTES ¡{óvrr.es

Altículo 63. Ia SEREMI de Transporte y Telecomunicaciones elaborará
en el plazo de 12 meses contados desde la entrada en vigencia del
presente decreto supremor una resolución que incorpore la
obligatoriedad de Los terminales de transporte públ.ico de contar con
una superficie de rodado para vehículos livianos y buses urbanos, para
disminuir Ia emisión de material particulado.

se dictará una resolución complementarj-a, que establecerá La
ob.l- igator iedad de encarpado de camiones que transporten áridos de todo
tipo, escombros y residuos de construcciones o cualquier material que
genere emisiones de polvo que circulen por fas áreas urbanas. Esta
medida aplicará trascurrido 12 meses desde la publicación de] P.Lan.

Artículo 6{. f,a SEREMI de Transporte y Te lecomuni cacione s impl,ementará
un control- de opacidad del parque de buses urbanos y vehiculos Ce

carga que se desplacen en las áreas urbanas de fa zona sujeta al Plan
desde fa publicación del presente Decreto, de acuerdo a Los estándares
establecidos en el decreto supremó N' 20, de 2076 y decreto suprerno
N" 66, de 2018, ambos de1 Ministerio de Medio Ambiente.

La SEREMI de Transporte y Telecomunicaciones enviará a l-a
Superintendencia tlel Medio Ambiente y a La SEREMI del Medio tunbiente
en marzo de cada año, un informe que dé cuenta del cumplimiento de las
exigencias del presente alticul-o, de las sanciones impuestas y las
fiscalizaciones realizadas, duranté ef año calendario anterior.
Artícu].o 65. Durante la vigencia de1 presente decreto supremo, la
SEREMI de Vivienda y Urbanismo, en coordinación con los nunicipios Ce

Ia zona sujeta al PIan, gestionará financiamiento sectorial o del FNDR
para .l-a implementación de al menos 20 kilómetros de redes de ciclovi:s
o de vialidad cicJ-o-incJ-usiva, con ef objetivo de permitir la
integración entre modos no motorizados y transporte público fomentanlo
un cambio modal- en Ia zona sujeta al plan,

Artícu1o 56. La SEREMI del Medio Anbiente se coordinará con Ias
Municipalidades de la zona sujeta a1 presente instrumento, para
gestionar con el Gobierno Regional- de Valparaiso Ia formulación de un
plan que contenga acciones e iniciativas or.ientadas a La disminución
de1 polvo de las calles. Dicho plan deberá incluir iniciativas le
pavimentación para que dichas comunas cuenten con al menos e.I 968 ,le
los caminos de tránsito vehicular asfaltados o con supresores de polvo
con 90t de efectividad y acciones de J-impieza de calles.

CAPÍTUI,o Ix. coMPENsAcIóN DE EMIsIoNEs

Artículo 67. Desde Ia entrada en vigencia del presente decreto supremo,
todos aquellos proyectos o actividades nuevas y J-a modificación ,je
aque.l-los existentes que se sometan o deban someterse al Sistema de
Evafuación de Impacto Ambiental ("Snfe"¡, deberán compensar sus
emisiones totales anuales, directas o indirectas, que impliquen un
aumento sobre la situación base, en valores iguales o superiores a los
que se presentan en J"a siguiente tabLa:

Contaloinante Enisión (ton/año)
MPro 5

MPz, ¡ 2,5
NOx 2A
SO: 10

Tabla 38. Valores que determinan ]a obligación de compensar
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Se entiende por situación base todas aquellas emisiones atmosférícas
existentes en la zona afecta al Plan, previo al ingreso de.l- proyecto
o actividad a1 sEIA. No se podrán imputar a dicha situación base
aquel.Las emisiones generadas con infracción a este decreto o a 1a
normativa ambiental vigente.

Aquel-]as modificaciones de proyectos o act.ividades guer ccn
posterioridad a Ia publicación de.L presente decreto, j-ngresen a.I SEIA,
deberán suma.r estas emisiones a las anteriores que forman parte del
proyecto, exceptuando aquellas emisiones que hayan sido compensadas
previamente. l,a compensación de emisiones será de un 1208 para eI o
.Los contaminantes en los cuales se iguale o sobrepase el valor referiCo
en Ia tabla precedente. Para efectos del presente capitulo, se
entenderá por:

a) Emisiones directas: aquellas que se emiten dentro del predio o
terreno donde se desarrolle eL proyecto o actividad, asociadas a
la fase de construcción, operación o cierre.

b)

A¡ticulo 68. Para efectos de lo dispuesto en este capÍtulo, l,3s
proyectos o actividades y sus modificaciones, que se sometan o deban
someterse aI SEIA, y quei deban compensar sus emisiones, deberán
presentar aI ingresar a. dicho sistema, Ia estimación de sus emísiones
de contaminantes a Ia atmósfera (al menos para MP1o, MP:,¡, SOz y NOx)

durante la fase de construcción, operación y .cierre, señalando año y
etapa a compensar en la que se prevé se superará el umbral indicado
en la tabla 38 para los contaminantes que correspondan; La metodologia
utilizada; y, un anexo con Ia memoria de cálculo. La RcA respectiva
deberá establecer la obligación de compensar emisiones y el monto a
compensar. Los proyectos que sean aprobados con exigencias le
compensaclón de emisiones tendrán un plazo de 3 meses desde la
aprobación de su RcA, para presentar el programa de Compensación le
Emisiones a fa SEREMI del Medio tunbj,ente. Los cuales sólo podrán dar
inicio a la ejecución def proyecto o actividad una vez aprobado el-
Programa de Compensación de Emisiones por parte de ]a SEREMI del Medio
Ambiente.

El Programa de Compensación de Emisiones, debe.rá contener Io
siguiente:

Emisiones indirectas: las que se generan exclusivamente por
actividad, como por ejernplo las asociadas aI aumento
transporte. En e1 caso de proyectos inmobiliarios también
considerarán como emisi-ones indirectas fas asociadas al- uso
calefacción domiciliaria.

a) Estimación anual de 1as emisiones deI proyecto en 1a fase
consLrucción, operación y cierre, seña.Iando año y etapa
compensar en que se prevé se superará el umbral indicado en
Tabla 38 para los contaminantes que co.rrespondan.

b)

la
deI

le

de
a

Las medidas de
criterios:

compensación, que deberán cumplir los siguientes

i. Medibles, esto es, que permj-tan cuantificar fa reducción <le

las emisiones que se produzca a consecuencia de ellas.
ii. Verificables, esto es, que generen una reducción de emisiones

que se pueda cuantificar con posterioridad a su
implementacj-ón ,

iii. Adicional-es, entendiendo por taL que las medidas propuestas
no respondan a otras obligaciones a que esté sujeto el
titular, o bien, que no correspondan a una acción que
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conocidamente será llevada a efecto por la autoridad pública
o particulares.

iv. Permanentes, entendiendo por ta1 que Ia rebaja permanezca por
eI periodo en que e1 proyecto está obJ-igado a reducir
emisiones.

c) Forma. oportunidad y ubicación en coordenadas wGS84r de las
medidas a implementar, incluyendo una metodologia para verificar
eJ- cumplimiento de las mismas.

d) carta Gantt, que considere todas las etapas para la implementación
de La compensación de emislones y Ia periodicidad con que
informará a la Superintendencia de1 Medio Ambiente sobre el estado
de avance de las actividades comprometidas.

La SEREMI del- Medio Ambj-ente dispondrá de un plazo máximo de 2 meses
para revisar eL programa de compensación de emisiones, e1 que será
aprobado o rechazado mediante resolución. Si hubiese observaciones por
parte de 1a SEREMI del Medio Ambiente, éstas deberán ser subsanadas
en el plazo de 20 días hábiles contados desde su recepción. En caso
de no ser subsanadas Ias observaciones dentro de dicho pfazo, se tendrá
por no aprobado el programa aludido. Una vez aprobado dicho programa,
Ia resolución que 10 aprueba será pub.l-icada en la página web de Pfanes
de Prevencj-ón y Descontaminación del Ministerio del Medio Ambiente y
remitida a la Súperintendencia del- Medio Ambiente, para su
fiscal i zación.

Artículo 69. Cons iderac.ione s generales Éara e.l- sistema de compensación
de emisiones: .

a) SóIo se podrán compensar o ceder emisiones entre aquellas fuentes
que demuestren cumplir con uno de los siguientes requisitos:

i. ReaLizar la compensación entre fuentes o actividades con
corüustión.

ii, ReaLizar la compensación entre una fuente con combustión, que
cede emisiones a una fuente o actividad sin combustión, pero
no viceversa.

i.ii. Realizar Ia compensación entre fuentes o actividades sin
conbustión.

b) En ningún caso podrá hacer vafer emisiones cedidas por activj-dades
o e s tablecimientos que cierren o deban cerrar por incumplimj.ento
de normativa arüiental, o por término de vida úti}. En el caso de
proyectos mineros, la vida úti1 se entenderá contemplando 1as
extensiones que sean aprobadas en e1 marco del SEIA o que hayan
sido consideradas en consuftas de pertinencia de ingreso a1 SEIA,
respecto de1 mismo proyecto.

c) Las actividades emisoras que reduzcan emisiones para cumplir con
las medidas exigidas en eI presente Plan, sóIo podrán compensar o
ceder emisiones por reducciones adicionafes a 1a exigencia ]ega.L
o reglamentaria, y siempre y cuando sea acreditable su
impfementación de manera permanente,

d) Los programas de compensación de emisiones podrán consj,derar:
recambio de artefactos que utilizan 1eña, pavimentación de caminos
rurales y urbanos, entre otras al-ternativas.

f,as condiciones mencionadas en relación con la compensación Ce
emisiones no sustituirán las exj-gencias impuestas en otras normativas
vigentes en 1a zona sujeta a] plan.

3078



3079



I,os limj,tes de emisión máxima pernitida establecidos en Los articul-os
10, 13, 75 y 26, podrán ser acreditados mediante reducción de emisiones
en las propias fuentes reguladas, o mediante compensación de
emisiones, para 1o cual, deberán presentar a 1a SEREMI del Medio
Ambiente un Programa de Compensación de emisiones, e.I que deben cumplir
con los requisitos establ"ecidos en e1 presente articul-o y eL articulo
6'7 .

CAPITI'LO X. SEGUIMIENTO Y \IIGII,ANCIA DE I,A CATIDAD DE], AIRE,
DIFUSIóN Y EDUCAC IóN AMBIENTA!

Artículo 70. En un plazo máximo de 6 meses contado desde la entrada
en vlgencia de.l presente decreto supremo, Ios estabfecimientos que
tienen la obligación de monitorear mediante estaciones de monitoreo
de calidad del aire con repre sentat iv idad poblacional deberán
suscribir convenio de supervisión técnica de éstas a1 Ministerio del
Medio Ambiente para velar por Ia entrega oportuna de los datos de
calidad del aire en fínea y 1a información a la ciudadania y los
órganos fiscalizadores.
A.rtísulo ?1 . Para efectos del seguimiento y vigil-ancj-a permanente de
la ca.Iidad del Aire en 1a zona de apficación del presenté decreLo
supremo, todos aquellos titulares que cuenten con estaciones Ce

Monitoreo de calidad de.l- aire con mediciones discretas de MPro, deberán
imp.Iementar adicionalmente medj,ciones continuas de MPro y de MP:,:.
cumpliendo lós estándares establecidos en las normas y reglamentos que
Ies apliquen. Lo anterior, sin perjuicio de aquellos titulares que
realicen o deban rea.Iizar especiación química de MPro, quienes deberán
mantener dicha metodologia y reportar los datos obtenidos del
monitoreo a1 Ministerio del Medio AÍüiente.

T,os Titulares deberán reportar a l-a Supe ri ntendenci a def Medio
Ambiente todos Los registros de monitoreo de calidad del aire,
parámetros meteorológicos, asÍ como Ia caracterización quimica, le
acuerdo con La normativa vigente aplicable y a Ias disposiciones que
dicha Supe r i ntendenci a estabfezca, considerando un plazo de 6 meses
desde Ia publicación deI presente Decreto para fos parámetros
monitoreados en las estaciones identificadas en eI artÍcul-o 70, y Je
12 meses para los nuevos equ.ipos de monitoreo continuo de MPro y MPz,¡.

Las estaci-ones
son aquel las
Poblacionaf.

que
que

serán consideradas para e] cumplimiento normativo
cuenten con Resolución de Representativida.d

A.rtícu].o 72. En un plazo de 12 meses contados desde ]a entrada en
vigencia deI presente decreto sup.remo, el Ministerio del Medio
Ambiente realizará una eval-uación de Ia red de monitoreo existente,
en donde se establecerán los ajustes necesarios para hacer el
seguimiento af presente decreto supremor as1 como contaminantes
normados de interés en la zona y caracterización fisicoquimica del
material particulado. Los ajustes que se definan deberán ser de car(Jo
de los titulares que tengan obfigación de monitorear mediante
estaciones de monitoreo de calidad del aire con repre s entat ividad
poblacional en un plazo máximo de 12 meses, contado desde la evaluación
reafizada por eI Ministerio deL Medio tunbj.ente

Artículo 73, con Ia finalidad de realizar eI seguimiento a fas
emisiones atmosféricas de las fuentes reguladas en ef Capitulo III.
exceptuando las reguladas en el numera.l" 1 y eL capitulo Iv del presenLe
decreto, deberán reportar a la SEREMI de1 Medio Ambiente durante la
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primera quincena de mayo de cada año, J-as emisiones de 1os
contaminantes MP, SOzr NOx generadas por todas sus fuentes emisoras.

E.l- inventario de emisiones deberá contener aI menos 1a siguiente
información:

a) ldentificación de las fuentes emisoras del establecimiento, sean
puntua],es, areales o fugitivas, de material particulado (MPro y
MP:,s), Dióxido de Azufre (SOz), Óxidos de Nitrógeno (NOx) .

b) Ubicación georre fe renciada de fas fuentes emisoras del
e s table cimiento .

c) Memoria de cálculo de 1as emisiones en ton/año de MP, SO: y NOx

estimadas de acuerdo a las metodologias vafidadas (balances,
mediciones, factor de emisión según corresponda) .

La SEREMI de] Medio Ambiente, actualizará en el segundo semestre de
cada año, el inventario de emisiones def año anterior. Dicho inventario
se encont.rará disponible én la página vreb de Planes de Prevención y
Des contaminaci ón del Ministerio del Medio Ambiente.

Sin perjuicio de Io anterior, y de mane.ra adicional, en un plazo máximo
de 12 meses desde la entrada en vigencia del presente decreto, Ia
SEREMI de] Medio Ambiente, encargará un estudio para actualizar e.l
inventario de emisiones de todas Las fuentes presentes en la zona
sujeta al Plan.

E1 inventario de emisiones se publicará anualmente en .la plataforma
https: / /p!4q. ¡rnejgelj !V o fa que Ia reempface,

Artículo 74, E] Mlnisterio del Médio Ambiente deberá implementar una
pfataforma de información a 1a ciudadania) en eI plazo de 12 meses
contado desde 1a publicación del presente decreto, que contenga al
menos Ios siguientes parámetros:

a) Monitoreo de calidad de] aire en linea.
b) Monitoreo de emisiones atmosféricas en linea.
c) Información meteorológica.

Respecto al- literal b) , eI plazo para alimentar dicha plataforma será
de 18 meses contado desde 1a publicación del presente decreto, en que
Ia Supe r i ntendencia del Medio Ambiente deberá proporcionar datos en
.resolución horaria de los sistemas de monitoreo continuo de emisiones
atmosféricas (CEMS), de todos aquellos titulares que tengan o deban
implementar dicho monitoreo en la zona. M.ientras fo anterj"or no se
encuentre implementado, el Ministerio del Medio Ambiente podrá
soLicitar a fos titulares enviar los antecedentes, de manera
preliminar. conforme a los requerimientos que éste determine.

Artículo 75. La SEREMI del Medio tunbiente, durante la vigencia de]
pl-an realizará actividades de difusión y educación ambj-ental, don,fe
se deberá informar a Ia ciudadania respecto de los avances del plan,
las que deberán desarrol.Iarse durante eI segundo semestre de cada año.

Artículo 75. Ia SEREMI de Educación, durante 1a vigencia del plan
realizará 1as slguientes actividades:

a) Durante e1 mes de marzo de cada año, oficiará a los
e s tablecimientos educac.ionales de 1as comunas de fa zona saturada
las directrlces pa.ra incorporar Ias temáticas de contaminación
atmosférica, asi como medidas estructurales y de gesti-ón de
episodios criticos, en e] plan de acción anuaL que complementa
los aspectos establecidos en el curriculo, que considere, entre
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b)

otros, el uso de guias y material educativo en calidad de} aire.
l,as temáticas deberán ser abordadas considerando ]a edad de niños,
niñas y adolescentes.

Promover fa reaLización de actividades, programas formativos,
d.ivulgativos y de sensibilización en e1 uso responsab.Ie y
sostenible de recu.rsos naturales, conservación de1 medio ambiente
y mitigación de 1os efectos de.I cambio climático, como, asimismo,
Ia suscripción de convenios con instituciones de educación, con
ef fin de promover la investigación en temas de gestión de calidad
deI nedio ambiente,

Artículo 77. Para efecto de.l seguimiento y vigilancia de Ia calidad
del aire, Fundición Chagres deberá mantener el análisis de arsénico,
e incluir aná.Iisj-s de pfomo, niquel, cadmio y mercurio en los fiftrcs
de MPro para Las estaciones correspondiente a su red. EI anál-isis
deberá realizarse a cada uno de los filtros de MPro, debiendo reportar
mensualmente a Ia Supe rintendencia del Medio Ambiente con copia a la
SEREMI del Medio Arnbiente.

Artículo 78. Para efecto del seguimiento y vigilancia de 1a calidad
del aire, Minera El Soldado deberá reafizar anáIisis de arsénico,
plomo, niquel, cadmio y mercurio en fos fiLtros de MPro para las
estaciones correspondiente a su red. EI análisis deberá real-izarse a
cada uno de los filtros de MPro, debiendo reportar mensualmente a fa
Superintendencia del Medio Ambj,ente con copla a 1a SEREMI del Medio
Ambiente.

Artísulo 79. En un pl-azo máxi¡nq de 36 meses contado desde 1a entrada
en vigencia de1 presente decreto supremo, ]a SEREMI def Medio Ambiente
reafizará un estudio que sirva de insumo para el proceso de rev.isión
y reformulación del presente Plan.

CAPITUI,O XI . GESTION DE EPISODIOS CRITICOS

Artícu1o 80. A partir de Ia entrada en vigencia de1 presente decreto
supremo, 1a Delegación Presidencial Regional, con eL apoyo de fa
SEREMI del Medio Ambiente, coordinará 1a implementación de un Pl"an de
cestión de Episodios Criticos (GEC) para dióxido de azufre (SOr) , que
se aplicará entre eI 01 de enero y el 31 de diciembre de cada año,
ambos dias inclusive. Lo anterior, con el fin de adoptar medidas
preventivas y/o de controL frente a situaciones que pongan en riesgo
la salud de ]a población.

a) S.istema de v.igilancia de Ia calidad del aire. que corresponde
monitoreo de calidad del aire existente o que se defina, en
zona de aplicación del plan.

a1
la

b) Sistema de pronóstico de ventifación, que corresponde a 1a
previsión meteorológica de las condiciones de ventilación, que
informará diariamente 1a SEREMI del Medio Ambiente a la Delegación
Presidencia Regional, a partir de las metodologias oficiales. que
se estab.Iezcan.

Plan comunicacional, cuya finalidad será informar oportunamente a
l-a comunidad respecto de Ia cestión de Episodios Criticos, para
Lograr eI cumpLimiento de las medidas aplicadas y promover
conductas tendi-entes a reducir los niveles de exposición. Dicho

c)

Artículo 81 . La Gestión de Episodios Criticos considera 1os si-guientes
componentes:
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d)

e)

f)

s)

h)

Plan estará a cargo del delegado Presidencial Regional, con apoyo
de Ia SEREMI def Medio Ambiente.

Planes Operac.ionales, aplicables a instalaciones generadoras de
So2 que se encuentran requladas en los Capitulo II1, que
corresponde al conjunto de medidas, incluida la paralización Ce

fuentes, que permitan reducir emisiones en forma inmediata 3n
periodos de mafas cond.iciones de ventilación y/o mala ca.Iidad del
aire por díóxido de azufre (So2).

I,a SEREMI de Educación comunicará a Ios estabfecimientos
educacionales de Ia zona saturada, eI inicio del Plan Operacional
de Gestión de Episodios Critlcos y las medidas que éstos deber.án
ejecutar en caso de declaración de un episodio critico. Caca
establecimiento educacional será responsable de mantenerse
informado diariamente sobre 1a evolución de Ios niveles de calidad
del aire y de las condiciones de ventilación, y de la
implementación de medidas de prevención y nitigación, en e1 caso
en que se haya declarado una condición de eplsodio critico.

Ia SEREMI de Educación considerando 1o establecido en la Guia Ce
Recomendaciones de Actividad Eisica con aferta ambiental elaboraCo
por la Subsecretaria de Safud Pública
(https : / /airechi.le.mma. gob . c1ldownload/Guia-MINSAI-

fisicas y deportivas af aire Iibre para Ia totalidad de la
comunidad esco.lar de las comunas de la zona saturada en aquellcs
dlas en que se declare un episodio critico, mediante la resolución
correspondiente.

En aquellos dias en que se declare un episodio critico, se
recomienda a la población abstenerse de realizar actividad fisica.
de acuerdo a lo expuesto en 1a "Guia de recomendaciones le
Actividad Fisica con Alerta Ambiental" elaborada por la
Subsecretaria de Salud Púb1ica, guia que se encuentra disponible
en https://airechile.mma.gob.clldown.Ioad/Guia-MINSAL-

recomendaciones-en-GEC.pdf) podrá suspender las actividades

recomendaciones-en-cEC. pdf .

Artícu1o 82. La Gestlón de Episodios Criticos implementará medidas
preventivas y/o de control se ap.Iicarán en Ios siguientes casos:

a) Cuando la Defeqación Presidencial Regional declare condiciones le
episodios crltico por constatación a partir de Io observado en el
sistema de vigilancia.

Artículo 83.
criticos se rá

El procedimiento para 1a declaración de episodi,ls
el s.iguiente:

],a SEREMI del Medio Amblente informará diariamente a 1a Delegaci,ln
Presidencial Regional. sobre eI estado de 1a calidad del aire

a)

Programa de f.iscalización, entendido como ef conjunto de acciones
orientadas a Ia adecuada implementación de Ias medidas de 1a GEC,
coordinado por 1a Supe rintendenci a de.I Medio Ambiente y 1a
colaboración de Ia Defegación Presidencial Regional, la SERE141

del Medio Adliente, fa SEREMI de Sa.Iud y los órganos competentes
de la Administración del Estado.

b) Cuando la Defegación Presidencial Regionaf declare la condición
de episodio criticor cuando se prevean o existan malas condiciones
de ventilación, en base al pronóstico meteorológico informado p:r
la SEREMI del Medio Ambiente.
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observada y eI pronóstico de las condiciones de ventj-IaciÓn para
eI dia siguiente.

b) La Delegación Presidencial Regiona.l- declarará 1a condición de
episodio critico, según fo establecido en eI articulo precedente,
a través de una resolución, que será comunicada oportunamente a
Los servicios competentes.

Articulo 84. El Ministerio del Medio Ambiente en un plazo de 12 meses
contados desde la entrada en vigencia del presente decreto supremo,
encargará los estudios necesaríos que permitan determinar las
condiciones de ventilación para SO2 y una metodología de pronóstico de
dichas condiciones de ventilación para fa zona de] P1an, en términos
de buenas, regulares o mafas, considerando en el anáfisis, entre otras,
de .las siguientes variabfes meteorol"ógicas:

a.
ii.
iii
iv.

v1 .

Temperatura.
Velocidad y dirección de1 viento.
Tendencias de presión atmosférica.
Razón de mezcla y al-tura de la capa de mezcla.
Índj-ce de estabitidad superficial y anállsis de inversÍón
térmica.
Análisis de configuraciones sinópticas asociadas a
estabilidad atmosférica, tales como incursión de sistera
de alta presión de aire frio, evolución de sistemas
frontales debilitados u ocluidos, vaguada costera, entre
otros.

EI pronóstico meteorológico de .Las condiciones de ventilación deberá
estar óperativo en un plazo no mayor a 6 meses desde terminados Ios
estudios indicados. Dicho sistema de pronóstico de ventilación, será
oficializado por .l-a Seremi de.l- Medio Ambiente, a través una resol"uci,ón
que indique los criterios utilizados, previo informe favorable de l-a
Dirección Meteorológica de Chile. La resofución deberá estabfecer af
operador oficial de dicho sistema de pronóstico, asi como l-a forma y
Ia oportunidad de la entrega de Ios reportes, debiendo ser publicala
cada vez que se actualicen o modifiquen dichos criterios o al operador
del sistema.

Artículo 85. Mientras no se cuente con eI sistema de pronóstico 1e
ventilación, se podrán estabfecer las medidas asociadas a 1os Planes
operacionales indicados eI Iiteral d) deI articulo 81, cuando 1ás
concentraciones de dióxido de azufre (SO:) , observadas en ef sistema
de vigilancia de calidad de1 aire, superen 1os nivel,es de al-erta,
preemergencia o emergencia ambientaf estabfecidos en La Norma le
Calidad del Aire vigente. Para lo anterior se considerarán Ias
concentraciones de t hora de dióxido de azufre, medidas en al"guna de
Ias estaciones monitoras cafificadas como EMRPG.

Artíeu1o 86. Los establecimientos regulados en eI capltulo III q-¡e
generen Dióxido de Azufre (SO:), deberán presentar planes operacionales
a la SEREMI del Medio Ambiente, en e1 plazo de 60 dias hábiles contado
desde fa publicación de1 presente Decreto, f,os Planes Operacj-onales
deberán contener, a1 menos, 1o siguiente:

a) Identi-ficación de las fuentes emisoras de1 e stab.I e cimiento, sean
puntuales, areafes o fugitivas, de Dióxido de Azufre (SO:) .

b) Ubicación georre fe renc i ada de
establecimiento .

1as fuentes emisoras del

Estimación o cálculo de
metodologias establecidas

emisiones de
en el- presente

SO:, de acuerdo a I,rs
decreto.

c)
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d) Medidas operaclonales destínadas a disminuir fas emisiones a 1a
atmósfera de Dióxido de Azufre (Soz), incluyendo medios de
verificación apropiados. l,as medidas operacionales podrán
consistir, entre otras, en las siguientes:

t.
ii.

lf r.

tv.

Paralización de fuentes emrso.ras,
Reducción en 1a intensidad de funcionamiento de fuentes
emisoras.
Reprogramación o d.isminución de actividades o ciclos de
operación.
Ajuste de variables operacional,es, tal como aumentar l"a
tasa de captura de los sistemas de control de emisiones.
Reprogramación de actividades de mantenimiento que sean
susceptibles de generar emi s iones .

El contenido de las medidas descritas será especificado
planes operacionales. conforme a .Ias caracteristicas
procesos industriales propios de cada establecimiento.

en
de

1os
los

e) Po.rcentaje de reducción de emisiones para cada una de las fuentes
emisoras identificadas, ante pronóstico meteorológico de malas
condiciones de ventilación y ante fa ocurrehcia de un episodio
critico de contaminación a nivel de alerta, preemergencia o
emergencia ambiental.

La SEREMI del Medio Ambiente aprobará los Planes Operacionales
propuestos mediante resolución fundada en un plazo no mayor a 60 dias
hábi1es desde su presentación. f,a resolución será remitida a la
Superintendenci a de.I Medio Ambiente para fiscalizar su cumplimiento.

!a SEREMI del Medio Ambiente podrá solicitar a los establ"ecimientos
que deban presentar Planes Operacionales, la actualizaclón de éstos
en caso que se hayan modificado los parámetros técnj-cos considerados
para su aprobación o que las medidas propuestas no hayan sido
efectivas,

En caso de e stablecimientos nuevos y modificaciones de
establecimientos existentés, que se sometan al Sistema de Evaluación
de Impacto Ambiental, y que deban compensa.r sus emisiones de
conformidad con el- articulo 67 del presente decreto, deberán presentar
un Plan Operacional en e1 plazo de 60 dias hábiles contado desde La
dictación de 1a Reso.Iución de Ca.l-ificación Ambiental respectiva.

A¡tículo 87. f,as actividades de fiscalización asociadas al Plan de
cestión de Episodios Criticos serán reportadas periódicamente por Ia
Supe r i ntendencia del Medio A¡nbiente. Asimismo, cada año, dicha
Super intendencia deberá elaborar un reporte consolidado de 1cs
resu.ltados del cumplimiento de las medidas de control a1 término del
periodo de vigencia del plan de gestión, eI que será publicado en La
página web de Planes de Prevención y De s contamina ci ón del Ministerio
del Med.io Ambiente.

Los organismos con competencia en fiscalización intenslfj-carán durante
la ocurrencia de un episodio critico de contaminación, con l-os medifs
disponibl-es, Ias actividades de fiscafización que habitualment.e
realizan.

Alticulo 88. El Ministerio de] Medio Ambiente en un plazo de 12 meses
contados desde Ia entrada en vigencia del Plan, hará los estudios ,le
evaluación sobre ]a necesidad de implemenLar una gestión de episodi,:s
criticos para MPror y definirá sus caracterÍsticas. La conclusión sobre
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dicha impLementación se establecerá por resolución de ]a SEREMI del
Medlo Ambiente en un plazo de 3 meses de finalizado e1 estudio.

De requerirse implementar una Gestión de Episodio Critico por MP10. se
incorporará en Ia Resolución antes señalada, 1a definición de las
medidas necesarias a aplicar en.la zona saturada para enfrentar estos
episodios y se podrá requerir planes operacionales para MPlo a los
e s table cimi entos regulados en los capitulos IlI y IV.

CAPITULO XII: FISCALIZACIóN, VERIFICACIóN DEf, CI'MPLIMIENTO Y

ACTUA],I ZACIóN DEI PI,AN

1. FiscaLización y verifj,cación del cumPlimiento de1 Plan

Artículo 89. l,a fiscalización y verificación del permanente
cumplimiento de Ias medidas que establezca el presente Plan será
efectuada por Ia Superintendenci a del Medio Ambiente, de conformidad
a su ley orgánica fijada en e1 a.rticu.l-o segundo de Ia 1ey N'20.417.
Lo anterior, sin perjuicio de las atribuciones de los organisnos
sectoriales que participan en la implementación del PIan.

Para dicho efecto, .La Superintendenci a del Medio Ambiente destinará
en el pl"azo de tres meses contado desde la publicación de1 presente
decreto, a 2 fiscalizadores con dedicación excfusiva para l-a
fiscalización de las medidas contempl-adas en eI presente P1an.

Altículo 90. La Supe r intendencia del Medio Ambiente estará encargada
de la verificación del- estado de avance de fas medidas e inst.rumentos
estabfecidos en este decreto.

Para tales efectos, Ia Superintendencia dél Medio Ambiente, dentro del
plazo de 6 meses desde Ia. entrada en vigencia de.L presente decreto
supremo, deberá definir indióadores y medios de verificación, que
permitan a 1os organismos responsabLes de las medidas llevar un
registro de las actividades, para eI reporte del estado de avance de
Ias medidas a la Super intendencia .

En virtud de Io anterior, los servicios públicos deberán informar en
la forma y plazos que dicha Supe ri ntendenci a establezca para este
propós i to .

La Superintendencia del Medio Ambiente remitirá a la SEREMI del Medio
Ambiente y al Ministerio del Medio Ambiente un informe de avance de
Ias medidas de1 plan, dando cuenta de su implementación y actividades
asociadas. conjuntamente con ef informe mencionado, la
Supe r intendencia del Medio Añbiente remitirá un informe de
fiscalización de fas medidas del PIan a su cargo.

Dichos informes serán publicados anualmente en la página web de Planes
de Prevención y Descontami-nacj-ón de] Ministerio deL Medio Ambienle.

A.rtículo 91 . La Supe r i ntendenci a del Medio Ambiente deberá publicar
af 31 marzo de cada año ]a siguiente información en su sitio
electrónico:

a) Informe de cumplimiento e impl"ementación de las medidas
establecidas en eI presente decreto.
b) Informe de cumplimiento de las normas de calidad de.I aire.
c) Reporte de las actividades de fiscalización reali-zadas en .la zona
suj eta aI Plan.
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2. Actualización del Plan de Deaconta¡linación Atnoáfélica

Artícr¡lo 92. con e.l propósito de complementar en 10 que sea necesario'
los instrumentos y medidas, a fin de ajustar las metas de reducc-ión
de emisiones planteadas, se establece para fa revisiÓn y actualización
deI presente Decreto, un plazo máximo de 4 años desde su publicaciÓn
en el Diario Oficial .

CAPITUI,O XIII. VIGENCIA Y OTROS

ArtícuLo 93. El presente decreto supremo entrará en vigencia el cia
de su publicación en e1 Diario Oficial .

ArtícuLo 9lt. Si eI periodo de inicio de las medidas establecidas en
.Ios articulos 25, 30, 40, 13 y 75 es menor a 90 dÍas contado desde la
publicacj-ón del presente decreto, deberán implementarse al año
caLendario siguiente de la entrada en vlgencia del PIan, acorde a los
plazos establecido en cada uno de dichos articulos.
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